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CAPITULO I 

~-···· o·r: --~, {: · · 

i. - ~cm,~kp;o: ·~~·,P~::·~,ª~~,-P¿;l~:t~~~~~·~ .~· · ' . )>, 

:-!:~~~:t~if f t~,~~}~~~f ]~f :l~ll~ii[d~:~1;:; 
las i~~k~~i~'6~;,;~~i'i1\'.'~~"t!i'.ª~~d~~~;:ií'a¿ cleis~~ que s~·agru-

:~~=s~~~~~~~z~~~·~{;~~~i~0{~~tj{~:t=~::c::t~==a~s:~c;:as-
revoluci9naf.i:ci~.§ :a.·)i~é ~óíírités' ~11satarios de las monar 
quías cCJ?ft.itu'ciS,naies. sin 'embargo, hasta is so, ning1Ín 
pafs de'J:;.d~dCIJcon~cfa, los partidos pol!ticos en el senti,-:s 2:!~~~if ~!~í~t~~E~:;,:: :::~:n:;~,:..u:::r~:~~l=•~ 
El des ~r:2116 ;.,;, i :¿ p~itÍdos pol! ti cos perece; Ú ~.¿];:, -
::1~; .ª~:==~e~~··. ijl#tª!~~~~fi~~~Tf~~~!;~-~;~j~~~;~;~¡:~~=!·•· 
cia los miembros de_i;las iisaiilb'ieClsY:s_iente~' -~~~;f1á -~~c~si 
dad de agruparse P?-J:: ~f.ifiid~des·cciri ei firi de: .• actuar 'de 
acuerdo.. Cuanto más se\exÚénde:r:i':y;~~).'hi_p1t6~Zel'a~re~ho-
de voto, m.§s neces~fi6-~eh~ce orgah.izar a'ros eie;:tores a 
trav~s de comités pá~<l. d~r a corioc~~ ii' iciJ ca!1d'.i.datos y 

as! canalizar los sufragios en "~U~direcc.i6h ~ 
An':.ecedentes inrnediaritos de J.;s ;~Z-:hc1os poÚticos son, .. .. ' ' - . 
pues los grupos ;;iarlamentar.icis,y. los com.itése].ec_torales. 

(.l) DU3ERGER, 1-13.urice. Los Partidos Pollti=s. 'Iercera rei:rrpresi6n 
en españ:>l. Fondo de Cultura Eccn6mica. ~xico; 1969. p.p. 15 
~· siguientes. 
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En algunos países los prirreros grupos parlamentarios fue -

ron grupos locales que se transformaron posteriormente en

grupos nacionales. En Francia este :ue el mecanismo. A 

raíz de la Revolución ce 1789, los diputados de algunas 

provincias empezaron a reunirse en Versalles; mAs tarde al 

quilaron un café para reuniones regulares, y se dieron -

cuenta de que en ellas no sólo se trataban problemas de 

car~cter regional, sino también problemas fundamentales de 

la politica nacional. Así, se fuer:::>n sumando _diputad()S de:: 

otras provincias que participaban de sus puntos de vista 

y el Club Bretón tomó el giro de grupo ideológico. 'Más 

tarde la Asamblea fue trasladad.:: 

de los riiierribr_os del. Club tomaron en 

Vt<rsalles a París, 'do~ 

alquiler el refec.tório 

de un .convento para.continuar sus sesiones. Con el •nombre 

de este habrían de ser conocidos en la historia·; Jacobinos 

qudando en. el olvido el nombre original de Cllib Bret6n. 

Este mismo'proceso se presentó con el Club de los Girondi-

nos; /~;>' 
En cuanto a .la creación de coriiités eléctÓrales, esta tien

de a ser una.iniciativa del.a izqüi.;r~a:'s_étr~ta, qracias 

a estos ca#_tés, de. d_cir a conóet?.1:;·nüévas'-~1ites capaces de 
competir en e1 espíritu de. ros .-e1~~t.6r'.es'.. .Por lo tanto, -

la derecn"1 tieríe qu~ segu.ir cn~9~s~~i~!ne~tEÍ ~1 ejempio para 

intentar conservar; su influ~ri-.;iii::'> 
. ,,• ·~, ·_; :¡~!;- ',·- -. . ; ' ',_ 

Con frecuenC:Í~ ~~-~ dsO,_:_-._iJ;_e~S~_;,61.'_,~o~·¡_._;_: __ v_.:'dª_~·_:u;er:'ax_._ni_:st-_"'ete ___ -_-_ .. _:nl·-._ta,;.:,_•Re>-_d __ vª_o·_-11_·u~c~_1J.ª_;_6;_n·_·-·---_ª.-_.·_:,.p·-•·_-_-.-.•r~a;~n=_ 
comí té e lecit6r~i}, ~Ji _ -..-

~~~~~=:~ª}~i~!(i~i~~i~~~t~~~~~;f ~ñ~!f ¿;fü~f !~~ 
pos de la Uil'_.i~ll_: --· .;':_< :·:·:-.' - - :2 - -- ·., -- ·:~,,-: ¿;_:_,;• .,, ""' ------~----:···\( ú.,,.,,_ 

-~_:_ 2-',_;·>-·~- ·· .. > .. <~~-:-·:;'.:.: ,~--}-~--·~'.~"- -

En Estados Unidos los cornit~s electorales gozaron de cir -

cunstancias ~speciales• Siendo electivas un gran nfunero -
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de funciones pública, el sufragio popular se hubiera ven!_ 

do abajo si no hubiera sido guiado por un ~rganismo d~ s~ 

lección. Los comités er.;in indispensables· para'evi'tar·'. 
.. : :>-, - ;~

·,·-\ cualquier di visión de v.otos .. 

" -- .-- '_.. : : . , --'"'- ,'.~ -

Los parúc!os s~ desarrol lar~n plenameTl~e ciiá.nao: la opción 

al gobie:i:ri~ ·a~jó~ae ser considerada corno Uri 'pel~g'ré:> pa'rF
la segurÍ.~0ad del. Estado y se. l.e est.i..mÓ no .sÓlo Ücfta ¡;i

no necesar.ia p;.ira' el fW1cionarniento 'cie1 m~.::anÍsmo cohsti-

tucional·. ·En 'E:ur~pa los partidos se convirt.ieron• - a· fi".'."-
,,,-_, . 

nes del siglo )CJ:X, en de.fensores - de los inte_reses> de 1-;is-

div~rsas ,clas1úr sociales. 

En base a lo· Lt1L~~r podem0s ; coriÚde ~~f que,i;~o~t~ª-f~-i~o~ 
políticos, s'o~ 9 ruPos ae· personas~'q\ie'tienenl t:ina\organ'.iia~ 

=~º:. ·:::i~~t~~f ¡1tf 1~rtl~f f~li~~~~~;.J¡i~!!~~~¡~~---

~~~~~~~!~f~~~m;~f lil~ll~~~i!jli~i?I!!~~ 
A. - LOS ·~€f r~;"'. ':~~¿~~c¿~:E~ ;~;~_b .y .•. . i; X •· : .. •.• 

Desde e i-;;l·~1~, .r;f~-~~~.~·.·~·~.r*~&~§~i~~éf p~lrt{ti~:~:1i~~~~~:·.r· ¡;;!: 
ti do cons;é7~a~or,., 7~ro¡en' rE!aJ:dad· er_;i~ mo."".1;!111entos~2 poU-
ticos ;·.··n6 p~'.re.f:ci65:,'.{,.::,,•::.· J.;~,; •. 'c->:Y¿. : · "' ·~ · -

Se pueden consider.ar también movimientos politices a las

logias masónicas, que bien pueden llamarse la cuna de los 
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partidos políticos ¿n México. El origen de esa institu 

ción parece ser. del ::ito ¿scosés, que fue estab.·lecido a 

principies del: siglo XIX y que adquirió fuerza def~nitiva

a la llegada .d.el último virrey, don .. Juan• O.' Donojl'.i.;~ 

Entre los b~inC:l;;,ües cornponerites·· de ;l<ÍS ·i~i~' ~s6ri{C:i:i~ 
en México.· ~stu~ieron primero Hidalgo}. y .~u~efo N{gi:,~~~ Bra-

vo. - -~- !,::·· -¡--_ 

:_,'_ ,, 

_:;- C-" '.¿_~·j:'- -,.,~ -- -,,----

Frente a las l.og:ias escosesas ferina.da~ ~6r P:artidarios de

una Repfibl.ica:·centraL, surgiera~· .las .. copUéstas, 'las log!as

yorkinas/ fol:ñiaCias por· part:.i.dahc:i~· ~ifa Réipúbn c:Ci Federal 

corno Vicénte Gu~l::reio y LOrenz¡; 'd'e°. zá:S<iia-. 

-. ~=;~'-~·-- ,~::1{:::_._",: ·.' ::· •' - - __ \' -
.,- .. - - __ ... ~.' - --; ·. : 

Como Bustalri~~~;ial:>ÓiÍó el régl.inen federal y lo sustituy6 -

por un g<:lbi.e'.rri<:l:'.C'6n~eI'vador que. concentraba en sus .manos -

toda la flú~:t~a ~oÜtica, E!con6mica y ln:í:litar, ia. quienes 

abogaban poi?',;5a, centraÜ. zaci6n: se- i"e~ uam6. C'~ritii~1.Í.stas
Y a los que s6sti;;nían el :)rinc.::.pio del pacto federal se 

les den6miii6. ::ederal!s~as. Así nacen a<:ls ~u~vos ;oovirnien-

tos poÚtícoá 'iiamCidos =edéral~smó y cen~rali~l110" ' 
,_ ~ ~:/~:, 

Federali~m6 era ;.iri6nimo .de renovaci6n/ide libert°'.id poll'.tf. 

ca, de tolerancfa i_•ceol6cica V religiosa': d\l~o C:aJ:áC:ter re 
presentativo y liberal. s~ aÚ;taba mej~~ ~f '~s:pfritb démo: 

crático. 

Cent'ralisrno erá sini5iú.mo 

de monopolio eC;;on6mico y 

antiguos privilegios. 

Pero ni centralistas ni =ederalistas formaban auténticos -

partidos, sino que ~s bien eran corrientes de opíni6n que 
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tomab.3n la forma de movimientos políticos. 

G6mez Farías. fue· e{ hOinb're q,ue pudo, :g~nar' 0,el. apOyo federa 
• ' ,· . ' ••• ' •. ,. ~:··'' •lé •. · -:..·. ,-, -- ··- •.. - ~ -- . •. ',,- - . -

~~s ::º~ ~~:sg~~~~~~!~~~~i;~~"~~~l~tr~;1~~Ji~~·~~1~1if;~~}~~~-
·- ' • ,; .¡ __ ,. >' - ';-¡·, ~-{-;-'";,_ ,· ,:.' ;;¡ ~"::: ' -.. :. 

~~:::.':~E~.~~J~~;~1~!~~~~:~::~~!f~~iiBr21i~ª· 
•···:<.':X;<·.. •''?.e- ~-~-:.:~-·-·_/ 

Ya el federaüstci_~~f.l~?~t,ii '.Óu:intana Raoo palpaba la nec~ 
sidad de la- exist'enci:a' 0de; part.:i.dos.pol!ticos en ~xico, y 

proponía en sus art.1'.culos que se crease un partido de ºP2. 
sici6n que vigilara -'y restringiera el poder de los gober

nantes. 

Desde la primera dictadura, la de Bustamante (1830-1832), 

hasta la Revolución de Ayutla, que derroc6 al dictador 

Santa Anna, los federalistas y sus aliados pugnaron por 

restaurar la República Federal. Los liberales empezaron-

a diferenciarse entre sf en dos grandes grupos: puros y 

~oderados; los ?rimeros se llamaban asf porque deseaban 

una !ederaci6n pura, y eran los :nás radicales, los más 

combativos; :os segundos solían adop~ar W'la actitud tibia 

y conciliadora an~e los problemas nacionales. Entre ios

liberales puros destaca nuevamente Valent~n G6mez Farías, 

y entre los moderados; de la Rosa, Payno, Otero y Lafra -

gua. 

Contra los liberal.es en _ge_neralqp~ro especialmente contra 

los liberales puros, se· mani!'.estar::>ri. cada vez- con más enea 

no los cons.ervadóres . __ La. ya de'. pbr s! en-orme discrepancia 

hizo crisis ante el problema más importante de la ~poca: 

la concentración. en unas cuantas manos de ~a gran propie 

dad rústica y urbana. 
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Las tendencias liber~l y conservadora subsistieron a lo 

largo de la Reforma y de la lucha contra la intervenci6n 

francesa y el fals.o imperio de :-laximiliano; los liberales

eran una ¡;>~o_longaC:ióri de los centralistas . 
. : . . : ~.,_ 

Entre los- i'iber:il.es·, la figura más destacada fue Juárez, -

primordiél'.1~~i::~ ,b~jo su gobierno; IT11Erto ~ste, sigui6 Seba~ 
tián Lerd62~~ -i-~j~d~. Pero e:;_ país continuaba sin parti -

deis poü ti dós , aunque cabe señalar que los cambios deriva-

dos de la Re-forma fueron importantes. 

Ya bajo el gobierno de Díaz, en su tercera reelecci6n, se

produjo (en 1892) un hecho político que habría de tener 

singular importancia en el futuro: el nacimiento del llama 

do ?artido Científico. Este en realidad nunca constituy6-

un partido auténtico, sino más bien una uni6n, una especie 

de aristocracia intelectual del régimen porfirista. 

Para disfrazar su origen y sus verdaderas intenci_ones, los 

" científicos " tuvieron el cuidado de atraer a intelectua 

les tan famosos como el maestro Justo Sierra. 

Los " científicos " se consideraban a sí mismos los ~s i!!_ 

dicados para encauzar la política gubernamental, haciéndo-

l~ con el auxilio de la ciencia. Se decían herederos del-

antiguo Partido Liberal y seguidores de Juárez; pero en -

realidad, era una camarilla de negociantes y profesionis -

tas, de abogados de empresas extranjeras, de consejeros de 

bancos y representantes de los grandes latifundistas. 

Posteriormente se desarrolló dentro del porfirismo una te!! 

denci.;i civil~·- encabezada por los " ci..entíficos ,. y otra 

militarista,, representada por el general Bernardo Reyes. 

Pese á ésto, era Porfirio Díaz el linico que mandaba en el

gobierno, puesto que su =ilosofía política era él exclusi-
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vamente; de ahl'. sus palabras: "El único que puede y debe-

hacer poll'.tica en .México soy yO, .el gobierno". Además, -

su lema constataba lo anterior: ''.PO.ca ~po'Úticas mucha a9_ 

ministraci6n". (2) 
. : _.'.:>- ..... ~-·~ '··,'~ 

') ·; :. :<i~~i, <; •'/ 

Desde fines .del sigl.~;p¡~~J6 '1'.~~)'Ptf~ci#J:os ~del ~resente, 

~==. ~n::;:~:.ª::n•~:·j:~1·~t!t~:~!:Mtt~Z~~i:;t-rra~~~a!~i~·~C:•···.·· 
de orga'.!l~:Z~cY6fl··~.~y/~~: .: •"" ·~::;~/" :~·~>•o:-· ·ci ;: ;~ e,_-';~,· ::);e;·~· 

. - - _. . . -~·-.. 
Se organ.Íz6 en San Luis Potosi el Club ,Liberal p·~¡"¡"¿ii{hci ~:j 
Arriaga{ _~l. cual posteriormente fue di.Süeltci; pei-se.gi.Jidol3. 

y encarcelados - muchos. de sus ;nieimbros. Pese a ésto, se 

siguieron formando varios clubes liberales más, como el -

Melchor Ocampo en Puebla y otros. 

Surgen en·este momento histórico las figuras de los Flo -

res ~ag6n. Ricardo funda y dirige. el periódico "Regener~ 

ci6n", por 10 cual es desterrado. En San Luis Missouri -

funda, junto con su hermano y otros liberales, el Partido 

Liberal Mexicano, en cuyo programa se c:Efendfan los dere 

chos del hoznbre: libertad de expresi6n, de reunión y de 

pensamiento; se condenaban los abusos y privilegios del -

clero, la pena de muerte, la .arbitrariedad de ,los gober -

nantes, los altos impuestos, etc./)a.s! ~smo, ~e· ¡rngn::iba

por el mejoramiento de ·1~s condié:i~~~s;de-~ida cfo;los - -

obreros: en ~uma;/.el Partido I:.i.berit'i' M¡°xidano' Í"i.l~h.'áh~ •por 

establecer ·uJ r~gi~n P?l='.ulary>a~~o~;:~~it~~ '.>;·_ <} \> 

:::::::0~o:º;,it::n~::6:e 1y ~~u;,;~;t~fo~;f if if ;,~",,ª::t: 
t.ido Liberal :.léxicano, Úega el año deY19o9 \,'~~··p{~rite~
la sucesi6n presidencial, titulo t:iiínb.i.iri el~ la obr~ de M~ 

(2 l FOBLES, Bn.nilda y .l\lfredo de la Cruz Garrboa. Historia Contenpo
r5nea re ~xiro (Siglo XY.). Ediciones Articulo 3o. ~xico, 1984. 
p.p . .l.33 y siguientes. 
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dero, en la cual relata su preocupación política de orga

nizar al. pueblo en partidos políticos en la proxima lucha 

electoral, para poder arrancar parte del poder al general 

Díaz. Es obvio que ésto sería posible cuando el ·pueblo.: 

despe.d:ara· políticamente y pudiera organizarse .. 

Funda Madero, en mayo de 1909, el Centro Antirieel~~~lo•·~::..: 
nis ta, •dii:Yo pres.idente era Endlio, ~zquez.'G6~z,' C:tj~j(j 'i:tf:::: 
principio de ... no ;~ei~cci6n ~ ~· :~ 2 ~2~~~0~~~:;~ w~;c~ -:"-

;-,·~L~::·/'.:' :,:::-: .. . - ~-,¿~·~-~\_ 

En otras partes de la República se formaron: -.a:grtipa'c . .Í:onés;,; · · 

similares, co::ic el Parti<lci~ac¡éuíaJA~~~:;;dJ'i:J~ikt):cd': Cffíii7 
se uni6 al Partido A.'1tirrelgccibnúi~,;dei'h.f<:'i~Z:~:~'.·Se:."f;:;l!..: 

:~~=~:~~::=::~d::º:~. :;:lZ!:]~~~~t~~~"*"~}t~:~ff; 
·-f'>.. :2 

'\·e> 

Con la renuncia de Porfirio ofa~ en .mayo ae;:;f9ú y 'ei nÜ~ 
vo gobierno de Madero y ?ino Su:irez, suZ:<;;e, l11l.3. fi:ebre de

partidos políticos, siendo el primero el.Partido Cat6lico 

:-1acional, cuyo lerr.a era "Dios, Patria y Libertad". En 

esa misma época nace el Partido Nacional' I.ridepeI!d-iente, 

organizado por Alfcnso Cravioto. 

Estos dos ¡::iartidos !'lacieron con··la idea de negar el tri~ 

fo de Madero en las elecciones ·é:Ie 191.1 y no para conver -

tirse en órganos de una democracia que tanto se pregonába 

en esos días. 

Madero, al consolidar. su posición de líder del movilniento 

victorioso, decidió cambiar .el nombre del Pa'rt'ido AÍit-irr!i 

eleccionista, puesto que era dirigido a la no reelección

de Díaz; entonces lo llam6 Partido Constitucioriai Progre

sista y lo integró ccn personas de su confianza. 

Pero los partidiarios del antiguo régimen, los viejos PºE 
firistas, nunca aceptare:-: el :nievo .:;.::-::ien político y fue -
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así como la asonada huertista manch6 de sangre el régimen 

democr~tico y revolucionario de Madero. . ·. . . 

:::::: ~:2~~~zi~t::~~.:;~dPf&~~~~:'~1~~f ;i~\~~~1a. 
e ••.:_•~,,·-.";,:«,__,~·--+¡,}'.'.'Jt1~~·;.:,:,:~·:;:; ,_•, ~ ', :·,:.i_::'i ,' '.''•"•~ ~·~·-<-: .< ~'-';;?i?;~·• '''-º,:1"'. ~ •. ; 

;~~=2?J~;;1i~[~[ ;~~~~!tfü:~~~j;;~fü:f~~:!:~:~~ 
Con el triunfo del constitucionalismo, nacen bajo la ins

piraci6n de los caudillos nuevos partidos, organiz§.ndos.e

cuatro de car~cter nacional: el Partiqo Liberal Constitu~ 

cionalista, el Partido Nacional Cooperativis·t:a, el Parti

do Laborista y el Partido Nacional Agrarista. Todos fue

ron instrwnentos de los caudillos revolucionarios. 

Un grupo de personas adictas a Carranza formaron un pequ~ 

ño partido: el Partido Liberal. Nacionalista, el cual no -

lleg6 a destacar. 

En 1919 un hindú llamado Roy funda el Partido Comunista.

Había estado en México en 1918, donde publicó el libro 

"La India , su pasado, su presente, su porvenir". Al año 

siguiente Rey se une a la Tercera Internacional. Vive un 

tiempo en Moscú y regresa a nuestro pa!s, donde logra or

ganizar algunos grupos y crear el Partido Comunista, que 

no logra fuerza por sí mismo, sino en la medida en que -

alcanza paulatinamente sus triunfos el movimiento obrero

organizado por la propia clase trabajadora. 

En la provincia se crearon los partidos regionales, sóbre 

salienéio principalmente en muchos estados de la República 

de los partidos emanados de la Revolución. 

Sin embargo, como ya dijimos, hasta entonces no hab!a en-
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:léxico verdaderos partidos polfticos, en el sentido actual 

del concept:o, sino más bien movimientos polfti.cos,. 

Los partidos .polfticos, ya se expresó en su,.,oportunidad, -

son grupos .de c:iud,ad'anos que tienen .una ~J;'g.iÜiza~.Í.6n'.E!sta
ble, principios ideol6q.:.cos comunes y cuy~,.;~~hW~9·~?'.i~,~qn::
quistar el poder polrt:ico de una Naci6n. o :E:~taélo~;pa~a;'fea- · 

lizar un. deter:ninado p::ograma poHtico-.so~{~i.: .• i~~)'!h~-,kl1e 

~=e~~:~ ::0~0 :u:::::::~:~ : ~et: x:.~~:::;<:;~~;~~r~t~i~~, ·~f~;·. 
los ciÚdadanos orcanizados en forma oerman'eht.;.; ti)>i~"I'.':::6n:-

. - · - •. ·,, _ ,._.,,- _-,_--·: {;;;;.::"1/~~,-(;i_, ,,::··_,~;:·:_- ;'.:-:'/-.~~~i,:;,::-~',¡:r i,,--' 
quista legal del :;:>oder público come \J.I?•meqi 0 ';;t.,::.r. c);~.r;a.~·~rca7 · 

lizaci6n de un programa polftico-socic!l_b6~b~\iri-a~·fi.'r{~J:'i:;~'-
dad. (3) :: _, -·» ~ -~· 

A partir de 1929, año en que nació el Part:fdcl'Naciorial Ré
volucionario (que actualmente es el Partido Re~olucionario 
Institucional), empezaron a surgir verdaderos partidos. 

Los que hoy dfa participan en la escena pol!tica nacional

son: el Partido Revolucionario. Institucional, el Partido -

Acci6n Nacional, el Partido. Popular. Socialista, el Partido 

Auténtico de la Revoluci6n Méxi~ana, el Partido Socialista 

Unificado de México, el Par:t,i_do _Socialista de les Trabaja

dores, el Partido Dern6crata Mexicano, el Partido Revoluci~ 

nario de los Trabajadores y el, Par~ido Mexicano de los Tra 

bajadores. 

B.-LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES POLITICO SOCIALES 

Atendiendo al "Contrato Social" de Juan Jacobo Rousseau, -

la entidad social por excelencia es la fami1ia. Sin embar 

go, cuando el hombre se une atendiendo a sus intereses o -

para la defensa de éstos, ello implica ya una convenci6n,-

(3) CRUZ GAMBOA, Alf:redo de la. I.as Partidos l'Oliticos a través del -
O::lnstitucionaliSITO ~xi.cano. 
Inédito. p.p. 19 y siguier1tes. 
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es decir, un acuerdo de voluntades entre los miembros del 

agrupamiento. A medida que el tiempo pasa, este agrupa 

miento va perfeccion&ndose ·y su estructura va cobrando 

una espeCié de bUr()CratiSll\O~ ;{4l, _ De.'esta nianera. vái'1 . .de'fi
niéndose plenamente' '.10s/o:bji;;1:,ivos déi· agri.tpamient:(J:' .•En: la 

cúspide d~ es1:e' <l~s;a:·f~oÚdé;: :t~;'.~tísqüeda o él o,bje~fyo/~'.~:._ 

;::::.~:l;~!~'.1~1td~~~~f ~~!ÍK~[~~~;!ii~~~~~iº.: 
._ ::i-~ ~'{. :'< 

" 
Enfocar desde un punto de vista soé.iól.6Yic~·,.~·~J?~:' ~'.C\rt{-
dos poHticos, nos lleva necesaFiamepte a~a'riaüzar Ú~ vi

da del hombre en sociedad a pa~Úr de ·¡; ;f~~{i'i~_; En es

te sentido es autoridad cl1isica RÍ::>ussea,u, '.';qu.l.en dice lo -

sig:.:icntc en el cap!tulc .:fo l;:;,s l'rimeras sociedades: "La"" 

m~s antig1..::? de todzis l.:¡s· ~cci.ci~~de~: ·:y· ~_).·á ~~·i·hci::_:n.at.ural es 

l.'.1 de la familia; sin e!l'.bargc, los hijos no pe!:"nianecen lf. 

g::idos al padre más q·..ie durante el. tiempo qu~ -tiene~ :iece-

sidad de elle para su consérvaci6n. Tan pronto como esta 

:1ccesidad cesa, los l~zcs naturales .quedan disueltos. 

Le~ hijos - exe:ito's ce la ob.i!di.éncia _que deb!an_al: pa.:!re "" 

y ~ste r-eie~.·.idO ;d.é ~lo~ Cuidados que de!:>ía a aquel:lcs, uno 

y otro ent~ÍUl a g~~arJ d~ igual independencia. si c6r;ú e:.. 
núan unidos, ne es ~·a,:~Orz6s11 y natural.menté,. sino;\~Olun"' 
tariamente; ... y la; tam!-li.a, ftrisn1a, no súbs.iste, m~s'..qtÍ~ .,por:'-:· 

::~:::ci:: · la~~J:~·~~=~f5~·i~~¡~~~·~<s·:1~.;~~Irr:~~t~~.~~t;:~ 
n
deac

1 
i· pdoadiregu1 aele

1
s p·_yue····.··bl .. if b0 .•. r<.e}sél~, ª··ne_ .... o. lee·n~·a:,hJ;!e1 n{e~ns;····s'\u\ ~;~d~·,, ti~b{~~dt:Í ~. 

Íibe~.í:tad'; ~ino' en 

cambio de su util:idad: Toda· 1a diferencia· consi·~t:~ ~n .. 

que, en la fainiliá: ... ,e~- amor paterJ:;:á1 re;;ompensa al;pci.dre'.' 

#' 

(4) MIOIELS, Rcbert. los Partid:::s Políticos (Un estudio soci.ol.6gioo
de las te.'lclencias oligárquicas de la Em:x::racia rrode:rna). T.!. -
Am:>=rtu editores. Buenos Ai..res, 1969. p.p. 14 y 15. 
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de los cuidados que prodiga a sus hijos, en tanto que, en

el Estado, es el placer_ del mando el que suple o sustituye 

este amor, .. que el jefe. no siente por sus gobernados. Gro-
'· . . 

tio niega que, los poderes huma_nos se hayan establecido en-

beneficio _de· los gobernádos, citando como ejemplo la escl~ 

vitud. Su constante manera de razonar es la de establecer 

siempre el hecho como fuente del derecho. Podría emplear

se un método más consecuente o 16gico, pero no mlis favora

ble a los tiranos. Resulta, pues, dudosa seglln Grotio sa

ber s~ el género humano pertence a una centena de hombres

º si esta centana de hombres pertenece al género humano. -

Y, segdn se desprende de su libro, parece inclinarse por 

la primera opini6n. 

Tal era tar:ibién el parecer de Hobbes. He ah!, de esta 

suerte, la especie humano dividida en rebaños, cuyos jefes 

!os quardan para ·devorarlos'. _ Co:no un pastor es de natura

leza superior -:a. fa de, ~u ::-ebaño, lo"s pastores de homl:;ires,

que son sus je fes,_ son igt:alme:1te de naturaleza superi.or -

a sus pueblos. As! .razo!laba, :::.e acuerdo con Filón, el em-__ 

p~rad':>r cal 1'g'.lla1 '=Onclu~'en.Co· 2c= analcg!~ .:¡uc los re:r"es -

eran- dioses y que los hómbres bestias. El argumento de 

Cal~gula equivale al de Hobbes 'I Grotio. Aristóteles, an

tes que. ellos, hab!a dicho también que no son naturalmente 

iguales, pues u.,os nacen para ser esclavos y otros para d~ 

minar. Arist6teles tenía razón, sólo que tomaba el efecto 

por 1-a causa. Todo hombre nacido esclavo nace para la es-

clavitud, nada es m~s cierto. Los esclavos pierden todo,-

hasta el deseo de su libertad: aman la servidumbre como 

los compañeros de Olises amaban su embrutecimiento. Si 

existe, pues, esclavos por naturaleza, es porque los ha ha 

bido contrariando sus leyes: la fuerza hizo los primeros,

su vileza los ha perpetuado. 

Nada he dicho del del rey Ad!n, ni del emperador No€, pa -

dres de tres grandes monarcas que se repartieron el unive~ 

so, como los ~~jos de Sa~urno, a quienes se ha creído re -



13' 

conocer en ellos. Espero que se me agradecer~ la modestia 

pues descendierido directamente de uno de e'stros tres ~prín

cipes, tal vez dé la rama principal, ¿quf~n,'sabe si, v~ri
ficando títulos~ nC> .resul tarl'.a yo coiÍIO '.1eigr dino' rey. de\gé 

ne ro humarib? ; S~a'. ,como fuere, tJ.ay ·qU~~.~~od".~rii/ ~ue,:Ad~ti: : 
fue soberano dei .·mundo mientras io. habl.t6'sqfo,. como:Rob

0

iri 

son de su isÚ1., ri;.3.búrndo en est:~;;iI11péri9'(l:a_::j~lltC1.jii: e~/qu~ 
el monarca:i seguro· en su trono;. no tenía''qúe•. temer 'ni a ·re 

beliones, ni. a guerras.' ni a cC>J'lspf'i-ado~~s;¡ (5). 

El maestro Juan Jacobo Rousseau sigue señalando, en cuanto 

a esta naturaleza humano del. hombre como ser social, que -

est&n unidos en una comunidad por convención, por interca~ 

bio de intereses, y así en el libro que nos ocupa, en su -

capítulo titulado Del Pacto Social, dice en. lo conducente: 

"Supongo a los ho~bres llegados al punto en que los obs- -

t~culos que impiden su conservaci6n en estado natural, su

peran las fuerzas que cada individuo puede emplear para man 

tenerse en él. Entonces este estado primitivo no puede 

subsistir y el género humano perecería si no cambiara su 

manera de ser. Ahora bien, como los hombres no pueden en-

gendrar nuevas fuerzas, sino solamente unir y dirigir las

que existen, no tienen otro medio de ~onservaci6n que el 

de formar por agregaci6n una suma de fuerzas capaz de so 

brepujar la resistencia, de ponerlas en juego con un solo

fin y de hacerlas obrar unidas y de conformidad. Esta su
ma de fuerzas no puede nacer sino del concurso de muchos:

pero constituyendo la fuerza y la libertad de cada hombre

los principales instrwnentos para su conservaci6n, ¿c6mo -

podría comprometerlos sin perjudicarse y sin descuidar_ las 

obligaciones que tiene para consigo.mismo? Esta dificul -

(5) ROUSSEAU, Juan Jacobo. El Caltrato Social.- 5a. edición. Edit. 
Porrfu. MSxi.= 1977. p.p. 4 y 5 . 
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tad, concretándola a mi objeto, puede enunciarse en los si 

guientes términos: encont.rar una forma de asoc:i.aci.6n· que -

defienda y 9roteja con .ia .fuerza· común la· persona y .los· 

bienes de cada asociadoi y por ic/.cui3.1 ca.ja uno,. uniéndose 

a todos, no. obedezca ~ino·~J1 Illi.smo y permanezca tan li -

bre como antes. Tal es el.problema fundamental cuya solu

ción da el contrato social ... :Las ·cláusulas de este cont.ra-
- ,_, 

to está ·de tal suerte deterln:i.nadas pOr la naturaleza del 

acto, que la menor modificaci6n las haría inútiles y sin -

efecto, de manera que, aunque no hayan sido jamás formal -

rr.ente enunciadas, i,;on en todas partes las mismas ·Y han si

do en todas partes tácitamente reconocidas y admitid~s, y

hasta que, violando el. pacto social, cada cual recobra sus 

primitivos derechos y recupera sulibertad natural, al per 

dér la convencional por lá .cua.l.hab!a renunciado a la pri-
~: .. :;· ·. ·' 

mera".(6) 

De las transcripciones an tel:"i.o''r~~····se deduce, en primer 

lugar, que la familia es •. i.;i.'.C:C>~ür:.idad social por excele!!. 

cia, en que se desarrollá el :hcnrihre '·.qui.en continúa forma!!_ 

do parte de la misma en tanta· lo···tigan interese:.s, y en esa 

virtud de libertad se somete al jefe del núcleo familiar -

por virtud de la propia dependencia; pero una vez que los

intereses de depender.cia se diluyen, el. individuo se sepa

ra de la familia para finalmente crear otra dependencia en 

el mundo pol!tico y social de la comunidad, en la que ya -

no se ve bajo el gobier:io del pater familias, sino de una

€lite de poder o de la oligarqu!a clásica en todas las so

ciedades a través del tiempo, y que finalmente forman los

partidos polf ticos con existencia real en la sociedad, y -

con reconocimiento jur!dico en el orden establecido, seg6n 

(6) IVUSSEAlJS, Juan Jaccbo. ~- cit. p. 9. 
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el pa!s democrático de que s'e trate. Así sucesivamente 

nos encontramos con que el hombre está sometido a lideraz

gos de grupos, llámense asociaciones de prdductore~, de c2_ 

me reían tes, de prof~sionáles ~ 'a'rtesan~les ;< ag~fcolas, in - . 
, . ' . . . ' - ,-... -· ... -. . - . , - ' . - ... -~ - - . -, . . . ' ' . . . 

::~~~~:~:;~i:~:~~~~¡~¡~~~~:t~~(E,l~;~~~~l~t~~H!!!~~;:·~ 
ci r, una\9rgél~i~ác:.i6í:i i :r:ac~onal (pre: de(:: ible.r organi z¡;¡da je-

rá rq ui ca§eti~:~~'...~ ·"' ', __ 
·-- -":...;;·· ·-:-- ·--' _._,,_;,,·::.:;: .... , -~~: .-

El prob·l~~; ~~bal de la administraci6n requiere burocra 

cia. Es'el_producto inevitable del ·propio principio de º:E. 
ganizaci6n ~ .Toda organizaci6n partidaria que haya alcanz~ 

do un grado considerable de complejidad, reclama la exis -

tencia·de un cierto número de personas que dediquen toda¡>

slls actividades al trabajo del partido. Pero el precio de 

este aumento de la burocracia es la concentraci6n del po -

der en la cumbre y la pérdida de la influencia de los miem 

bros de nú.-nero. Los líderes tienen muchos recursos que 

les dan una ventaja insuperable sobre los otros miembros -

que intentan cambiar las políticas. Podemos contar entre-

sus recursos: al Conocimientos superiores {p. ejem., tienen 

privilegio en el acceso a mucha información utilizable pa

ra asegurar. la aprobaci6n de su programa); b) Control so -

bre los medios formales de comunicaci6n con los miembros -

del partido ; (~>ejem~, dominan la prensa de la organiza --.. 

ci6n: com¡;-funcionarios ~salariados con dedicaci6n exclus!_ 

va pueden'.;,,i:aja;-¡:>or todas partes para exponer su platafo,E 

ma, y la<cirganización paga sus gastos, además de que sus -

puestos l.ei\perrniten impartir 6rdenes a un auditorio). y -

e) Pericia ·en el-. arte de la política (p. ejem·., est~n m~s

acosturnbrados que los. no profesionales a pronunciar discu!: 

sos, escribi-r- art!culos y organizar actividades de grupo). 

( 7). 

(7) MIOíEL.S, R::ibert. ~· cit. p.p. 14 y 15 
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r-:n la propia obra de Robert Michels se asienta que "La 

abrumadora mayoría de todas las organizacion·es del hombre 

a través de la historia ha sido gobernada: por gobiernos -

La mayor parte de1 tiempo,· en casi' to-. 

dos los lugares del mundo, todas las organizaciones han 

estado ··i;ajo el dominio de un partido Gnico. En algunos 

momentos .de la historia, y en determinados luga:red.del .. ;-:•-_." 

mundo, h·an. existido Lmas pocas organizaciones de dos :par~" -
tidbs ec; de partidos mCiltiples), pero el gobierno de par

tido ünico es lo normal y poco menos que uni versa.l. Los'.'";: 

gremios no son úna excepción. La Uni6n Tipográfica In_te

::Jacional es el ünico ejemplo que se aparta de la regla, 

en el plano nacional dentro de los Estados Unidos. 

Aún en los .demócf~,~l_;do~:. Esta.dos Unidos, .las sec<as re'fi ..; 

giosas, las órgal'i1';Z:ac.1oné's;de •granJeros, •los gr¡.]pos''a~i.ne' 

:::º:e o p~~:J_~·g~'.~~t~~1~t~~r~·ia~til~s son t~da:S dr.~aiji·;~<!6i; - . 

-·,. 
< ·.:,.· 

Seymour Maríri I,.ipset~ qUien prolonga.la obra de Micfl_eJ.s ,~-.._, 
dice que ':La democracia e~ un tesoro que -nad.Í~ d~~~ubri
rá jamás en una btlsqueda deliberada; pero aip:roseguir 

nuestra búsqueda,. al trabajar incansablerre::Jte por descu :· 

brir lo indescubrile, realizaremos uria tarea que tendrá -

resultados fecundos en el sentido. democrático. 

dad, es característica general de la' de:nocracia, .y por 

consiguiente tamb.Íé~ del movirnient:o laborista, estimular..: 

y co:Jsolidar en el individuo las aptitudes intelectliales

de crítica y ::lscali~~.;ifü1. Cabe decir, por eso, que 

cuando más reconoce ;la ·h~~idad las ventajas que presen

ta la democraci·a, aunque· imperfecta, sobre la aristocra -

(8) Vid Unions and Union Leaclers of 'Iheir o..n Oloosing, ).lteva York: 
1he Fw.d far The 1-t?;oublic, 1957, p. !2. 
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cia aún en sus mejores manifestaciones, tanto menos proba

ble es que el reconocimiento de los defectos de la demacra 

cia vaya a estimular un• retornó a J.:a aristocracia. S6lo .

un exameri :s~l:"eriox fian~~ de. iaiS -~eligros oli~:ÚquiC::o~ de;. 

la demo~.ridi:~ nos pe~itit-i~S.~ ;~d~cirlos al mínimo, aún - -
cuando jCl~&~<pcü~a.iri~~-~--~fr;i6ci~ !!ÚnÍ:i.nados;' -~c9}J .••.. ·. / ... · 

c. - LOS ~~~f~i·~oi~J~~¿6~>.coMd ::NTIDADES ;~~~·r»f ca _,.POLI. 

En México el reconocimiento 'ji.i'r!(ÜC"o..:.político de los. part!. 

dos se venía dando de una manera contingente, es decir, en 

cada período electoral las agrupaciones se organizaban en

ferma de partidos para lanzar a sus candidatos y,_ reunien

do ciertos requisitos, entraban al juego electoral. Sin 

embargo, al establecerse una comisi6n· nacional electoral 

en el México post-revolucionario, en forma estricta exige

esta comisi6n previo registro a los partidos para su partf_ 

cipaci6n en las contiendas electorales y ésto va cobrando 

fuerza en el propio desarrollo del JUego democrático en M~ 

xico, y así, en_ el año de_l973, se expide una Ley Federal

Electoral con la cual se inicia una. reforma política, otó?::_ 

gando mayor p~rt.icipac16n.a lo~ partidos políticos y conf! 

riéndoles una correspons;abiÚdad .·en los procesos electora-
·, '" .. ,. ' . . .'. ·.;. "' ',,. "· !_'_, .:.:' .,;~· '_·.'.·. - ·:.· ' . . ,' ', .,:'. ~ . ,,. ·-: . " : ·:' • 

les , ésto.' es;; fos in tE?gra\corno ;)::C,m.i siori adosen. ~icho!; órg~ 

nisrnos e iectó;ral~~: com:isj_ón'·F~d~~~i·iElecto~ai, ;i::o.rdJ.~·ione~ 
Locales El~~fc;.rá.'i~s, ~co~té~ ·:nis'~~i~-~ie~··itl~-~td:í:'afe~·y··.br-

::i::s R:~·faf:~s~~:7,~~~r~.~~~t~~~i~~·~~ico~_· •. :y',_a~ .··yi·~(i_~ 
.··· ;; ····,··(U ':ti> '){:·• ····•.• · .. ·· • :f 

~~L --· · ._, . ·:1-.:-:...~~"'~ 10'=- :~--:.' -=--;-".,-~:--- ·- -,- :;~- ,.~~e-:·-.~-.;.:-·~'--: .. 

Hasta ahí·, .:_:J19" ,-·Pb'~~ú.:a~t-·~ ~:'~~1 :<_a~¿,-~--c~·'.· )\lri~fi:·~_o'~Phj.~1··~i:'c9~-e.·1eé'tO-

:9. Prologo a la d:>r.:i de /ticiJels, ya citada, p.p. 42 y 43. 
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ral, los partidos políticos no tenían una existencia fun

damental en la Constitución Política, sino hasta la refoE 

ma de 1977, en que se expide la Ley Federal de Organiza -

ciones Políticás y Procesos Electorales, según "Diario:

Oficial." deF 30 de diciembre del re fer ido año; re~oriiia' 
que llevó a hacer cambios estructurales en la c6n~€itu 
ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos,'. reformánd~ 

se los artícu:.os concernientes a la ~on figti.raci.ónL'ae ios·

Poderes de 'la Unión el.ect:os a través del: voto ciudadano, -

y distribución geográfica electoral del. país, as1 .como 

otorgando reconocLrniento constitucional, a·'..los partidos p~ 

líticos_: como entidades de interés públ:i.ca·:_ A ese respecto 

el Artí~ulo 41 de la Const.i.tu<G6~ P6li{ica e'stableció lo

siguiente: 

"ARTICULO 41.- Los partidos políticos son entidades 

de interés pllblico; la ley determinará las formas especí

ficas de su intervenci6n en el proceso electoral. Los 

partidos polít~cos tienen como fin promover la participa

ción del pueblo en la vida democrática, contribuir a la -

integración de la representación nacional '! como organiz~ 

ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo. con les progra 

mas, principios e ideas que postula.~ y media.;te el. su.ira~ 

gio universal, libre, secreto y directo. Los partidos p~ 

líticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los 

medios de comunicación social, de acuerdo con· las formas-

y procedimiencos que establezca la ley. En los procesos-

electorales federales los partidos pcL1ticos nacionales -

deberán contar, en forma equitativa, con un mínimo de ele 

mentas para sus actividades .tendientes a la obtenci6n del 

sufragio popular. Los pa=tidos políticos nacionales ten-

drful derecho a participar en las elecciones estatales y -

municipales". 

La ley orgánica de este articulo constitucional es la Ley 

Federal de Organizaciones Pol1ticas y Procesos Electora -
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les, a la cual se somete el funcionamiento de los parti -

dos polfticos que es~án constituidos en base a la misma,

y a ese respecto, el Articulo 21 de d{cho ordenamiento, 

en a.ianto a los partidos polfticos, dice que "Los partidos 

politices nacionales son entidades de inte_rés público. Pa 

ra garantizar el ejercicio de. sus. f_unciones y con el obj~ 

tivo de que.en su conjunto forinén un sistema de partidos, 

esta Ley regula los ?rocedimie'ntos- para su constituci6n y 

registro, el desarroll9 de. sus~cactividades, .el curnpliriiien 

to de sus fines y su disoluci6n. Los partid9s. P-6i.Í~i~cié;i3 
con registro gozarán _de. person,alidad _j urfdica• para. t(,c1ói;; • .,. 

los e.fectos_ lcga..íes "' :·. __ ····" ~---
- -.• ·,'- ·- ' . . ,_; _; .::~·-' -- -~-~-~ 

a) Rcquisi"tosiU:~SUi ':;~do~bC:iitieri'tb }j~uri~i~~~~~{~~1cb ·de 
·.' ; ,·,.,:· ··,, ::, ,·.', "-:.·e~·- !:!,;; . ., . <~ ,~· <'.' 

lo_s ·. P?-rti_'99~;;0'; ;· _ ,,~ :( • ;1·'.f; ·~";,~J. 
·-./:: .. ,·:·~ ~\~:< :?(;~~;,~~;:~{:,~> ::,:. _:\t;.:>~:_· ;•<8< ,._, .. i;, j"-

:~~~~~í~~i[t!~~l~l~~t~i~U~~::;~:::~u=·:~~==·~ 
etapas ele"~toréil.e~;~~ta~ aCJrupaéiones de corrientes de 

opinión, ~di:ari't~_ ia:· saüstéicci6n de ciertos requisitos 

de organi z a::C:i6é~ ~-p~.rti.:~ip<i.bari'en l:as con tiendas e l.ectora

les. En la a~~uCl.Ú.dad,. la -~y Fed_eral de Organizaciones

Polfticas y Procesos Electorales señala que toda organiz~ 

ci6n que pretenda consd.tuir:se como.-partido politice na,.~. 
cional, por principio, deberá formular una declarac.ión· de 

""' . ." 

principios, un programa de.:aéci6n.para 

esos principios, y los est~tutos q1.le nornien 

des. 

En cuan to a la Decl.aración 

:-:ecesaria:Dt.?hte: 

La obligación de observar la 

los Estados Unidos Mexicanos . 

.S;_¡s bases ideol6gicas e!1 lo económico, político y so- -

C:l. 3 l. 
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- La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo suj~ 

te o subo::dine, o lo haga depender de enticu.des o part.f_ 

dos políticos extranjeros, o a cualq~ier organización 

internacional. 

- La obligación de realizar sus acti..fid~des ,po'r medí.os p~ 
cíficos y democráticos' 

En cuanto aL ,f>rograma de· Acción,,' en éJ. se' ;:i~fa",~~~ci'rá: 
~>;:·· ! ~~'.; ;,··:': /". ''··~, 

~==· '."::~::~:~~~~=:::;::, :::·~ ~::·z:2~ItfZif :~!:~~~~! 
para , resolver lós problemas nacionales•'' ·'Íi'·''ii': ':;;,~''f;°'''i")'i'':·'' -·, 

~s a::~=~ó~~: d::~::: e:: r:º~:a:::~ i;;.~~:j1,~J}'~~f ~~~~~Ztt ,, 
ción electoral de sus militantes. :,(,,,, ,;:::,~;,'~ '.' 

• _J. ::)i~-::;~:~ ,: :;¡~;.,l;;~;)::>_:-_, ·: ~: . ./,~ 

En relación a los Esta tu tos, es tos confendiáH;'ifü-ia~'.ri;ehta11: 
·°' ;:·~·-i~~:;ii/h' :~l-~C~ ~;\"~> ;· -~~ mente: 

DenominaC:ion, emblema, color o colore~:;:j~¡; {~i'. ~a~aCte~ 
rice y dÚel:°encí~ ce otros partidos ;pbÚt~68si) eX:c;:eritos 

de afosi~frlé~,'i'eÜgiosas o raciaT~s. ~"' ,, ., ,. , ·· 
Procedimientos de afiliación. 

Procedimie;ntos para re:-,ovaci6n de sus dirigefl.1:.e:S· y pos-

tulaci6n ~e candidatos. 

Integración de una .:i.samblea Nacional, de un. Comiti§ Na -

cional y organismo equivalente, Comités u organismos 

equivalentes en cada una cuando r.,enos de la mitad de 

las entidades federa~ivas o en la mitad de los distri -

tos electorales en que se divide el ¡;iaís. 

En los mismos Estatutos se establecerán las obligacio ··

nes y prerrogativas de sus miembros, así como obligaci~ 

nes y facultades de sus 6rganos de dirocci6n, y las sa~ 

cienes aplicables a los nue:nbros que inf!:'injan sus dis

posiciones internas. (l\rts. 22 a 25 de la Ley Federal -

de CrganizacLcnes ?ol!ticas Slecto~3lcs). 
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La propia Ley continúa diciendo en su artículo 26 que "P.<:!_ 

ra que una organización pueda ostentarse como partido na

cional, ejercer los derechos y gozar de las prerrogativas 

que le son propias, se requiere que se constituya y obte!!_ 

ga su registro en la Comisión Federal Electoral, con arr~ 

glo a los requisitos y procedimientos que señala 'esta 

Ley. Para.sú registro, la organización interesada podrá-

optar por alguno de los procedimientos - siguientes:-

I) C~nstituci6n y registro definHi \To y, 

II) Registro condicionado al resurtado;.de· la_s e:1.ecciones" 

En cuanto al registro definitivo, la 'ref sefl'alá que la OE_ 

ganización que pretenda obtener tal registro requi~re' de'... 
un mínimo de afiliados de 65, 000 en toa<J el país;' cori~';m,.... 

. - . •'" • -. ~. "¡ ' 

do cuando menos con tres mil afiliados en cada·.: l.ln~:.ae;'Ta'"-. 
mitad de las entidades federa ti vas, o bien tresc.Í.-~nt~-~---···< 
afiliados en cada uno de la mitad de los disti-.Í.t~~<~re.ft~ 
rales uninominales. La suma de sus afili~do~\> co.~o ~ll~d6-
dicho antes, no deberá ser menor de 65, 000 ·; :~ haJ:>~r ··c'e1é

brado en cada :i..-,a de las entidades feder~tiva~ 6 ~d.e los 
-- ·-- . __ "-:----;o"~:-·-,.,~ 

distritos eléctorales uninomilanes tina :.·a.samblea· pará di 

cha constitución, y que en tal asamblea :~e hayan aproba

do la Declaración de Principios, el P~<JgrailÍa de Acci6ri y

los Estatutos, que en cada caso se hay~Ü'.:integ~a.do c~ri 
-._· :" .•'·' :·· .. ' 

los asistentes las listas de afiliados, 'y: finalmente que'-

se haya celebrado una asamblea nacional' C:on'stii::l.ltiva. ani::e 

la presencia de notario público o comisi_onado es~e~iai p~ 
ra ese efecto, de la Comisión Federal Electoral/ y ql.le'a -

dicha asarrblea hayan asistido los delegados efectiv~s·_·cc:>':_;'.·:
rrespondientes de las diversas entidades federati:'-'_as''o:;i-::: 

distritos electorales y acreditado la identidad;y~eside!!. 
cia de los delegados a dicha asamblea, y en {á:'.'íni;';:;,.;.¿;;~~ 

, ; •. ,- ... -'.·_,• ,: ... c·,·--

blea sean aprobados su Declaración de -Principios, Progra-

ma de Acción y Estatutos. 

Realizctdos estos actos previos, la organización respecti-
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va podrá solicitar el registro definitivo como partido po

lftico nacional a la Comisión. Federal Electoral, acompaña!!_ 

do los documentos respect.ivos· de los hechos. a que .antes ""'.""'. 

nos re fe rimes.' ., <:·),,:,e ·'~ 
\~· ~' - :<:''~}.:~ /:· .-;·1 ;.<: 

Presentad.a ''.1á sC>1i~i~~á·, en un J?lazÍJ5 ~b mayof·'·~e clentb. 
veinte dfa's",' lb ;comi~.iÓn :F~deral 'e:le~tÓ~dÍ'..~fEf~~i~~i-á' l~ 
conducen¡~ ~y hárá ·.·1~· \·1ot:Úica~i.6~/.i:'.'esi:>E!dúV:~J/ifE~ :e:a'S'.6 ae::.. 

::::~Ej¡~~f ;!~~;;~iE~::~;:f :f ~~~;tf~!i~{i[~!~Ir:~ 
Federaci6ril:y sobre esta resolución'. aéf.irtféi4~,;~'n6· ~E! ~~i""'. 

• ~:"- .. ~-- --·- - .,:ú'if -~:~ ,. 
te · recurso':.ilgi'.ini:>. 

En relaci6ri a.l registro condicionado al .resultado de las. -

elecciones, la Comisión Federal Electoral convocará a qui~ 

nes pretendan obtener su registro, a fin de que presenten

sus solicitudes centro de los plazos que señale la propia-

convocatoria. Dentro de los requisitos para obtener tal -

registro, debe contar la organización con su Declaración

de Principios, Programa de Acción y Estatutos, acreditar -

que represnta una corriente de opinión, eh"Presi6n ideoló -

gica pol!tica característica de alguna de las fuerzas so-

ciales que compone la colee.ti vi dad nacic:ial, y que lla rea"

lizado actividades polfticas permanentes durante cuatro 

años anteriores a la solicitud de registro. La Comisión -

Federal Electoral, en un lapso no mayor de cuarenta y cin

co d:l'.as contados a partir .. de la presentación de la solici-

tud de registro, res<=?l;vep§ lo conducente. Dicha resolu --

ci6n será definitiva,}ho,adrnl.tirá recurso alguno y deber§

publicarse en ef ·'~ oi'ii'r
0

~0 Oficial" de la Federación. 
:.,.• .-~~-~ ·~'..· ;\~ -' '.-,'~-~ ._ 

=~e:;:;~::?~i'.t~SJf f ~:r::~:~~~~::d:u:~a:e~~~:ª~:g::d~ª;º: 
lo menos el ·1~5% del total en alguna de las votaciones de

la elección para la que se le otorgó el registro condicio

nado. (Artfculos 27 al 34 de la LOPPE.) 
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b) Participación de los partidos en la vida política y ad

ministrativa. 

~~n ~:::~ f ~~:c~ :n ª:\ ~0;r:;;:i ~~=~~{~~=16f 1~1r:~11tri·c:~iZd~ 
41, al cipi::i.car a los partidos ~oroq ~ritid~~es de. inte~és"- · 

. ' ' ·. 

público- y señalarles come :'.inal.idades ;.:.as' de· promover.· 1a · 

participación .del !?Ueblo en lac vida democrática, contri:.. 

buir a la integración de la repr~sentación nacional y ha· 

cer posihÍe el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 

poder público. de acuerde con los programas. princípios :e· 

ideas quE?;-: lo:¡; _rsf~rídos partidos· políticos .postulan, todo....; 

ello mediante el sufragio universal, libre, secreto •Y di -

recto. 

El Artículo 115 de nuestra·ccnstituci6n, en.su fracción;::. 

VIII in fine, señala que: "De acuerde con la legLs.l.aci6ri:: 

que se expida en cada :.ma de las entidades feidereti~~·k; se 

introducirá el sistema de diputados de mino~ía en :1a- ~l.~c
ci6n de las legislaturas locales y el p~íncipio d~- re:Pr~ -

sentacíón proporcional en la elección de lol:~-iU.{{~rhieri°Eos 
----- :~:= -··-,=--- ;-~-~-;-;oc,,,-_~ 

de todos los municipios a" e~;-: : •.: . 

despende de la anotación ;antE?J:';c;i,· ·{~~- ~JrtidÓ~;p2_ 
tienen in tervenci6n, afui~''liíE:li'dci';~;ihl:i'.taf'.iC>s, en. 

Como se 

L1ticos 

la vida administrativa del.país-,.7C)da:V:e~(itie:~s'€!'1es<da · 
participación en la inte~~a~i6n;·~é'íé:i~ '.~+;J..:;t'~irientos de to 

:~:i~:s e:~:::::~:~~=i~~8:~~~~.ii:)'i~kr~~:dr{¡~::· =~::: -
el partido de las ~al"b'~!~~ 'asti.'nÉi. t_;taimente. el goo.ierno, • 

hist6ricarrente hablanci.9:. ~hb~a;: c6~ ·ia· reforma poHtica. 
-•,q . . ·• 

encontramos que el juego democl:At}co ·se va· !1aciendo reali-

dad, y los partidos, ,de haber sido en· un pasado no lejano

sólo actores en las contiendas el.ectorares, a!1ora tienen -

una participac~6n direcca en la administración de la vida

pública del país a ~arc~r de les gobiernos municipales, cé 

lula b~sica de la adrniniscración ?úbiica mexicana. 
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La Ley Federal de Organiz~ciones Políticas y Procesos Eles 

torales, en su Capítulo V, referido a derechos y obligaci~ 

nes de los ;:iartidos ¡:iolí tices•· ·establec'e. que son derechos

de los partidos políticos: postular candidatos. a eleccio-

:les federal~s, escaia1e'sry'.municÍpales~ así como formar -

parte de los orgariisriicis 'ei'~c1:orai~~; en cuánto a obligad~ 
nes, se establece .en la p,rC>pi~ Ley quedos. partido•s pol!t;!._ 

ces están obligados ªe mantener·· el n!.tnilno de afi.liados. que-. 

marca la Ley, ~sí ;~oni; .c~pÚr lai. ;normas de ·afiJ.-iaci6n y

observar los pr;~e<li;n{~;,t~sque señalan sus Estatutos ?ara 

postulación de c . .iJ"\did"1.tb~,·; asL co\nd'mantener el funciona -

miento efectivci cíe{susórganos de diiecci6n, y sostener· un 

centro de for!ll.iicil5~ pbÚ:ti&a. En el. Artículo 45 de este -

mismo capítulo, ia Ley' da derecho· a los partidos políticos 

nacionales para so1i'ci'tai:. i;ih'fe. la Comisión Federal Electo

ra 1 que se inves~ig4e~.Xias;~foÍi(:;1:i ,;idades de otros partidos -

:~:~: ::i:~:' :tifJ:i~~jt~~·!i:;!Zªs::n:~::::~a:~: ~:c::~:: 
gan a la Ley. . .·e·::·.····· .. 

En cuanto a las p,r'eJ~¿g¿~iiJL~ ;de.19s partidos políticos, 

entre otras, se ;señaJ,a~'?f~-~s:f~ui;rites: ·que éstos tienen 

acceso en forma pernianen't:e;•::,i•ia' radio y a la televisi6n; 

que pueden diSponer>de Tos·j~di~~ •adecuados para sus ta 

reas editoriaies'?/ci~~<,~~·~:~~~~ .• ~~.<~~~et>ci6n de· impuestos y d~ 
rechos, y· disfJ.:~t~'ii ·. dei.'.fr<in.q\jic:~as ?Ostales y telegdficas 

que sean necesafa:i:as .pa~~ Jih::ui.ipl.imiento de sus funciones. 

De lo anteriC:,r:sE? ;J~J~. a1s~1e~der que los partidos parti'

cipan en .forma abiért·a y 'd:iréc1:a eri la vida poHtica dé~~ 
cráti ca del pdí~;"" ii~ú: '·éamcr~éri''.ia~il3rri:lrii'StracÍ6n pública" · 

·,..:1_: 

;~~-~-/, ...... ~-L :.~~~-·::~:- ::~.--,\-~, --=; 

2. - concepto: c'le:;º <rrupos 2!e 'presi'óri :;<, 

Grupos de presión son aquellos que 3e identifican entre s~ 

por sus intereses y que su· fuerza en un momento dado se 

orienta 3 acc~onar en el mecanismo gubernamental. 
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Graeme C. Moodie y Gerald Studdert-Kennedy, definen el gr~ 

po de presión diciendo: "Por 'grupos de presi6n". entende -

mos, simplemente, todo grupo organizado que in~el'lta iilfl llir 
. . ' . ~. -" ,. . .. ~·- . 

sobre las decisiones del gobierno sin buséar ':ei~rée~;_'~l,nni!!_ 
mo los poderes formales aé· éste". 

Y continu& diciendo que "La parte ;final de l~ •. ;~~~i1ici6n 
tiende a distinguir ai grUpo de p~~s:i.61'1 _de i.ínO:partido~ pol.!

tico o grupo conspiratori:o; mientras ·qu~ el.'énfasri'·.sC>:bre 

las organi:=.3.ciones lo distingue de una muchedumbre u otro -

conjunto espont&neo de individuos. Siempre de acue::::do con-

el uso establecido, - no quere~os dec!lr, al denominar grup~s
de presión a una organiza~:i.6n, que ~u objetivo tínico o in

cluso principal seci el de influir sobre el gobierno;• s6lo 

d~cimos que,· .. ocasionc¡lmellte, busca ese objetivo". (10) 

A.- LOS GRU~OS 
"NOMICAS.-

~.:~ :-,~:~--~ó,:~' -~ ---:_. ,_ ;-_~-- ··-. 

Los grupos de presi6n SC)~ considerados. generalmente. do~O· f~ 
n6rnenos natural.es qué se dan en ],_aj§!a_Üd~d. sociaL :y cuy'a:s-. 

-- . --'-- . '- ·- -·-- ~=-- --,-- -- --=---o ---o-·----·'.: ____ ~-- -:-o·; :- .. "O ·:- ._ -- - • -. - - • • • ' • - ••• .._ 

actividade-s ,esÜin~fotimamente li.gadas en .. la vida poHUca -

de los países 'democráticos_. 
. . 

' . -:>--:~ : ' ·'. .. -_, 
Es característica de ·1os grupOs-de p_resi6n.sü.desarrollo e-
incluso proliferaci6n en las ~a!ses ~n qui 'se! da.la liber -

tad pol!tica en el juego' dem0i:rático}. Su eX:istencia y .el -

propiciar su desarrollo s9n.'necE!sarips para el mantenimien

to de la libérta_d poi.l'.tiC:á\ en u~á ~;~úh\d~d; ya. qué los 3r~ 
pos contribuyen dei una m~nE!rá direct~ E!n el enc::'aúzarniento -

de la vida po.Úáca 'd~i ¡j.;ti~: su~ ';;~:1.nioné~ ~ce los 6rga

nos de gobi~r-'no so'n g~neral~nte todas en cuenta, es de~ci.r., 

(10) MJODIE, Graeme C. y Gerald Sttrldert-K.ennedy. cpiniones, ptiblicos
y grupos de Presión. Fondo de Cultura Económica. )lfuci.6::>, 1975 
p.p, lll y 112. 
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el gobierno en su toma de decisiones considera la reacción 

de estos gruf?os que se dan en toda comunidad democrática. 

Jean Meynaud clasifica.los grupos. de. presi6n:d'e lél;',s.Ú;r~.ie!:! 

te manera: ......• , ··' •.. ••.• X·:.• .... ········~ :,•~f;· · ~· :, •. t.~ ~ 
• • > • '>,.·.:., .. r _; ;,¡"~; •" 

'· -~::::!~~~f ~~~~if~:~t~?f I;f ~~,~!i~i1~~~i~~~~~~~~;st-
:_:¡~;i-::-::-~~:-~~:-_:~~ ;-~,_;;_.::o"~- __ .,-.--¡_"-~:~:.{:~{~---= '''__::'.:__;-~ '0~2; ]-i'.::.:.:~~,:;:=o-"' ·-~- --:;,_z.;.:;_c:_.,;~--:i:O.,-_;:,-}:t::;.'.:..:;::.o.E.:;_-:~-::::;_ -~ 

2. - .~grlii?~6i6·ri~s~·&"~C1tB~~i:::l.6r1' tcr~¿,·1~~f~ii;~'g1i~'~~i~~~f'.2~~i~.r'.3-

:::=:~~;~i:f ~;~r:1~:~i~i:ít!~ti~t~i!~~ii~~~E~~=~= 
3 • ..,, 

pretenciid,a~erih~/ mc:.~_a.i'.i.st~~. y. o~.rá~ ~. . ! 

Grupos :'c·Jri·· dfN<ái-sc:)'s f~ttr~·ses i{rel~ti~idad de la cla

sifi~~ái~hf~\ :i8s i'r\.ipo:;i al:( pres~6ri ~~ esfuerzan por 

establ.~c~·r .J~ .. ~}·nculo entre una idea o un sister:ia de -

ideas y la~ nle~idas que 

llegar el día en que el 

" "·. ' 

solici tari. o ·rém.i ~en·. . • puede -

grupo deba descartar la ideol~ 

gía de que ,_se .sirvi6 ocasion.:ilrr.ente, o puede ser_ qu_E!. -

los· 1azo-s Tdeo16gicos seari 'artifi.Ciales._§ a(ll_1- .falsos~ 

El mismo autor con"f.i.ni:ia diciendo, en cua!"lt-6 a lC:,~ iiemen -

tos de poder de iC>~ grupos de -pre;~f6n} q~~.· ~~f~s!'~61"l';i:fo~i.:. 
siguientes : :·~" 

núlÍlero de 
ra. AmbOs.·. son··~arcial' Y, mutUamente· sUbst1túib1-~·S'·~· ,,_-. 

El factor organizaci6h: Una 'máquina adrninistr~tdi.~.i: 
bien conduc.ida concluye por racionalizar ra: acc:L6n' ·de;.; 

la colectividad, al augurarle continuidad y orle.~taz"la 
convenientemente en donde intervienen la ·calidacf de 
los dirigentes y la amplitud de la red de reL:icioneS-. -

que logra constituir en el seno de los medios parlame~ 

tarios, de las oficinas ministeriales, de los 5rganos-
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Je form.:i.ción de la opinión pública. 

El status soci.:i.l: Se refiere a la. reputación de que g~ 

za el grupo .:i.nte el público¡ del juicio moral que so 

bre él recae. , .·. ·. .· ;{ •• '. ., 

Acc i6n ÍÍ1di.vidual ::: accÚln . coiectiva':•ú::n ~A9lilf~S: pá.i. 

s~s los g;aÍ1des negocios é,.iit.an á.~~z:i'~.-.·~iféiéS:pU'biertO 

::~::.··~zreZ•i~-~!~:i1·~:f:/·a~r&j~i~~6~~u~'!·e:~·~~~~~~~~~~S·. 
esE€' eri.; ~arie>~;;a.~;'llri rtkc<Joci.ant.~ '1i\E!aÍ'cinC> 6 peqi.i~fi¡,. ··· La

presión del grupo'~ sobrl: el apái~to>gÚbernamental puede 

ser ejercida ~or' u.'1 número variable de individuos. ( 11} 

En México, a través de la historia, los grupos de p~esi6n
han variado en base a las circunstancias resultantes de la 

vida política nacional y las condiciones resultantes ·de 

las relaciones con otros países. Entre los. grupos de pre-

si6n m&s destacados en México se encuentran: la iglesia, 

los militares, las agrupaciones de comerciantes, industria 

les, financieros y grupos :1amados de servicios; también -

las agrupaciones profesionales: obreros, campesinos, patr~ 

nes de las diversas &reas de la producción. 

B.- PARTICIPACION DE LOS GRUPOS DE PRESION EN LA VIDA COTI 

DIANA DE LA COMUNIDAD.-

El hombre es sociable por naturaleza. Ello implica que no 

puede vivir independientemente de los dem&s, porque per.ec~ 

ría. Desde su aparición buscó el apoyo de su e~p~cie p.:ira 

hacer frente a los animales salvajes, ;iará b~s·car/á.Lirnento, 

para construir su r.efugio, para descubrir:; -~~.s-~~~~i~~o,s' de. 
la naturaleza y aprender a dominarlos> El:• hombre es ·él ·Y-

. . ..... •- . ·- .. ~•.·• ~· _< 
" . 

" _ _;: ·-·-'· 

( 11) MEYNAUD i Jean, los aruoos de pres ion. - Ecli t. EUbeda; Buenos 
Aires, :!.970. p.p. lÍ a· 34 •. 
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sus circuntancias, y estas circunstancias son: su origen,

su medio, _los fen6menos sociales de toda clase que en for

ma directa o.indirecta ~epercuten en ~l y lo hacen actuar

de determinada manera. Ei'-:ser humano, desde su origen, 

busca unir sus· fuerzas con las de otro hombre en persecu -

ción de fines comunes: 

De ahí que, en épocas modernas, en toda comunidad surgen -

diversos grupos en los que sus miembros se unen en áreas -

de intereses, y estos grupos, a medida que ~e desarrollan

pol1ticamente, al márgen de sus intereses por los cuales -

se crearon o unificaron, influye en el gobernant~ en la to 

ma de las decisiones de éste, a fin de que los actos de g~ 

bierno. repercutan en favor de su grupo de interés. 

As1'. tenemos que en •ma comunidad municipal hay grupos co -

.,mo: asociaciones de colo~os, asociaciones de comerciantes, 

de artesanos, de obreros, de campesinos, en las diversas -

~reas de la producción; en fin agrupaciones profesionales, 

y son las que con su actividad organizativ~, en áreas de -

buscar sus objetivos, presionan a la autoridad para que a~

túe en su beneficio; a través de ellos se hace un real ju~ 

ge democrático, en tanto que el gobernante en sus decisio

nes toma muy en cuenta a estos grupos. Por ejemplo, en el

caso de una norma o ley para el control de la distribución 

de bebidas alcohólicas, es lógico que se tome en cuenta la. 

opinión de los grupos participantes en la producción y dis 

tribuci6n de estas bebidas. 

En las últimas fechas el gobierno mexicano ha establecido

la política de consulta popular, y precisamente esta con -

sulta se hace a los grupos significativos para el desarro-

llo de las diversas &reas de.-1a administración. A ese re~ 

pecto, Pablo González Casanova señála que: "Frente al Méx:!:_ 

ce organizado del ·gobíer1{C:Í~cdñ -su sistema presidencialista, 

su partido, sus rini.c)n~~ -21.; 'trabajadores y frente a los 

factores de poder, t_ambiéri -organizados como el ejército, 

la iglesia, los emp_resarios nacionales y extranjeros, hay-
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un México que no está organizado ¡:>ol1ticamente. Frente a

las grupos de inter~s y los grupos de presi6n que utilizan 

con más o menos eficacia la Con.stitución, la ?residencia,-

el Congresó,;·.la Corte, los Gobiernos Locales Y •. Est.;,tzlles ,

los Pa rt.i<lci;:; 'los Sin di ca CDS, las Cjma ras·· r.ri~ti~i:·i'.faiJs'"Y. -
Comercial'esi' las Embajadas, ::.a Prensa, hay'>unCMéxi.co.?cf:vi-

. . . -.. , . 
came.r.te desarmado, las inscituciones.·~y: las. le-

yes no son, un instrumento que e.llos m,an,.ip~leii:} ~od el que

ellos luchen, con el que el1:os pr~sioneri.: Prente á.i Méxi

co politice hay un :-léxico .impol1t1cd;."que· no lucha cívica

mente, que carece de inscrumentos políticós. Y este ~xi
-::o i::ic:-ol1ti.c::i, que no ~s. s•Jjeto político sino objeto poli-

- __ --·: · ___ ·- .' 

tico, no se.:limita a aquel- sector: de la ·población que por-

falta de cultura·, de experiencia, es dominado, manipulado

en sus propias organizacione~por las clases gobernantes,

Y que, orgánizado efectrvaménte en sindicatos, ligas, aso

ciaci'ones, ·ve cómo esos .org~nismos son controlados desde -

fuera o desde arriba. 

Este México .manipul:ado déntro·. de las organizaciones, tam -

bién existe: pero J:iay ot:r·o 'i'1éxico manipulado por las orga

nizaciones, que está. ·fuera •de las organizaciones, un Méxi

co para el que la_ or_gaif:z.~c~i.§.11::es un elemento ajeno, una -

institución de los de~á~'r'. de .los. ladinos, del gobierno, de 

los Hderes sindicali,i~);.,·d~ los poÚ:ticos. En la vida polf 

tica de México se ciai;:,{~í:ies, dos tipos de control.: el con

trol de las organizac.iories:populares :Y el control del pue

blo ne organizado por{lasC:rganismos·yias organizaciones

gubernamentales o pai:;~Übern.3.iTentales, y en general por 

las organizaciones 'de: :~5', clases Óbrera's;. medias y altas 

de la poblaci6n. p~rt:.iéip<lnt:e '.<si la~·:of,'gal'IÚae:'iones popul~ 
res que existen eM !::>uen ~-~ro son :.;c:>'r\t'rb'iada~ para que no 

manifiesten la inconforrn{dac. de'.sús~coáTÍgados, i~.'i~~sa 

mayor1a de los c~udad~nci~ ~i, ~ii:J1.1iE;~~T~.i~~~~ ,C)!g;ri1{aslo~_es 
para manifestar pol!ticamerite su .:i.n'Con:ó'r~idad". Cl.2) 

'.12i c;a.;ZALEz :::::.Sano·:a, ?"°lo. :-a Cem:x:racia en Mfud.co. Serie.Po;:>ular 
E.ra. C.u=a Sdic:i.&:. l€Jc:.co 1971. ¡:i.¡:i. 144 y 145 
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C.- PARTICIPACION DE LOS GRUPOS DE PRESION EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES .DE LA COMUNIDAD.-
•.',•. -~: 

:: ·:::s;r~~i~;~~i~~~it¿i~: ii~~~~~tif~~;í~~~~~r:~ 
diverso~< ¡;'2ffiaos:: · ./:.·.:;; ·· ;',·, .. ··· ·· · . ; 
Hemos .. anot'.:ido e;ri~, ·inc:i.~os -~ri t~l;l~r~~ -~üeidentro de\ los .gru-

:;:r:: t:J-e±{~if~!~t·~~i~~~~~z~·'.i:~f:~!:;::~· "~!di!~:;~:~se~ 
di versas agrupacio~es prOfesionaÚs. ~odemos deducir que
la. Ulbór dti! 'a:u~·cuit~o;;_i.~h;·de 'lo~ altos funcionarios de los
part.idos políticos, mS.s.qúe con.sultar a los miembros acti
vos de los propios partidos,. consiste en palpar la opinión. 
que los grupos de presion tienen sobre su posible candida
to. 
En México podemos asentar que cuando el partido en el po -
der (PRI) ha sufrido derrotas en municipios o distritos 
electorales, más que estas hayan sido infligidas por part! 
do de oposición alguno, son a causa de la oposici6n de los 
grupos de presi6n de fuera del partido oficial y de dentro 
del propio partido. Un candida·co que ne es de la simpat!a 
o que no está ligado con los intere~es de los grupos de p~ 
der o de los grupos de presión en un municipio o en una e~ 

tidad federativa, tiene la derrota asegurada, hecho que 
luego provoca los llamados fraudes electorales. Los gru -
pos de presi6n quieren, sin pertenecer abiertamente a un -

partido político, sin militancia en el :mismo, ocupar posi
ciones dentro de la administración , obvio decirlo , para-

protección de sus intereses. 
co. 

Esto no es privativo de Méx~ 

En SstadosUnidosac~ntecen hechos semejantes. Las lilites 
de poder i~~'i_co·hiP'bzie~, igua:J:men te, los empresarios de la -
industria:,·,d~;let. agrícultura, comerciantes y finalmente 

;;::-upes ée cuello blanco. es decir, la amplia burocracia p_Q 

bl!ca y privada. Como dice Wright Nills, "El primer hecho 
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importante sobre los políticos norteamericanos de la élite, 

en general, es que nunc~ han sido representativos de un cor 

te vertical del pueblo :-iorteamericano. Casi seis de cada -

diez de ellos lle<;rnron a la eminencia política procedentes'

de circunstancias familiares muy prósperas. Eran •muchachos 

acomodados cuyos padres eran por lo común hombres pr¿speros 

y con frecuencia ricos. Zn tanto que las oportlinidadE!'.S'';dE;!"' 

lograr la emir-.encü1 política descansan en los.· ant'eceiaéntes

farniliares, estos ;:::olíticos han tenido muchas ·¡¡¡á~·: ()~~:~uni
dades que el norteamericano :nedio: sus familias:pudie'rC>n 

:::1::r;::::~ as A:::~=~ ::i~u v=:~:c:~:n v~e~:n:~4:~~itl~~·d:~z 
de la base misma de la sociedad norteamericana'.' ;;ci3> !·;::·: 

< :~:,' :> :i< : ·.:'2~/·.t'V::< . . 
~. _··>_.--. 

:::::~CS:~p:[fü~~;~:!.s~p~;;~~.~.i~_~mp~;~.~~I.•.i~~~~í!~~:r;; 
to fue así a ' ' .d~l''/:,vót'd in 
dependiente; que es en gran medld~·;: kJriq.i.J~' 'no '#O'f~i~~te, 
un voto a.e los gru;:ios de cuello· bla'nco' •. '~'.:' -~'. · • ::<:.; .··· 
No obstante, la falta de. ruido' p0líü•"Co~no .~e;ii~;iifá~.fi1 ~Disi~ 
tencia di;,l problema; .?..:!. lado :del p~c:;t;i~:iíí~>~<Ji{~cÚa Y· del -

problema obrero, ex.iste ac:cualm~nt~' en .r6S'.' ~kf~do:.S ·u;..idos -

un proble!:!a. de los. grupos je cuelio bl~ncC': No•; nece'~ito 
subrayar·.e~.to .·,Porque·· ~odos lo ici:Oem6_s· ... :: "Lo~~ \-~tie<· s·e-; ·aedi.Can
ª la administración de las oficinas·.16 ·sab~nporqi.Íe, en pri 

mer lugar, por ser ellos :nismos empleados de. cü~Úo blanco: 

son personalmente una parte del problema:· y seg~dc),, }pC>r 

ser patronos o conseJeros de los· patronos, tJ,orque tienen 

que ver profesionalmente ;::on el problema .de -l~H~. :g'i:'upq~ de -

(13) MILLS, Wright C. ?c<ier, Pol!tica, Pl.eblc. Fondo de Cultura Econ6-
mica, Edici6n ?reparada ;cr :::!'.V'-"lg L. lbrowitz. T:tad. de Jul.ieta
~· ~éxico, 1.973. ~- :.~7. 
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cuello blanco" (14 l 

"En consecuencia'/ continúa diciendo Mills, me parece que -

nos enfr:~nt:altibs'a dos problemas. Uno se refiere al, apara

to pol.ÚÍ.co:;'de'. muchos países subdesarroÜados~· El ~egundo 
se Los -

dos probl'erna's':.se interrelacionan. 

Las c:;j~'flÚ'~~' cJ.ases e .institucio"rles 'gobernantes en el 

mundc:l' .. :s';_tl;¿~~'ar~ol lado la pasan' frecuentemente muy bien. 

¿Por q1lé'•habrían de guerer un cambio? Dado el desarrollo 

desigual que el profesor Lambert nos ha explicado tan cla

ramen.te, los sectores des :.rrol lados dentro del mundo desa

rrollado, en la capital y en las costas, son un tipo curio 

so de potencia imperialista, con colonias internas, como -

si dijéramos. A veces son estados, pero no realmente naci~ 

nes y los estados que dominan son frecuentemente parásitos 

en la economía más que instrumentos para crear una econo -

mia nueva. Muchas veces el aparato político del país sub-

desa=rollado está lleno de políticos capatalistas; en oca

siones, en realidad, el aparato de gobierno es una red de

negocios sucios; los hombres se colocan bien y se conser -

van en los grandes puestos sobre el supuesto de que las c~ 

sas no pueden hacerse lega'lmente •.. Me parece que muchas 

veces es más irn?Ortarite que el tradicionalismo de las po -

blaciones indígenas: y otro~ muchos problemas semejantes. 

Por supuesto, la sociedad superdesarr~llada es también, 

con frecúeric¡a, Uriá.redde' negocios,!.:Perola "tajada'º es 

mayor y. se '.~·~pi3~t~ ~:Ís.:: . T,i~rid~ ~·· 11ci.'be,r{riJás .. gen te incluí 

da".: 

(14) !ULLS, Wright C. ~- Cit. p. 101 

( l'Jl r.::,: :L ¡;, 112 
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En cuanto a la situaci6n de M•xico, Pablo Gonzllez Casano

va asienta que "No conocernos estudios serios y sistemáti -

ces sobre _l¡i rnanipulaci6n política de los ciudadanos. Por 

la prensa y•.· iá experiencia coti_di'ána, ¡::ior 'iosi debates ptl :... 

blicos en.9he. se mezclan la verdad o· J.a ·.,asi6n ·y .Ta dernago

g!a, sab~rnos .vagamente que existe'-~{ voto ailtOm&tic6, el -

voto c6iecitivo; que se dan fen6~nC>s<defrátide electoral,

de venta: de ve:> tos, de coioc~C::.i6lí. en' las .urnas. de votos pr~ 
fabricad~~. de elecciones en'que votan. lbs muertos, etc ••• 

Pero ignoramos hasta que punto.· se trata de fen6rnenos gene

rales o localizados ~n ciertas zonas, o que ocurren en 

unos momentos y en otros no. Es muy difícil hacer una es

tadística de la forma rn~xima de manipulaci6n de la ciudada 

nía, que es el fraude electoral, o hacer una geografía del 

fraude, hacer un an&lisis estratificado del fraude por re

giones, cultura, grupo o clase; si en general la investig~ 

ci6n de los fenómenos políticos presenta obst&culos consi

derables, este tipo de investigación que nos permitiría h~ 

cer generalizaciones fundadas es mis difícil aún". (16) 

POLITICOS.-

Para concluir esté· éap.Ú~lO~ cabe, señalar ::i.1gunas 'CiifJien

cias entre los 'grupb~· Je;':\pres).6ri ~/•los partidos p9líJ:~:.d6s~ 
Hist6ricarnente .. lo~· ~rJpo~ aé. presf6n siempre han: exisliiío

dentro del propio'.aparato gubernamental o fuera del hii~mo. 
En México lo_s grupos de presión, como el ejército,< ia<.Í.gi~ 
sía y las ~grupaciones de comerciantes, artesanos, _irlcitis -

triales, etc. •.t.1.lyieron cabida formalmente en las e~t.·~~-ctu 
ras polít:i.cas electorales durante la Colonia y ~n'Mé;(.i2c;''
Independiente. 

(16) GJNZALEZ casanova, Pablo. ~:>. Cit. p. L!.5. 
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Los partidos políticos son más recientes. En México cobran 

existencia material, como corrientes poJ.íticas, a partir de 

la consumación de.nuestra Independencia: de~de ·u~ punto de

vista eminentemente legal, desde que las,l~ye~'el~étbrales-
... . . . : . "-' ,. ' " ,, '-'.; "._,, '. ~ ' - -

les dan reconocimiento; y constituciorialmen.te,''s'.e'.,·¡res"dá' re-

conocimiento. hásra . la·. réfprma .pol!t.~~~ ~r'.ic:~.~'i{{.~j.f~.:): •. · 
. -- - ~- .:--: · __ ~:--.~-' __ :_·: -~_-·: : .. ~--,_:·-_. - _-:·- ____ :.·· _;_:·_ .. :: .. ::;-_--·:~:~'.;~;-· ____ -~~~·::'···:;'.~,-,.--~··.:~~:·;7¿:~--~~~---''._~~,~~~~:~~-'.'~~~~-:'.~ 

~~:i ::~t·i::_(~~~{i~~.i:;;;Jt~~~·~r~!~!~~~~~~l~~!·~~¡,~~~t~l::= 
in tereses:·ú~(.)J::>j~~:(~e>'~Vci;í.~(;!f,:13~~~~ ~~b;0i?,"o!H~~c3Y~{¡~~i:friibélrgo; -

::e:i·:t~f.:~i~~}~~,f·~~~~·~;~;:~~~i:~í;i~:a.~r~:~:~:~i~:0::::r~ 
ses partic\llaré~}qlle persiguen'. 

'·-':(--.. ~".y·; ::·"-.,;:< -~- ·; ;·-· !-:: ·_·;. · . 
. >· ·-· 

Los grupo;.: ae: pr~si6n en algunos casos tienen personalidad

j ud.dica reC:C>;,oc:Í.da para objetivos diferentes a los políti

cos. Elpattidopol!tico, en cambio, tiene reconocida per

sonalidad jtlrídica y reconocidos sus objetivos pol!tcos. 

El grupo de presión es una organización natural del hombre

en. defensa ae·sus intereses particulares, en tanto que el. -

partido :político. es· una< organización formalmente superior -

para alcanzar el podeX: político ·º sostenerse en él..' 
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CAPITULO II 

EL MUNICIPIO EN MEXICO A TRAVES DE LA HISTORIA 

l.. - Epoca Prehispánica. -

Entre los aztecas el calpulli era una unidad econ6mica a:u

tosuficiente, es. decir, sus miembros eran capaces de ;prOd~ 

cir los b:Lenes necesarios para su subsistencia. 

Además de ser una instituci6n econ6mica, el calpulli era· -

una unidad de muchas familias que trabajaban y convivian 

cotidianamente; tenía también sus propios dioses y sus pr~ 

pias festividades religiosas. Contaban con un jefe mi·.li 

tar que cuidaba del orden y con representantes comunales -

designados por la misma colectividad. (17) 

En cuanto al aspecto econ6mico, cabe destacar que cada cal 

pulli tributada tanto al imperio-azteca corno al tlatoani -

en particular; no obstante eso, constituía una unidad aut~ 

noma desconcentrada. En realidad el imperio azteca s6lo -

se interesaba por laap:ropiaci6n.del producto y trabajo i!!_ 

dígena mediante el tributo,· dejando inalterable la organi

zaci6n interna política, econ6mica, militar y religiosa de 

las comunidades. De ahí. que cada ca lpul li tenía su propio 

gobierno, constituído·'por.·un Consejo de Jefes integrado 

por los hombres m&s .ancianos de cada familia. El tecuhtli 

era el jefe mili~a,r -~ :se·:ócupaba del adiestramiento de los 

j6venes y dirigí.i:a i~s•.tropit.s en caso de guerra. 

Sacerdotes, méai665 f' h~c~:Í.Ce.ros.- Estos elementos en el -

calpulli fueron aei:'erm¡¡;antes en el desarrollo del mismo. 
_, .- _:,-~-:-, ;~_; 

( l7) SE:-0, Enriqu:. Hisi:oria del capitalisITD en M§x:i.co, los orígenes-
152l. 
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Los sacerdotes se encargaban de transmitir los valores re

ligiosos que hab! an de estar. presentes; eh. todas· •las · acti vi 
. . ~ ·T· -· ·:< -

dades de la· comunídad. ··.• ., .. •.:::;, ''' 

Los médic~s, que ·a. la vez er~:A: f:!~b~i~E!;ci'i:/,c1'~f~!6~~-rdo; con-

la concepc.ión mitológica ·que: ten'ía_ri'·· .. y/105 •'conoc'il1lientos 

profundos sobre las diversas'::propledades cul:'.ativas de. los

vegetales, se encargaban de preservar la salud de los miem 

bros de la comunidad. 

Así pues, el calpulli fue la célula de la organización po

lítica, econ6mica y social de las diversas tribus que hab~ 

taron el Mé:-:icc ¡:.rehispdnico. En dichas entidades habita-

ban grupos de familias campesin~s que poseían comunalmente 

las tierras a9rícolas y lds labraban y cultivaban para pr~ 

curarse su sustento. 

2.- La Colonia.-

El desarrollo histórico de México es abundante en experie!!_ 

cias respecto a las comunidades como antecedentes del Muni 

=ipio. Aderrhls del calpulli, tenemos en el México colonial

el antecedente jurídico del municipio en la fundación del

Ayuntamiento de la Villa Rica de Veracruz en el año de ---

1519; esta forma de organización politíca que da la con -

quista va a fundirse con la forma azteca, y conjugadas am

bas dan el municipio actual. En cuanto a la fundación del 

primer municipio de la conquista, Bernal D!az del Castillo, 

en su obra "Historia •·erdadera de la conquista de la Nueva 

España", dice: "Después que hubimos hecho liga y amistad 

con más de treinta pueblos de las sierras, que se decían -

los totonagues, que entonces se _rebelaron al gran Moctezu

rna, y dieron la obediencia a Su Majestad, y se prefirieron 

de nos servir, con aquella ayuda tan presta acordamos de -

f~~dar la Villa Rica de la Veracruz, en unos llanos, media 

legua del ?ueblo, que estaba como en fortaleza que se dice 

Quiauiztla~, y traza¿a iglesi~ y plaza ~· atarazan~s, y to

las ~..1~·. cos¿)s yue ·~:c:.1:-~·:0ní.in p--1ra ser villa, 1-2 h.icimos una-
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fortaleza :,· desde en los ..::-imientos, y en acabarla de tener 

alta para .:nmaderar y hechas troneras y. cubos y barbaca -

nas, dimos tanta prisa, que desde éord~s,. que comenz6 el 

primero a sacar tierra a cue.stas. y piedras y. ahondar los 

cimientos; como todos ··los ~apitan.es y soldados, a la con -

tinua entendíamos en ello, y trabaj§bamos por acabarla de

presto, los unos en los cimientos, y ot:i;os en hacer las ta 

pias, y otros en acarrear agua, ·:ir•en las caleras, en hacer 

ladrillos y tejas, y en buscar comida; otros en la madera, 

los herreros en l.a clavazón, proque teníamos dos herreros, 

y de esta manera trabajarnos en ello a la continua desde la 

mayor hasta el menor, y los indios que nos ayudaban; de m~ 

nera que ya estaba hecha iglesia y casas y casi la fÓrtale 

za. Estando en esto parece ser que el gran Moctezuma tuvo 

noticia en México cómo le habían preso sus recaudadores y

que le habían quitado la obediencia, y c6r:10 est:aban rebela 

dos los pueblos totonaques; mostró en tener mucho enojo de 

Cortés y de todos nosotros, y tenía ya l!Gndado a su gran -

ejército de guerreros ~ue viniesen a dar guerra a los pue

blos que se le rebelaroú, y que no quedase ninguno de -

ellos con vida, y para contra nosotros aparejaba de venir

con gran pujanza de capitanías; y en aquel instante van 

los dos indios prisioneros que Cortés mandó soltar, segful

he dicho en el capítulo pasado. Y desde que Moctezuma en

tendió que Cortés les quitó de l.as prisionés y los envi6 a 

México, y las palabras de ofrecimiento que le envi6··.a de -

cir, quiso nuestro Señor Dios que amans6 su ira y aco.rd6 -

de enviar a saber de nosotros, qué voluntad ten.!a.tn0s; y, p~ 

ra ello vinieron dos mancebos sobrinos suyos,. con cu~trC>

viejos, ·grandes caciques, que los traían a carg_o~. ~-~-· tlS_). 

(18) DIAZ del Castillo, Berna!. Historia verdadera de la cxnquista 
de la Nteva España. T. r. Edit. PedJ:I;> !bbredo. ~xi=, 1944. 
p.p. 191-192. 
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Fundación de la Villa Rica de la Veracruz, seglln las Car_-

tas de Relación de Cortés. - E_n la primera Cart~ de Relac.ión 

de fecha 10 de julio 1519, titulada "De la -j~s~iciá y,'regi-

~~e~t:/;~~=r::: ~!~~:s d~, 1:u v~:;:~~~e:.n~-~i~-~~~~g(i~~-r~z 
ce: "Habiendo, pues, el capitán Hernán Corté~ \::alado -algo -

~"" '" ' .,, ,• 

de la tierra, acordó de fundar una-.nlleva poi5.I-a:ci6n~eh';la 
--cuál i ,ec~ado el principio y torna¿¡~,-~:sb _!';~ti,'6';·;1~:-,Í?u~6-~qf~ 
nombre y le llamó la Rica Vill~d~-ii! 'yé'rat:iuz. --.y puesto -

en ella alcaldes y regidores y otros ·oficios·, el dicho cap! 

tán general Don Hernando Co.ctés,--el Cosejo de Justicia, Re

gidores y Tenientes de la dicha Villa, acordaron de enviar

a España dos Procuradores a la Reina Doña Juana y al Rey 

Don Carlos su hijo, nuestros Señores,. con las primicias - -

nuestras de las riquezas de aquella tierra que comenzaba 

en nombre de sus Altezas a conquistar; y partiéndose los 

Procuradores de la dicha Rica Villa de la Veracruz, vinie-

ron a España, y llegaron a Valladolid en el principio del -

mes de abril del afio de quinientos veinte, en la Semana 

Santa, estando el Rey Don Carlos, Nuestro Señor, en princi

pio cie camino para Alemania, a recibir la Corona Imperial;

y presentaron a Su Majestad lo que :_traían y una carta que -

el Cabildo, Justicia y Regidores' 'de· la dicha Villa Rica de

la \'eracruz escribieron -ª> s_us Alt~zas cuyo tenor es el si 

auiente: Muy altos y rnUy ,pCl,dé;8~o-~-, ·· e:xcelentísimos prínci -... ' ., -.- ''-.. ',•., . 
pes, muy católicos y n'l\ly·grand~Sc''reye's y señores: Bien cree 

mos que vuestras Maje.Sta de~; --p~r-,l~tra~ de Diego veHizguez: 

teniente de. almirante en ia:. rsla>F~rnándina, habrán sido i!:!_ 

formados de una üerra -~ueiv~ qlle'.:puede haber dos años poco

rnás o menos que en estaspartesifue descubierta, que ai 
principio fue in ti tul~cl~- pb;>nombre ,cozwnel y después, ia 

nombraron Yucatán, si,n_. serº lo unoi-hp lo otr.o , .. ·-cOmóp6r es-ta 
nuestra relaci6n Vuest~as Reales AÚ~zas ~andar~n - v~r'.. CÍ9) 

(19) illR:'ES, Hcrnán. Cart:is ele Fbl.::ición. Bditores ~exicanos Lhidos, -
::~ .. ·\ .. :-1.?x.ico, 1984, µ .. p. :.7 o:l 20. 
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Expansión colonial.- La Colonia implic6 la fusión de dos 

razas en lo político, cultural y económico, dando como 

conclusi6n el' nácimiento, de una nueva nacionalidad, la me 

xicana. Comó 'es, ncitur.;_{, aquí ,predominaron los conquest~ 
dores~, sÍ!l' !lJ'g:~:f; :l;iJr~li;J~ntl,z.=e autóctona . 

. ,-::~ ~-.'-.'.)'"' 
- , ~_, ', 'i"· - ; -, ,·>: ·-+'.--'-" 

A meéii'd~~::: ~q~-~-.:·,· l~á ;;~6.íitjid.'S~tB. ::Va-. avanzando, se van creando 

nuev~s p;J;1aC:i6~:e~''d ~\.1I11.;}pi.os y en buena medida se van

destruyé~d.; fcll:·riias,éc6n6micas, sociales, políticas y cul

turales de los ':fl"lci.1ge!'i.;;_s, ,e instaurándose nuevas formas -

de producción y de organiz aci6n de gobierno. 

En la época de la Colonia la producci6n econ6mica estuvo

sujeta al control de la ~\etr6poli. Ello implic6 que ta -

les actividades estuvieran organizadas en base a factores 

externos que determinaron la creación de regiones econ6m~ 

cas , atendiendo a los intereses de la 1-~etr6poli; esto es 

se crearon los principales centros de producci6n y de ahí 

los principales municipios en base al interés de la Colo

nia por la explotación de los recursos naturales de la 

tierra conquistada. Así tenemos, a guisa de ejemplo, que 

las principales ciudades de esa época son: la propia Ciu

dad de México, Real del Monte, Pachuca, Guanajuato, San -

Luis Potosí, Fresnillo, Zacatecas, Sombrerete y Durango. 

Alrededor de esas ciudades obligaban a los indígenas a 

establecer sus chozas, para tener la mano de obra necesa

ria. Para ello, también creaban el templo para la adora

ci6n de los santos de la nueva religión. En los poblados 

antes mencionados estaba como base fundamental la explot~ 

ción minera. 

La Colonia no solamente modific6 la. forma de vida económi 

ca de los indígenas en cuanto a la intensidad de la expl~ 

t~ci6n minera, sino que tambi~n se aportaron avances en -

la explotaci6n agrícola, ya que la dieta del indígena es-
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taba basada fundamentalmente en el cultivo del maíz, fri 

jol, y chile. Existía sin embargo ilna gran variedad de 

plantas, dependiendo de las' éondiciones,ambientales.del 
,. ', '. ' .- :<· ·.- -_-·.:. - .· - . : -·-_ . 

lugar; plaritas á,limeht.i:cias, ,,pláf¡t'aS:' ~edidnales ,Y plantas 
que servían ·~ar~ i~';;ia'.ri:~~·~~i~~·: 'F';~J~icé'lba~ el• c~ltivo 
del cacao, algodÓÜ §<i).J:1J'91es frutales. La calabaza, en 

distintas.variedádes;·.iportaba como alimento la pulpa, se

milla y· flor yel;restÓ,lo utilizaban para hacer vasijas.

El chayote •. proporcionaba fruto y raíz. Tenían verduras c~ 

mo: ei jitoínate; elmiltomate, el huauzontli y varias yer-

bas como el epazote. Entre las semillas eran importantes: 

el h~~uhtli o alegría, utiliz~dc en t~cr=~s frias p~r~ ha-
cer una masa, el tzoalli, que se preparaba como el maiz'

cn forma de tamales y atole. 

De estos cultivos indígenas podríamos seguir mencionando -

una variedad muchísimo rntis amplia, pero desde el punto de

vista económico cobraba poca importancia. Los conquista -

dores introdujeron productos como el trigo, que fue la es

pecie que primero se propagó en las fértiles tierras del -

centro, en el Valle de Atlixco y en Puebla. Con la expan

sión hacia el norte, se aprovecharon las tierras del Bajío 

Otro cultivo comercial fue la caña de azúcar, favorecido -

este cultivo gracias a la protección que la Corona daba a

los dueños de los campos cañe:::-os, así como a los dueños de 

molinos, ingenios y trapiches gue elaboraban el azúcar y -

las melazas y que destiladas preparaban los aguardientes 

que vendían en ciudades y reales mineros. 

Otro cultivo fue el de la vidyelolivo, así corno la mor~ 

ra para la cría_ del gusano de.,:;¡edéi'. E~t~~ último, fue favo 
recido por la Corona española, aunquE?,d~spl1és sufri6 una -

decadencia por ia com¡:ieténcia ci,e_jiÚ)s~'p'i'ó~1,1ctps d_eseda que 

llegaban de China y de las Filipina~. (20)-

(20) i'OBLES, Bnmilda. Historia de :'-exi=. Federación Editorial ME! -
Y.icuna. ~exi=. i984. p.p. 17, 44 y 45. 
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En fin, la fusión de las dos .culturas se da ·en la: activi -

dad econ6mica, y particularmente·; eri materia agricola·.y. ga

nadera. En· esta. últ:L~~:~a~}:l •• dÉ! l<;il?ro9,uc~i6n:i e~ {lrimer ... -

animal que traje~o!'.i lo~! cofiqtlist::O.aoie's ;fue·.~fcs.ii5~1io'/ ~ue 
al principio resultó ser."muy' costoso .sut::ta:s1i3.aa,.•pa;:i~ndo,

se a precio de oro. E'ronto se acuin.:í't:~i:.:m ~~·~l:>i.indar6~ ias 

manadas de caballos en l.a Nueva Españá.'0 ;·:el •precio bajó 

considerablemente. Mediante este animal se facilitaron 

las comunicaciones en el· territorio conquistado, y median

te el ganado mular. la transportación de los minerales co -

bró gran auge. Otra especie fue el cerdo, que también fue 

in~roduc~dc por los espafioles. El ganado vacuno fue el que 

más rápidamente se extendió, pues en quince meses casi se

duplicaba el número de reses. La reproducción de este ga

nado permitió que hubiese más oferta de productos deriva -

dos del mismo; sin embargo, al bajar los precios se afectó 

la economía y el interés por la explotación ganadera. (21) 

Estando en pleno apoqeo la expansión y explotación econ6m~ 

ca en la Colonia, se crearon ciudades importantes corno Gua 

dalajara y Mérida, en calidad de centros de orden adminis

trativo y militar. 

As1 también, Veracruz y Acapulco como centros importantes

para el comercio exterior, y , como es natural, alrededor

de estas ciudades o centros-· de población se aglutinaban h~ 

bitantes de las comunidades indigenas cercanas, agrandánd~ 

se por tanto estos centros poblacionales. De esta manera, 

la Corona Española decidió dividir el territorio en cinco

reinos: Nueva España, Nueva Galicia, Nueva Vizcaya, Nuevo

León, Nuevo México y la Provincia de Yucatán. Cada reino

estaba dividido en provincias representadas por alcaldes -

(21) !bid. p. 46. 
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mayores o corregidores, dependiendo ambos del .gobernador

del reino. Este período colonial estuvo re9ido. en su s.i.:! 

terna pol:Í:ti_co por Ün .sistema central penins1.llar, integl'.'a

do por eiid~~:;;;;! sus ;;eeretarios y el Consejo de· il1dia~~ E.:! 

te l'.i1timQ'i~ra':1a·inst,itu.c,.i6n.éstab1ecida ·~ri-EsP,a.!la par~. -
la admiJ1i.straéi6n de j:usüciCl d~la~ ~olon:Í.as .americanas. 

Tarnbi~ri:~*~·.,"i~~~Ji'Üci:i.!l":~ia.; que era. un disposi ti'1o provin "° 
cia 1 y qf~J'r;i.t:~l· formado. por los gobernadores y corregid2_ 

res o alcaldes mayores, y un dispositivo local compuésto

.Por los cabildos y sus oficiales. 

Cabildo ind!gena.~ En el proceso de conquista la organi~ 

zaci6n municipal progres6 r§pidarnente, ya que se aprove 

charon las infraestructuras sociológicas y eco~6rnicas, 

así corno políticas de los pueblos· indígenas y a la vez 

institucionalizaron el poder espafioi sobre estos pueblos. 

El funcionamiento del cabildo indígena fue objeto de una

doble de.?endencia, ya que dependían del poder central pe

ninsular, representado por el rey, sus secretarios y el -

conseio de Indias, y del poder central novohispano, cons

tituido por el virrey y la Audiencia Real. 

Los ayuntamientos indígenas, para su funcionamiento, tome, 

ron como base la estructura política inmediata anterior,

º sea la indígena. En cuanto a la elección de los inte -
grantes de los ayuntamientos indígenas, se respetó, como

se dijo, la tradición del lugar, es decir, se preserv6 la 

sucesi6n tradicional. Sin embargo, también se dio una -

forma de elección de tipo restringido y amplio. 

En la ?rirner s6lo participaban los nobles, los gobernan -

tes anteriores y algunos macehuales, y en la segunda los-

vecinos de la comunidad. Por lo que se refiere al número 

de funcionarios que habían de integrar los ayuntamientos, 

la Corona Espafiola decidi6 que en las poblaciones peque 

ñas sólo hubiera un alcalde y "un regidor y 9:1 los de ma -
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yor importancia debían fungir dos alcaldes y cuatro regí-

dores. Es de notarse que desde aquellos tiempos influían

los españoles en la elección o en la designación. Esto 

fue restando-. poder a los pueblos indígenas, a tal ·grado 

:::¡ue fuerém ,perdiendo. conexi6n genealógica o din~stica con

sus anteces:Ores .'::! a la .. vez estos cabildos indígenas casi-

no tenían .. conexi6n con·: los poderes· provincia-les españoles, 

mucho menos con el centr_o, por lq; que._casi se fueron disol 

viendo. Sin embargo, mierit.ras ·existieron, tuvieron funcio 

nes muy concretas, tales como hace·r la .recaudaci6n de tri

butos, y entregarlos a los españoles; distribución de mano 

de obra para construcciones o tareas agricolas, cuyo pro-

dueto se apropiaban los españoles; asf mismo, tenían la 

obligación de cooperar para el proceso de la evangeliza 

ci6n; en conclusión, el cabildo indígena, m~s que para fo~ 

talecer a la comunidad, estaba encaminado al reforzamiento 

del proceso de conquista. Otra de las funciones que tenía 

las autoridades municipales o cabildos indígenas era la de 

encargarse de la planeación de nuevos caminos; suministros 

de agua; dictar normas para ei comercio, interno y con 

otros pueblos. así como participar en la f ij a.::'ióri - de nor 

mas para combatir los males sociales como el· .alcoholismo y 
la vagancia. 

- . 

Como anotamos antes, los españoles interferl'.af¡}la 'act.ivi -~ 

dad de los cabí ldos indígenas. A la vez, 'ios 'eá'.l:>:i.'í:cios .Úi.::. 

dígenas de ninguna manera permitían que estos :fh¡'~r.~inie: 
ran, pero la fuerza de la conquista finalrnen~~·;;~¡jzii~úa -~. -

la comunidad indígena y a su cabildo y en ei·;·!?·~~pj_~'' desa 

rrol-lo social se estaba dando la !usión :s5icioi6gié::,a~'..de -1as· 

dos razas, española e indígena; esto, aunado a'f~~~Ch() de 

que en algunas poblaciones ya los ind!gencas':. s'e :;<;l~i'.~tl:an; -> 

a ocupar cargos municip'ales que aL -pr:Íncip:i'o·, erán'°:honrí f:i

cos, aunque después fueron remunerados, pero tbd~,:era eii: 
:avor del ::ortalecimiento de la conquista; por estas cir 

cunstancias, ~- cabildo indígena se aniquil6, y de plano 
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qued6 finalmente el cabildo con el corte español. (22) 

Cabildos. españoles.- En los ·pr:i.me_ros años· _de _la conqu:i.sta, 

los espcii'iC>f~s0'~oz,a~o~ 'c1~'c C:::i.~~ta i.~dep~;mdencia en relac:i.6n -

a la met:r6'ppii·.>· ,Pcfr ... ün.1'~ao, el é~caso número de funciona

ri~s pCibl~i~{·'.~,~~~.?~~frs~~t~ban ~üectamente a la Corona Es 
?anola '· . ~·;it;':>.r{;>tro.1'· el poder con .el ·que contaban los con. -
quistadoí:-e's,-;,por_? ser los .. responsables. d:i.rectos de las exped!:_ 

c:i.bnes';~én'.'~t±erras'· novóh:i.spanas. fueron hechos que permi t:i.e

ron la ex.Í.~t.'e!!cia, ··par un tiempo breve, de la autonomía mu-.. 
nicipal-. 

La autonomía mun:i.cipal, en los primeros. años de la conqu:i.s

ta, se manifest6 a trav~s de los dos tipos de cabildos, los 

abiertos y los cerrados. En el cabildo abierto, se convoca 

ba a los vecinos de más influenc:i.a en la comunidad, y , en

reuni6n con los integrantes del prop:i.o cabildo o ayuntam:i.e!l 

to, se discutían los problemas referentes al procese de co!l 

quista y a la integraci6n de la poblaci6n ind1gena, como a-

la propagaci6n de la relig:i.6n cat6lica. En esa virtud, co-

braban importancia los encomenderos, los relig:i.osos, los m~ 

litares y los recolectores de tributos, en las ses:i.ones de

los cabildos. 

Cabe señalar que eran todos escuchados, pero el cab:i.ldo 

abierto no tenía facultades de dec:i.sión, es decir, se come!!. 

taban los ?roblemas, pero no se resol v!an ahí por mayoría -

de votos, sino qUe se tomaba nota de las opiniones ahí ver

tidas, para d~spués, en cabildo cerrado, resolver en defini 

t:.iva la prob_J.~in~!eic::a pla,11teada. Por lo tanto, hemos de se

una especie de reun:i.6n de -

(22) GIBSON, Charles. r.os aztecas bajo el dominio espafol. Edit. 
Si~ilo ::0-..I. :Éxi=, 1978. p.p. 169-172. 
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consulta con las personas representativas .. de la comunidad. 

El cabildo cerrado era lá reuni6n de funcionarios del·ayll!!_ 

tamien to que resolvían en •definí ti va. Por .otro .• lado, en -

esta misma etapa de.autonom1a municipal de lá Có1ónia, nos 

encontramos con las J.untas de Prucuradores, que er::in aque

llas en las que se reunían representantes de ciudades y vi 

llas para discutir los problemas que les eran comunes a to 

dos, };" de estas Juntas resurn!an las peticiones que habrían 

de formular al rey español, sobre todo las re=erentes a 

las perpetuidades de encomiendas. Finalmente cabe anotar

que con esta relativa independencia de los ayuntamientos o 

cabildos de españoles, se avanz6 en la adminstraci6n de la 

Nueva España, aunque eran a la vez !a parte constitutiva

de la Corona de Castilla. Es digno de hacer notar que a -

medida que se fortalecía este proceso de la instituciona

lizaci6n del municipio en la Nueva España, aument6 grande

mente la intervención de la monarquía española en la Nueva 

España, o sea que el mismo expansionismo, lejos de forta+~ 

cer al municipio en su independencia, lo lig6 m~s a la Co

rona. 

La designaci6n de los integrantes de los cabildos. fue a 

través del m~todo de elecci6n, con algunas variantes dura!!_ 

te el proceso de la conquista y colonización. Por ejem 

ple, al principio los jefes expedicionarios fueron electos 

por sus compañeros, o bien. se autonombraban representantes 

del ayuntamiento. En efecto, para su designaci6n se orga

nizaba la municipalidad mediante una elecci6n popular, 

siendo el nombramiento por el conquistador el método más -

usual, y de ah!, al término de su cargo, que al principio

duraba un año, los funcionarios nombraban a sus sucesores

y éstos no podían reelegirse hasta un año después del fin

de su servicio, aunque en la ?ráctica esta disposici6n ca-

si no se acataba. Ya para entonces era com(m que .los pue~ 

tos 3e alternaran entre ?arientes, manteniéndose un poder-

01 igár<~U.l.CO. 
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Otra forma de designación .de funcionarios .. fue .la venta de..-· 

cargos munidpales por 'órdenes de la Corona Española'. Asf, 

se dice qlle a :medfad9s del Si'glo .XVI Felipe TI dispuso que 

~:= =~r~gr:~[*2~~~~f~;;~Id~q:~¡t:!~!:n ~~~e::;. ~u:e s:o:0~::i:· 
:~~~:: ~1,~~tl!;~~·~:=·~~~~·" ar::n::i~~0:a:0~=:~~~== ::s 

1::a:~; 
ladas~ s\ii:9:í.'6 as! ~n tipo de gobierno municipal de carác-

ter oligá~quico; en el cual no siempre coincid!an los inte 

reses pa:rticulares de los regidores con los generales de - · 

los vecinos que deber1an ser sus representados". (23) 

Otro método más de designaci6n de integrantes de los ayun~ 

tamientos, fue la. designaci6n de regidores a perpetuidad,

hecha por la Corona Española; estos regidores actuaban al

lado de los demás miembros del ayuntamiento que eran elec

tos año con año, e interven!an en las decisiones del pro -

pio ayuntamiento. 

Funciones de los cabildos españoles.- Las principales eran 

las siguientes: la ejecuci6n de la justicia, realizada 

por los alca.loes ordinarios, y la administración municipal 

propiamente dicha, que estaba a cargo de los regidores. 

Los alcaldes tomaban parte en los juicios civiles y en 
los criminales; al cabildo fue un tribunal de apelaci6n, 

aCm de las propias decisiones de los alcaldes. (24). Sin

embargo, la· Corona mand6 constantemente jueces espec
0

iales

que limitaron las decisiones de dichos funcionarios munici 

pales. 

En lo que se refiere a asuntos administrativos y de buen -

(23) ars CAPDmU!, Jo&! María. El Estado español en las Indias. 
Fondo de CUltura Ecor:ámica. M§x:i.c'o 1976. p.62 

(24) NAVA, Guadalupe. C<!bildos de la NtEva España. s.c.P. Mlixi= 
C.973, p. 26. 
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gobierno, el municipio se encargaba del adorno de la ciu -

dad, del meJor.amiento de obras públicas, de alg.unas regla

me:-itaciones .de tipo econ6mico como la fijaci6n de precios

de productos. y salarios, de la recaudaci6n de <tri_b~tós lo

cales; de l~ >. ir1~pecci6n de c&rceles y hospital.es; cie la ª!:!. 
ministracióndeterrenos pllblicos y de la vigilancia.de la 

merla- ptiblica;· as1 --mismo, al municipio le estaba encomend~ 

do regla_rnentar la actividad de los talleres artesanales. 

En materia de distribución de productos, el municipio co -

br6 gran importancia porque, como hasta la fecha, ha sido

un problema para toda la poblaci6n el acaparamiento de me~ 

cancías por algunas personas para luego provoéar el alza -

de los precios y así sacar mayores utilidades en perjui- -

cio de la comunidad, sin importar los 

fre la poblaci6n. Por ejem~lo, en el 

la Colonia azotaron epidemias, pestes 

trastornos que su 

siglo XVI, cuando en 

y hambrunas, hubo 

gran escasez de productos alimenticios y las reventas pro

vocaron el alza desmedida de los precios, por lo que se 

crearon, bajo la vigilancia de los ayu~ta=ientos. dos ins

tituciones municipales: los P6sitos y- las Alh6ndigas. Los 

P6sitos tenían como f'.mciór. específica proporcionar grano

baratc a indios y es~a~oles ?Obres, y las Alhóndigas te- -

nían como funci6n principal evitar todo tipo de intermedia 

rios en la comercialización de los productos b§sicos. Pa

ra ese efecto, se dictaron disposiciones en el sentido de

que fuera de la Alhóndiga no se puediera vender trigo, ha

rina, cebada, grano y otros productos b&sicos. 

En cuanto a las fuentes de·,ingresos de los cabildos, ~stas 

ten1an dos ramos: lds 'prÓpios y los arbitrios. Los pro- -

pios era:1 los que-pro~e'n.t:an·cdel arrendamiento o. administr~ 
ci6n directa de tierra~ y '13cú.'ficios' Las arbi tríos eran -

aquellos que se cobrabéin a los negocios mercantiles por el 

desempeño de oficios principalmente. Estos dos tipos de -

ingresos fueron muy deficientes. Las vias más idóneas fue 
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ron las referentes a 1a recolecci6n .de tributos. 

Las intendenc;ias. - A fines del siglb xvÍii>~~ ·acentú6 en· 

mayor .meai.cia la centi:-alizaci6n del 'poder de l~·.'.Sprciila, pr2 

curandc marg1nar a instituciones coro~ la iglesi.i:Í!J:'J.as ~n
tidades g~ernament~les· de la propia ColorÍia.

1

' ::i;;~to e~t~ -

acontecienc'lb en ·la l!poca en que. muere Ca;r:los II, último·m2 
narca de la .. casa d.e lo·s Habsburgo, y es· des'ignado rey de -
España Ca~los. rÚ, representante de los borbones~"y ~ste;-. 
con un esp.1r'itu reformador, trae cambios readicales a la -

Nueva España; inspirado en los sistemas pol1ti~o-adminis-
trativos de Francia, crea en México las intendencias, que

están a cargo de funcionarios representantes directos de -
la Corona española, ·limitando estos las funciones aut6no -
mas de los ayuntamientos de la Nueva España, especialmente 
en lo que se refer!a a finanzas, a tal grado que en la Ciu 
dad de !-léxico el rey de España orden6 establecer en 1767 -

una Contaduría General que ilevase el control de todas las 
municipalidades, a fin de informar cotidianamente el esta
do de las mismas a la Junta de la Real Hacienda Española,-
y para gravar más la situaci6n de dependencia de los muni

cipios al poder central del virreynato y de la Corona Esp~ 

ñola, el virrey, por acuerdo del rey de España, nombr6 re
gidores para discutir con los empleados municipales los -

negocios de la locali.dad. 

Por otro lado, el' .in.tendente se ~ncargaba de organizar las 

actividades ag;ícoi~~ ... comerciales y mineras, la creaci6n
de caminos, :la i::onservaci6r1: de calles, la construcci6n de

edificios muiii~Í~~i~s¡ .;;n ~in, todas las actividades gued~ 
ron encomeria.3aa~i 'aí intendente; que eraº<!'loinbradO por el 

rey de Espa~~7';{~~1 re~idor; que era notitbrado por el vi
rrey, de donde el municipio ·perdi6 t6t.almente su autono 
mía. 

Sin embargo, esa pérdida de autonomía repercutió en la pr~ 
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pia infraestructura del mando de la Corona en la Nueva Es

paña, toda vez que los criollos, constituyendo la base fun 

dar:iental de las comunidades municipales y habiendo una con 

tradicci6n entre los españoles venidos de .la !)eninsula y -

los nacidos eri el territorio de .la Núeva. España, se agUdi;;; 

zaron las dificultades y recl·amaron autonomía para los mu
nicipios en lo que se refiere· a sus cabildos. L'a ·ciudad .:. 

de :-iéxico fue el portavoz de la inconfonnidad de los crio

llos r y esta inconformidad habría de provocar los primeros 

indicios de la lucha por la independencia de .M~xico. Otras 

ciudades: en que se mani fest6 esa inconformidad fueron las

de Chihuahua, Monterrey, San Luis Patos!, Zacatecas, Guan~ 

juatc, Guadalajar3, Vall.::ido::.id, :E-uebla, Quer~taro y otras

m~s, en las que los comerciantes se unieron, e igualmente

los proveeedores de tn:i.nerales y agricultores, para protes

tar por la desmedida intervenci6n de los poderes·peninsu -

lares en los ayuntamientos, y ésto provocó que de nuevo r~ 

nacieran los cabildos abiertos, y en esas reur.iones se pr2_ 

pusieron cambios en las estructuras socioecon6micas de la

Colonia, para resolver las imperiosas necesidades por las

que estaban pasando; entre otras peticiones se plantearon

la de supr~si6n de los tributos, y así mismo, exigieron su 

?articipaci6n en el proceso de ministros de Real Caja, de

la Real Junta de Uni6n de Rentas Reales. En estos cabil -

óos abiertos participaron los hombres más representativos

de !as comunidades, como operarios, artesanos, contadores, 

er.sayadores, diputados de minería y consulares administra

dores de rentas, mineros, comerciantes, diputados de comeE 

cío, párrocos, tenientes, letrados, ind!gettas, escribanos

y, en fin, ~iembros de los diversos sectores de las clases 

sociales, de donde, con esta participación de la poblaci6n 

en las diversas comuni"dades" ,la. democracia dio W1a gran 

avanzada que no pudo· soportar: eL. verreinato, ni la Corona

convirtiéndose este tipo de municipios con sus respectivos 

cabildos en los centros de agitación o e=ervescencia más. -

importantes para el reclamo de la independencia, a que fi

nalmente lleg6 México. 
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3.- El México Independiente.-

AJ. principio del México independiente, la evoluci6n del. 

municipio se vió. afectada pariticularmente por las cense -

cuenc~i'l.s poAÍ.~icas y ec6n6micas resultantes del propio mo 
vimierit(> ií'ÍdependerÍÜsta. 

Iniciad5' ei i.inPerio de Iturbide, de conformidad con el L · 
Plan·dec:Iguala de 24 de febrero de 1821 y el Tratado de -

Córdoba- d-e 24 de agosto del mismo año, se ini.ci.a a -partir. 

de ahí una reorganizaci6n de la administración que la ha

cienda pública se hallaba con fuerte déficit, a tal grado 

que fue necesario hacer algunas concesiones para dinami. -

zar la economía, así como dictar medidas para el· control-

de ?recios y apoyo a la producción nacional. Así tenemos 

que el maestro .'\gust!n Cué Cánovas, en su obra "Histori.a

Social y Económica de México, 1521-1854". señala lo si. --

guiente: " El 24 de febrero de 1822 se instaló el primer 

Congreso Mexicano, convocado en virtud de Plan de Iguala, 

que a ?repuesta del diputado Fagoaga declaró: 'La sobera

nía nacional reside en este Congreso Constituyente', re -

serv~ndose además para sí el ejercicio del Poder Legisla

tivo en toda su extensión y delegando interinamente el 

Ejecutivo en las personas que componían la Regencia. Una 

co:nisión del Congreso se encargó de comunicar a la Junta

Gubernativa que las funciones de ésta habían cesado. La -

Regencia se present6 ante el Congreso a prestar el jura -

mento de reconocer la soberanía de la Nación presentada -

por el mismo y obedecer los decretos, leyes, órdenes y 

Constit".Jción que este dictase. 

"Uno de los: asuntos· m~~ <urgemtes. que se present6 al. Con -

greso fue el ··proveer ·a ra Regehcia de los recursos neces~ 

rios para cubr±r-··ibs gastós- del ejército y de la adminis

tración púb1ic~L'··: s~ coh~ider6 indispensable disminuir -

los gastos y arbitrársé recursos, como medida inrnediata,

acordando la venta de las fincas de temporalidades de los 

jesuitas, lo que provocó una enérgica oposición que impi-
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dió que esta medida pudiera llevarse a la práctica. En -

un examen de los ramos generales de Hacienda. existentes -

durante el régimen colonial, el Secretario de Hacienda ·ex 

p resaba: 'Los. ramos permanentes que han in_gresado ·hasta -

ahora a ·1as tesorerías públicas, se cJ:~s-i'ficaran' por el 

gobierno español con cuatro diversas denominaciones, a sa 

ber: comunes, remi·scibles, particul.ares-y ajenos'. Con -

el producto de los. primeros se pagaban los gastos del Es

tado de virreinato. Los productos líquidos de los segun

dos se remitían a España, los de los terceros estaban de~

tinados a objetos particulares. Los últimos, por no peE 

tenecer al erario, sólo gozaban de la protección y cuida

do del gobierno, a efecto de que fuesen bien administra -

dos ... Pero la Junta Gubernativa, en lugar de buscar al~ 

vio a la crisis hacendaria por la que el país atravesaba, 

se había ocupado en dictar decretos que suprimían varias

contribuciones. En cambio, se aumentaron los gastos de -

la administración con la creación de empleos, el otorga -

miento de ascensos, el mantenimiento de las tropas espa -

ñolas cap~tuladas y la necesidad de sostener un ejército

nacional que había aumentadÓ hasta cerca de ochenta mil -

hombres. Habiendo crecido lps- ·gastos . de una tercera par

te, las contribuciones habfan,-sido disminuídas aproximad~ 

mente en una cuarta parte, - Era ·-nec~sario. que el Congreso 

recientemente instalado, .se· avocara a ·1a resoluci6n del -

problema financiero, ·clave':'. de: 'todÓs .les demás problemas -
que afligían al país". ·:c2s) ;;_; , 

' :_ ~ :·_:·. ,', "~ .- ::.:· ··-··; . _,,~ lt --

' ; ,. ~ < ,l:·: _;:;;'-: ; ' ' ';:.~: '. 

En 1822 se pro~1~ida:iiJri 'pf~6''(~~~3cC>it()c:~i::;§l iturbide. Este-

:: a: s:0:::í~;=~~¡r~~~Í~t~~;~~~~i~~(~!J~f-3~~!:I:~=: ·~n¡t~::: 
._,¿-; }~j :f~:-~L ~e; ' ;~~~~~s~- ~-~~~~' -~_:!,:,__~~¡~~/:.,!~- :~~'}~~-; -,_ ::;:-. '-'>- ··::--~.:~~)f!>- ' ~+\·,~~. ·.·~,~~ 2!• -~~~-- .é. 

--·' i'.,.~ ·:~~c~<~f~ :!-<;~ ;~::~~-~~~~~{~~- ~;;'.~:. :i;,'._¿~, .:.:: ;~,'-~. _,:•.~ · ' 1 "·- __ .::~:: -,.;; ~=-- .- " 

--:o--~- . - -,~·,}~. :·:~:-_ ,~ ?'.( ·':~ . -e - -""!:;~ .-:-T::-"::· 

(25) CUE Cánovas, 1'\gustí.r:' Historia social y econ6mica re M~xi= 
<1521-1CS4l. L:dit. "::ill.:is. c.e:-:ico 1974. ¡:;.p. 258 ª· 250. 
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locales que ejercían el gobierno de las provincias en for 

ma interina y en oposición al centrali.smo de- que habían 

sido víctimas en la €poca colonial, Bajo este ambiente -

cobra fuerza la. córrien.te federalista) y de- la ~isma m~ne-
ra la corriente c'Eiirit:t.aüsta. ~s f~deraiist~s deseaban -

una autonomía de los~estados al estHÓ nÓrteamericano, _ Én 

cambió lo~'cdenhal.i.~tas aspfrabarJ a ul1a república al est.i 

lo francés, e.'\ 1.a cual lasL dE!~isíoiies ~se 1:omarían désde>

el·.cent:r:():: Una; ~e; "6afdo". el impei-i~\i:le' r~~rbidE!,y:que• se

elab'ora~;eÍXpia·n ,déia;'éonsf.itüc'fÓj¡ POlíticá ·.de la·Naci6n

Mexical1C1,''~e sE!fü11aióT1':'¿;iertC:Ís. l),ne;,¡ini~ntos para la orga

nizaci6r1. mullfcipal. 

Sin embargo, una vez que se expide la Constitución de 4 -

de octubre de 1824, en que M€xico se convierte e,n una Re

pública federal, por primera vez se fijan las bases de 

una organizaci6n política y territorial, concediendo aut~ 

nom!a a los Estados, pero lamentablemente no da las bases 

para la crganizaci6n municipal, de donde los municipios,

ª partir de ahí, funcionan en base a las antiguas normas

Y costumbres de la Colonia. En cambio la Constituci6n de 

1836, conocida como las· Siete Leyes Constitucionales, sí

establecen bases para:el funcionamiento del municipio, -

anotándose que las autoridades municipales deberían ser -

nombradas p~r ele8ci6n popular. Así mismo, daba derecho 

a los ay~t;ariiientos ~Jra colectar .e invertir. sus rentas -

e impUest~.s;~ 
'.,:;'.'.· 

En las B~~;~ ()r;?~~ica_~\.~~ 1~· ~~~b;~f~f-.~~~~~~~~a~ d~}4'.,de. 
junio de 1843; se or9:abizp ~1- gobi~r:no,~nuna"forrna·c~n -

::·!~;:;,~º¡~~.~~~~i·~i~~1~¡~~~~~~;~.~~11;!.~l~~~1~~!ili 
tos, partidos y m~f c.i:~i~S:: " "='"" ~º ~;> 

Los municipios quedaron supeditados a los gobernadÓres y

a las asambleas ci0~a:.-ta;;1entales, que a través de ordenun-
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zas reg1an los servicios públicos de los municipios. As1-

mismo, estas asamb1e.!isdesignaban a los· funcionarios de 

los ay un tani:i.E:n t<?s; 
,,,, <'.::" ,. , .,:,.-,-Y'.i · 

En 1846, a:~;~0~~~J~y:i.mientos populares, dados lOs con

flictose fT\ter"1enci.'o~~s extranjeras, se fortalece el esp.!_ 

ritu na~io·n~lis"i:a ~ ~e'cde.rogan las Bases Orgánicas de la -

República, que daban. poder absoluto a Santa Ana, y se res

tituye la vigencia de la Constituci6n de 1824. 

La Constituci6n de 1857.- Esta constituci6n es producto -

de la lucha d~ los liberales contra los conservadores. En 

este Congreso Constituyente estl!in fortalecidos los libera.:. 

les, fundamentalmente en v~rtud de las derrotas que sufri~ 

ron los conservadores, sobre todo en cuanto a la interven-

ci6r. extranjera. Dentro de los liberales se encontraban -

dos corrientes: los puros y los moderados. Entre los pri

meros, que eran radicales, se encontraban Benito Juárez, 

Juan Alvarez, Valentín Gó~ez Far1as, Santos Degollado, Me! 

chor Ocampo, Ignacio Ramírez y otras más. Los grupos mod~ 

radas estaban en ~an~ra del clero, pero ne aceptaban. total 

mente las reformas revolucionarias que ir::plicaba el nuevo

Canstituyente. 

Los principales lideres de los moderados eran Herrera, 

Arista, Manuel Doblado, Comonfort. Finalmente, despu~s de 

largas luchas, cabe señalar que, aunque constantemente se

hicieron menciones al municipio libre, sobre todo en lo 

que respecta a la administración del Distrito Federal, la

Constituci6n de 1857 no incluyó las bases para el funcio -

na:niento del municipio. 

Uno de los defensores más destacados ~el municipio y par -

ticularmente de la bfisqueda de la democracia ?ara el go -

bierno del Distrito Federal, fue el constituyente José ~a

r1a Castillo Velasco. 



5Lj. 

En la sesi6n de 16 de junio de 1856, present6 pr.oyecto p~ 

ra llevar a nivel constitucional lOs principios sobre los 

que habr1a.de basarse la administración· de los.municipios 

y en la se~i6n del 7. de julio se anota que. "~ara ll.enar -

el vac1o\que se nOta·en. cuantoai pCici~r nlüh':L1c;:i[:,~i;'el'or~ 
dor (CastiÍlo Velascdl presentó sus. adi'~:ion~'s:~Óbre fuuni'-'. 

cipalidades 1. que pueden ser perfeccionadas pb:i; otrc:J:;; dip!:! 

tadOs. (26) ~ 

En la obra "Las crónicas del Congreso Constituyente 185.6-

1857", de Francisco Zarco, se señala que: "El señor Casti 

llo Velasco, como representante del Distrito, rechaza 

enérgicamente las injuriosas especies que se han.proferi

do contra esta ciudad, diciendo que.suspira por los tiem

pos de Felipe II. Las mil pruebas que ha dado de ilustr~ 

ci6n y de amor a la libertad, desmienten injuria tan gra

tuita. Se ha creido que hay incompatibilidad entre el p~ 

der local y el federal y esto no es exacto, porque la 

Constituci6n determina cuál es la 6rbita que a cada uno -

corresponde ... " (27). 

Er: sesi6n de 31 de enero de 1857< José Maria Castillo Ve

lasco expres6: ". . . Se quieJ.;e; -sfri'''apa·rrenci.a de razón, -' 

que el Distrito viva .bajo .dos' tutelas, la de los Estados

y la del Gobierno, q,ue no··es más que la dictadura sin tr~ 

bas y sin reglas. EL Distr:Í.to es el asno de .la fábula. 

Van y vienen. revoluciones, ocurren cambios .politices y, -' 

en el: central.ismo y. en la dictadura y en la federaci6n, -

el gobierno,.se.a el que fuere, siempre manda en el Distr!_ 

to con la. p~ta·:.del pie, para emplear una frase que, aun-

que vul.ga·r; .. es '.enteramente exacta. El Distrito, cansado-

(26) ZAICO, Francis=. Las Crénicas del Congreso Constituye.'1te 
(lSSó-1857). El Colegio de ¡,~xico, 1957. p. 235. 

(27) ¡::>. 815. 
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de tan precaria si t uaci6n, es pe r6 mucho de la ~vol uci6n -

de Ayutla, la .abrazó con entusiasmo }' salud6. con· júbilo la 

reuni6n ·del Congreso Constituyente. Sus esperanzas. eran -' 

ilusiones, .han salido fallidas, se han ido perdiendo poco

ª poco como las hojas de los árboles que arranca el rigor-

~.: del invierno. Proclam6 el Pla:i de Ayutla y fUeron vanos -

sus esfuerzos para darse el estatuto org.!inico prometido a'-· 

todas las localidades. Quedó sujeto, como siempre, al ac~ 
so y al capricho. Se le di.jo que sería Estado, pero con '..;. 

tar:tas limitaciones que el re9onocimiento de sus derechos

no ha sido más que una amarga iron!a •.. El nuevo di.ctamen

nadu concede, deJa la elecci6n de fW1cionarios al pueblo,

pero quita al Distrito sus rentas. ¿De qué sirve la li -

bertad en la miseria? ¿C6rno mantener autoridades si no hay 

recursos para pagarlas? D!gase más bien que para el Distr! 

to no hay más porvenir que la dictadura. Este a lo menos

será franco, y no se pretenda e.~gañarlo ofreciéndole una -

libertad a medias". - ( 28 ) 

El porfiriato.- En el porfiriato .el municipio queda redu

cido a un instrumento de la p!"cpia dicta,dura, sometido al

gobernador en cada entidad y a ot;ras aGt;r~a.;a;s" . .Eeae~~1~s 
que intervenfan en forma dir~cta. e~ r<:!~ ?~'drll.in:í.straéÍones 
municipales. 

4.- El Constituyente de i916:.1917: 

Esta Constituci6n es resultante del movimiento armado y 

del fondo mismo, esto es, de las aspiraciones del pueblo -

que se ven!an manifestando desde fines del siglo XIX y que 

plasman en documentos como el programa del Partido Liberal 

Mexicano, el Plan de San Luis Potos!, el Plan de Ayaia y -

el de Guadalupe, as! como otras proclamas del México revo

lucionario. 

(28) ZAIO), Francisco. ~- Cit. p.p. 925-926. 
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En las sesiones del Constituyente, los m&s avanzados revo

lucionarios se manifestaron por dar la autonomía al munici 

pie y, entre las intervenciones que m&s destacan, está la

de Heriberto Jara, que en lo cond_ucente se transcribe: 

"Señores diputados: Si la Comis ióri .no hubiera traído al. de 

bate la fracción II del Articulo 115~~n la formaan qti• es 

tá expuesta, seguramente que no hubiera sido consecuente -

con la idea expresada que la referida Comisión tiene pa:i:a-

dar a los municipios su libertad, de acuerdo con_el progr~ 

ma revolucionario. No se concibe l.a libertad política :_ -

cuando la libertad económica no está asegurada, tanto ind~ 

vidual como colectivamente, tanto refiri~ndose a personas, 

corno refiri~ndose a pueblos, como refiri~ndose a entidades 

en lo ge..rieral. Hasta ahora los municipios han sido tribu-

tarios de los Estados; las contribuciones han sido impue~

tas por los Estados, la sanción de _los presupuestados ha 

sido hecha por los Estados, por los gobiernos de los res -

pectivos Estados. En una palabra, al municipio se le ha -

dejado una liber~ad muy reducida, casi insignificante, una 

libertad que no puede tenerse como tal porque sólo se ha -

concretado al cuidado de la población, al cuidado de la p~ 

licia y podemos decir que no ha habido un libre funciona -

miento de una entidad en que est~ constituida por sus tres 

poderes •.. Al.gu.rios temores se han iniciado acerca de que, 

si a los municipios se les deja el manejo de la hacienda -

libremente, es probable que incurran en frecuentes errores 

de alguna trascendencia; nosotros, en previsión de eso, 

nos hemos permitido asentar que las legislaturas de los E~ 

tados fijar~ lo que a este corresponda para las atencio -

nes meramente indispensables para el :Sostenimiento de los

gobiernos de los Estados, para lo que sea absolutamente n~ 

cesario para el funcionamiento de ésos gobiernos ... Si da

mos por un lado la libertad política; se alardeamos de que 

los ha amparado una Revolución social y que bajo este am-

paro se ha conseguido una libertad de tanta importancia y

se ha devuelto al municipio lo que por tantos años se le -
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había arrebatado, seamos consecuentes con nuestras ideas, -

no demos libe.rtad política y restrinjamos hasta lo (iltimo

la libertad económica, porque _en-tcin~esÚa .pr:Ónera. ho p~drá 

~=:t: f::~:ª ~a::t:rL~~~P,~:~1 i16~t~~~~i1füfj~i~:,:~~:L. = 
práctica, porque los mUI1ú::ipios ,rié\P~~~~h_di~~~~¿~, .de un• -

solo centavo pa:ra su ae.sar-:rº11º .si.n tener: a:nt:'e.s"~i ;¡;;ieAo ~ 
consentimiento del gobierno del Es .. ta'.dc>?; c29J:,. 

~·~'~·. ~;~ 

La fracci6n II del Artícú.lo 1115, a -que se opori!a HéribÉ!r

to Jara, así como otros legisladores, asentaba lo si~ui~n

te: "LOS MUNICIPIOS ADMINISTP-l\P.1\N LIBRZME;.;TE SU HACIENDA, -

RECAUDARAN LOS IM?UESTOS Y CONTRIBUIRA.~ A LOS GASTOS PUBL~ 

COS DEL ESTADO DJ LA PROPORCION Y TERMINO QUE SE~ALA LA L~ 

GISL..'\. TUR:-. LOCAL. LOS EJECUTr-. ::;s PODRAN NOf.'..!3RAR INSPECTO -

RES PARA EL EFECTO D.E PERCIBIR L.?i. PARTE QUE CORP.ESPONDA AL 

ESTADO Y PARA VIGILAR LA CONTABILIDAD DE CADA ML~ICIPIO. -

LOS CONFLICTOS HACENDAP.IOS ENTRE EL NUNIC.IPIO Y LOS PODE -

RES DE UN ESTADO LOS RESOLVER.>.. LA COR"I'E SUPRE."-1.J; DE JUSTI -

CIA DE LA NACIO!'i, EN LOS TERMDlOS QUE ESTABLEZC.1' L.l\ LEY". 

Despu~s de fuertes discusiones con la ma:¡.·or.1'.a de los part;f_ 

cipantes pidiendo tal modificación, se 1ogr6 que se enmen

dara tal fracci6n pa~a quedar en los t~rminos siguientes:

"LOS MUNICIPIOS ADMINISTRARAN LIBRE.HElll"'TE SU HACIENDA, LA -

CUAL SE FORMARA DE LAS CO!<TRIBUCIONES QUE SEAALEN LAS LE -

GISLATURAS DE WS ESTADOS, QUE, EN TODA CASO, SEAAN LJ>.S SU 

FICIENTES PARA ATENDER SUS NECESIDADES•. 

(29) PAIAv:IClNI, F€1ix F. Historia de la O:lnstituci6n de 1917. 
Gobierno cE1 ~a.:b de Tabas=- ~xi= 1980. T.I. 
p.p. 505 y sig. 
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5.- El Municipio como Persona Jurídica. -

En tt!?rminós generales', la ehtidad formada para l_a realiza
ción de firi'e~ C,ó1J'c~ivéís ;·· ~e:C.~a~'e~tes ele __ -_ 10~ horobres,; f -
la que ¿1::.0~~~·6r1b toiljet'.tva· reconoce capacidad. para tene.r 
dereché>i Y ·•&B:ii9~cil6h~s~ e.s la persona jur.l'.dic~i9 ~Íllor~l~ 

-, r; 
•e:",,<~;~ ',':O:::>;,/\• ·,'~• ':" -» -- - \~; •, ;.::~:--.:~~ 

De esta 2a~f4._if{Ji6i{~ encontramos los •si:guie11t~S-~):~t_i?,~f~t 
a. - La.f~pi{y~~~ii't: i~·::~oci~ i. ~xi ge -_que'_ icis holnb'res ~e'.~as8éien ; 

cara'<ta1Yconsécúci6n- ae ·aeterminados fi~~~7:L ... _; ':-<-'· 
b.- ~t¿?~]J.f'.i~col~cúvo surge un n~~~. qiÍ~·-5~. origi-na'en..:: 

c. - ~::·:~·!~;~~~t:~~~~:::o contrato g;nera ·:r~e::~ ;;88~ -Jt;v~-
luntad propia> tendiente a' la -satis-dcéfiiii~ -~~}i?i((¡bj~ 

. ~~;:t.;·~i~0-c~~~-· -~~:~;=/~º-~~~~~~;g~~J~~~~~~;~:j:~~~:~d:~-º-
f.l'.slé~-~i?éJ~~- i'.ii ·crearoii y '•>, : 2 ;• -~ ~:. ,_:;··: ;; J 

a. - Tiene~· por ta.rit"b:-· ur;'-,i';p~;~~riai~{cra'ci jur1c1ica~propia. 
·.: .. :_=,~·} • ·"~/ <~_.''.~)· ·. "! •.-:~:- _;. :~}i .:;{~ ·~./" '.;;.,~ ·~·:.o··,-~<;>: -

~~~;f i:!~:~{f ~~~~tf lt!lil;:u~~r~ld~l.f ec~·ats;f.J~('~.J;;~O~:);~_ilt~,··.:~I~ 
llar..ar_las ~r6pi~ine'h t.'~': péi:son'iig'.' _, ..... 

~ __ ;:.-·;·.-.': -·«-~ --:'..:~ -1· •. .,~-;;-~·/-'.:·, !.'.--~~:. -.· ~~-:-.-~y;,.'::,-·· :--.·-,;~ f--':~--
·.-:o.· ['~'.~·-.p·· :<> ,.·UO(,- •,-,,··;,~'··:.":~;'.~•,;e 

En atenci6n .a lO·q~e· er'll\3estro··;j~Yl~ ·.'cruz:. ~a~b~'.'tjice ._en-' 
e l texto; q:üE! ari.t'es''. iiíÍo!ri~ic:iii~n,6i;/'.;i:abé ;,t;:;éln'scZ:ii:ii.r-;io <;Jüe en 
la obra "Tl:-'~;e~ao el.ein~ritai ·:·di:' ~~~chd' Ctvi'1 ~.e¿~ ,;M~rcel 

- • -·_ -~ .-·. •• : :=o' ' ,. "' -,o_ o ·- -~:,.~~~ .'. ·_. -_'.'. 

\:' 

(30) CRUZ, Gcmboa AlfredO c'le la. Curso elerrental de Derecho Civil -
Edicicnes A:ct!culo 3o. Constitu::ianal. M~x:ico, 1983. p.p. 36. 
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Planiol, se establece: "Se llaman personas los seres cap~ 

ces de derechos y obligaciones. La palabra persona es una 

metáfo:.·a tomada ¡:>ar los antiguos del lenguaje teatral. 

Persona designada, en lat1n, la máscara .que cubr:ía la cara 

del actor ~· que ten:í =. una apertura provista de l.:iininas me

tálicas, ::iestinaCa a 31.!ffientar la voz; por tanto 1.a ?al"a 

bra 'persona' se .ie::-iva de la :nisma ra!z que ?ersonare. Co 

mo había tipos invari:ililes para cada papel, se adivinaba -

el personaje viendo la máscara. En estas condiciones, pe~ 

sana designaba lo que llamamos papel. habiendo p·asado la -

palabra al lenguaje usual. Distinci6n de dos especies de

personas: La doctrina dominar.te distingue dos categor!as-' 

de ·personas: unas: reales, que ·son. seres vivientes; otras 

ficticias, gÜe.sÓlo tienen existencia imaginaria ..• 

Principales .atributos ·de la .;PersonaLidad: La's pe.::sonas ti~ 

nen un ·n()rnbre,::ql.le' sirve para;distinguir unas de otras; un 

estado jur:íclico'· que ·se compone. d~ cualidades múltiples·, 

del cual: depende su capacidÍ!d, y que debe probarse per me

dios e~peclales; s6lo ellas pueden tener un patrimonio y 

un domicilio .•• " (31) 

do las ilripl.icaciones de los ent.es p1íb1ic0s ~!l ge;~~r'ai'';c.y-

;::::::1:~a:u::;~d~~: =~o;;:~c~~~o a::;.~:~€~~~:tr{~::~tri-
jo a1 análisis ae la rnis:na. ~L:·:'.:·. '; '•>'''. ·< 

En el siglo XIX les auto::es alemanes; ~si<.:Tlii.endo f.3)~6;::~.ie!!. 

::6:e s:~:~::~~ ::~i:::r::r:=~~~a.::I~i~f~!·~::¡d~kJC~~~f~e= 
signadas para referirse a fos. "§1.Ije·.sos p~,derechb?;cirf~b.-

( 31) PrA'UOL, .:-larcel. 
José M. Cajica. 

~atado elerrental de :e:::echo CiVil.. Edit. 
?.:ebla, ?ue., .'i§xicu, 1960. ?·P· 178-179. 
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tui.do por una ;;:iluralidad de individuos j ur:í.dicamente org~ 

'1izados. (32) 

En nuestro pa~s se ha desechado la postura te6rica de ne

gar personalidad JUr:í.dica a los entes públicos comu al m~ 

nicipio, a empresas paraestatales, a organismos descentr~ 

lizados, etc. Sin embargo, a ?artir de aqui se.abre la -

perspectiva de la aplicación del concepto de persona )ur~ 

dica o moral a todo ente capaz de adquirir o contraer de

re.::hos y obligaciones, y de esta manera el Constituyente

ha señalado en el .:U-ticulo .:.15 de la Constitución. rcilfti

ca que el municipio cierie personalidad jurídica. Esto 

nos lleva a analizar, aunque sea en forma breve, algunas

ceoLras respec~o a las personas juridicas o morales, o e~ 

tidades que pueden parecer ficticias, aunque son realida

des jurídicas. La misma persona =fsica es real material

mente, pero en el ámbito jurídico su realidad es meramen

te abstracta, =icticia o jurídica. Sin abundar m~s en 

el lo', anotamos lo siguieiite: 

A. - Teorias sobre la persc:inal·idad jurídica de los entes -

colectivos. 

a) Teorías de .la .reéllidad.-c Son varias y consideran 

a las personas colecti';v.as~.como una .realidad _sodal. 

Lilienfel.d.~x'Pon~ e?íf.~~org~f1:icisrno biol6gico" que deff_ 

ne a la p~rSioria'./jufícÚ.ca co.~o "un orcanismo totalmen-

::n:i;idJ~ü!6L~.·J~f~:: ~:~:::~:~::ª d:~ ~=d~:~::º rn:; 

ra que· ei:i:tJ~edi'ridi'Viaual" ( 33) Esta postura, que es

produÚ~ '·¿i~ Í.a i~f1'uéri~ia positivista, no tiene aside 

ro algifu~{'~ri • 1<:1 actualidad. Otros autores se basan ~ 

(32) Enciclq:edia jurídica Oneba. Buenos Aíres, Argentina, 1964. 
Torro XXII. p. 265 

\33) Vid. ~T:Ctl Huen:a Barrera, 'L'eresita. :Erecho municipal. 
Edit. Porrúa. M2xi= 1985. p. 150. 
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en la realidad extrairidivid~al de la. persona jurídica

al respecto .el maéstro Rec.aséns Si ches dice:. "Que haya 

unas rnarii f_est'aci6nes ·~en ia' vida de ,:los 'individuos que

no se expi'~~uen 'p()r:.;:e:l.las y que nb ~:l.ci~. reba'~~n' c6mo ta 

:les, no ,q\lfere~d~~i:i .eii rila~e~a' 'algi.ina .que' esas maní fes 

tación~s·teng;;¡n t¡:as· de sí'·una .. ,realidad sustantiva o -
- . - ---·--·-·-- -·. ,_.' ,: ___ , ___:, ::__:_·~~- ._ '.'. - ·- . . - :<•-.·-" - -

sustan\::fal i:· existente cbmo soporte independiente y ac-

tiv6;':1.Jl'l. alma o e~píritu c61~ctivo,' corno una cosa o un 

ente aparte.. Considero cierto que lo social o colecti

vo constituye una realidad diversa de la vida estricta 

y auténticamente individual, pero no una realidad de -

tipo sustante, existente en sí, aparte e independiente 

de los individuos, sino un especial tipo de realidad,

una nueva categoría que consiste en una forma de vida

humana objetivada, distinta de las formas de vida pro

piamente individuales. En los materiales, por así de

cirlo, de que est~ constituida una colectividad no 

hay, además de los individuos que la integran, una su~ 

tancia aparte: el ente colectivo, el alma o la volun -

tad social. Si desaparecen los nombres desaparece la

sociedad; s6lo los hombres piensan y quieren realrnen -

teº (34). 

b) Teoría de la ficci6n. :- Su ei<,positor ,.;,.Federico Car -

los Savigny, sostiene que lo qi.ie er\i pE?reSl'ló es caracte 

rizab.le corno personaü~ad j~;ídi~a, es ~i:9o· esencial -

mente distinto de• 1a.r~a'il'a&d:,\[i:go•¡¡;~·~ake~te puesto -

o prefigurado. por er·~iJC:~:¿j:Jp~r:r: < ! • 

::::~~ ::!t~;;~~~t~t~~:~~~~~~~~~,!:~.";.;."~:':µ:: 

( 34 l RECASE::-IS Si ches, Luis. 
~-k? Giorgio de! Vecch.io. 
T. i. p: 372. 

~~~-:~o-=---. \.:~,;_;:~~~ <~;\_e,~--- ,. -.·0;- 0:- ·-

· .'.: 

AcOtaciones a la "F'ilo5ofía del I:e:recro 
Edit. UrnEA.. Mli!xi=, 1956. 
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ridad con el objeto de facilitar a las asociaciones de 

individuos, consider.ados convenientes al bien público, 

el ejercicio de los derechos y el cumplimiento ·de las

obligaciones inherentes >a su finalidad especíú'ca. 

c) Teoría de Ferrara. - La - funci6n primordial del Dere

cho,. según Francisco Ferrara, es regular las re lacio -

nes de ·1os individuos,. quienes por virtud de aquella -

regulación adquieren el car§cter del sujeto de Dere 

cho. La subjetividad jur1dica es, por tanto, un atri

bu~o del hombre. 

Ma.s el hombre coexiste con sus semejantes generando d.:!:_ 

versas formas de convivencia humana. Unas són natura-

les históricas (tribus, pueblos, clanes, estados, etc.) 

Otras son voluntarias; tal es el caso de las asociaci2 

nes que teleológica:.1ente están orientadas a satisfacer 

necesidades comunes para lograr objetivos que el hom 

bre en forma individual no podr1a concretar. 

De la misma manera que la subjetividad jur!dica es un

a~ributo del hombre individualmente considerado, tam -

bién lo es de toda forma de organizaci6n social recon2 

cida por el Derecho Positivo, pues tales formas son, -

tarnbi€n, sujetos de derecho y obligaciones. Por lo 

que nla personalidad jurídica, tanto individual como -

colectiva, no es un hecho como tampoco es una ficción, 

es una categor!a, una forma determinada por el Derecho 

a la cual se puede correlacionar con cualquier sustra

tro f§ctico".(35) 

d) Teor~a Kelseniana.- El maestro Hans Kelsen que ha -

(35) RENDJN HLErta Barrera, Teresita. cp. cit. p. 152. 
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realizado µrofundas investigaciones en torno al tema, 

formuló su teoría, que es en realidad la culminación

de la concepción puramente lógico jurídica de la per

sona jur1dica. 

El maestro parte de la premisa de que el ... concep,to ju.,

rídico de persona, no significa en sí ninguna reali 

dad, sino sol.amente el modo de realizarse .. la impu_ta 

ción normativa con. respecto a un centro posible de 

imputaciones .• :No puedecpar.tirse, pues, ~e~6nc eLmaes 

tro Ke lsen; de Ü:.a, ~~~;,.Úbci6n ep~rE;!0 ~PE!Fsé~}~f1~ica. y .~ 
persona Júii'aica 'Sob're ia basé'ae·qlie ~C¡'Í.leil.'á;:~s ei -
hombre. individual. y ésta es un el1~e. re~l i distinto. 

Para el con"acimient~'..jurídico .. sóio'háy personas }urí:

dicas, con~e;:i~o que s616 .se refiel:e ta~to .al ser ind.f. 
-- . '' ' " ~ 

vidual como al.· ser. colectivo. De· acuerdo con esta te 

SiS / "la persona U eS SÓl.0 Uzlá Óexpresi6n Unitaria per

SOOifiCadora para un haz de. deberes y facultades jurf 
' ' - ,,-

dicas, es decir, ¡:iara'-un ·comE>lexo de normas"C36) -

El mismo autor;. en. cuanto a ·i.a ¡Jersona jurf'dica, seña 

la en la obra antes citada que ·"Del rnismC> mC>do que -

la 'persona;Hsica', también la>llarnada 'pE!rsÓ~a jurf. 

di ca' es '5610- · 1a'expresi6r:-:uni tari-a" ?ara·-. unc,complexo- -

de norrnasi·es decir, pa.ra un brden.-jl.lr:i:d.i2a/:.y justa"

mente para aquelqúe regula Ú.conducta dei·i.Ú-1~ piurci

lidad de hombres. Ora es ,la per~C>ni.ficaci,~ri'ci~ ,lifl/ ;:: 
orden paic.ial, cual.:sE!r!a el estatuto de una' asocia;_ 

ción, el c'ua_l constituye una comunfdád párC:Íal/ i~ 
persona;jurídica de la asociación: ora es! la. perscmi

ficaci6n .deun~rdeh jurídico total que cC>nstituye, 

(36) KELSEN, Hans. La teoría- pura del i::erecho. Editora Nacional. 
~'tix.i.co, 1976. p. 83. · 
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un."1 comur.idad ::;urídica comprensi•.'a de todas las· comuni 

da.des ;;arciales, y que de .:irdinario est~ representado

en la persona del Escado. :-lenos aún que la f!s.Í.ca .tie 

ne la persona Jurídica una existencia na'tural.'.,. reiai( 

'Real', en esi::e sentido :-iatural, es únicainerii:'e ya'.con

ducca humana regulada por normas, las que pueden. arti

cularse de acuerdo con diversos puntos de vista. La; -

hi¡;iótesis de :;ue :a µersona jurídica sea .una real:id.ad

diference de los hombres individuales, ¡;iero, cosa ex 

craña,··senscrialmente ne perceptible, o un organismo 

social suprai~dividual formado por hombres i~dividua -

:es·, es la i!".genua hipost:acízaci6n de un hecho intelec 

::ual !Ge<:lankendings), de una represer..taci6n jur!dica -

auxiliar.· As!. como la ;::>e=sona física no es el hombre, 

tampoco la persona jurídica es un superhombre. Los de 

be res. y derechos de una persona j ur!dica tienen que re 
. ' ~ 

so'lverse en deberes y derechos de hombres, esto es, 

en normas que re.,;ulan la conducta hwnana estatuyéndola 

como debéres y derechos. Que el orden Jurídico esta -

tal sing~lar obli~ue o.faculte a una ?ersona jur!dica, 

significa q\le c.onvierte en deber o er: derecho la con -' 

duce a de_• _ü.n.hornb
0

r:e'_:*,iin -·de.:errni!'lar el sujeto m.i smo. Sú 

det:e~inaci6_ri es óf;)~dá; por delegac.i6n de ?arte del 

orden ju;f.dico·esta~ki; al ·orden. jur!'.dico p3rc,:ial·cuya. 

unidad se'<expre¿¡ci•\~nc'.1~ persona jurídica. Hay una'•+ -
obligac.i.ón+/·j;~t;úifánti'ento medi'atos _de homb.t";;:s i'.1Clf v.i.
d-uales, ~~::.:d~C~~-,·~:·pb·i:·¡.>~·jlt~·~medio ,,del o:rden .jtir!4ico"· .-· 

-'··''.<:: ·;··.· »'",.,...,, 

e. - ::::::::~e~::~~ a l• •Jíica0Í1idad de iaS. f~~r<a:'i~ 
puestas. - - ···•:·•;-~·---•---.;~_-:-~-•;;e_.°"'-•·•-••.,-· "·'o;•,• •; ·;·,"•.:· · 

Habiéndose señalado 1'~~;: pf.inCípaies. d¿c~ riri·~~ acerca 

(37) KEISEN, Hans. q::.. cit. P·?· 36-37. 
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de la personalidad jurídica de los entes colectivos, con

cluímos que la normatividad, en tanto manifestaci6n dé ia 

voluntad_ formal de la colectividad, es un mbmento- creador 

de situaciones \·itales valiosas y como tal tiende a con. -

cretar un estado social ordenado. 

úos deberes y prohibiciones que establece genÍ:.ricament~:':" 
.·- .,. v.··- .. ' '•·' 

el legislador, naturalmente los refiere· a· 1a;;; peP-~e~-r'?.0!°1ªes1}._._:_-~_~_-·seres psicof:í.sicos actuantes en una comunidad.: -. 

orderi j urídicÓ no s~ limita a regular condu~tas -:Í.rid'i._vi~~~ 
les, sirio también los que i_nciden en el· &mbito f;oci;¡d/y; 

lo~ que ata.ñen~a .;ll'p~opio r~gimen. estr~c,turai. • ~··~:~::~~ ._ < 

• ' • ',"' :.c.•• -,:':· ~.·:,.•' .. -.,, ' 
Ahora: bien,' si -'á: cierto conjunto de condi cienes j uríéiicas 

denominadas' ~·pe'~sona jurídica" advertiremos que :t6d.o et.:... 

:::~tt1:ii~j*~~~i1:·:t~C~ª~:::;:~:=e~nt;:e:e:!º:~i~::~:i --

que el: c~r&b~~r d~ ~er sujeto capaz. de ejercer un cÍertÓ_: 

número d1rcie·f~~ho:S o de_ i::ontraer determinadas obligacio -

nes es sólo· ta consecuencia normativa ·determinada de que

se enc\lentren re un.idas en un,_ individuo o en una pJ.uralF-' 

dac ce :i.nd:i;.r'iau'ós cieitas condiciones objetivas y subjet:!. 

vas prescritas por el Derecho. 

Si la regu?-dct~n •ij~~Ídi~>deter~in~ que a cierto nfunero -

de cond_1bi.cmes"d.€i,heÍ::ho; individuales o colec~ii:as, éo -

rresponde "e1'' car~cter,ae· pe"rsona, y sólo mediante la pre

via produc6i.óri; de t_a:le:S 'condiciones puede~ ejércerse dere 

chos y contr~é:i:siii'oÍ:>ÜgacÍones, es del todo ~l.'ia~~te que

la esencia d~ {¡ pel'."~Ónalidad ·Jurídica radica_ ~n~.la :exis

tencia ;i- éwhpÚmien to de ta les con di. ci ;nes, por. tan 1:6 ;; la 

pers-::nalidad jurídica de las denominadas persgnas~.6oléi~t! 
vas, ni es precepto ni es una cualidad inherente a l.os··. i!l 

dividuos o a la cumunidad que integran. Es una objetiva-

ci6n que hace el ccnocimiantc jurídico cuando se encuen -

tran reunidas en ia realidad s-::-cial un conjunto de condi

ciones normativamen::e decerminadas para posibilitar la 
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obligación o el facultamiento de los individuos. Esta. 

concepción se concil.ia perfectamente con la tesis k~lse 

niana; p~e~;.]rl, •. fº.do~ los casos aquella objetiv~6dóri cons
tituye únisujeto: d.e .. derechos y obligaciones" (38) 

. ·', ·;.:. 
'. ·,':' -,: ~-;'~- <· -

c. - Atribútos"'<iei :c!Ílunicipio como persona i urídica. -
.,,.·. 

:l~~~!l~tfc='." r:"0::0

:: !::!:~==~.=~c~g~:l t:::r las 
'sus atril:i'ufos para diferenciarse de las dem.!!s, y es 

•.tos .. ~:i.t;lri'6s': de distinción son sus cualidades propias -

que·.to'·ijiig~A'· distinto a otros a efecto de diferenciar 
~-- ·,,··'··· .-- ·.' - -

lo; Es.tos• atributos son: 

a) El nombre; 

b) La capacidad jurídica; 

e) El domicilio; 

d) El status politice; y 

e) El patrimonio 

Esto se encuentra:;Plenamente consignado en el Articulo 115 

constitucionaiT'~Uf;? será objeto de análisis en capitulo 

posterior. 

(38) ~Huerta Barrera, '!'eres.ita. cp. cit. p. 157. 
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CAPITULO III 

ANALrsrs nEi. AR'I'icu:Ló us 

El Artículo 115 constitucional es una conquista, del México 

revolucionario, para dotar al municipio de personalidad y

autonom!a administrativa y econ6mica. Sin embaLgo, el a -
vanee en esta pretensión jurídico-política se ha venido 
dando paulatinamente. Los gobiernos emanados de la Revolu 

ci6n no han cejado en su preocupación por dotar a los muni 
cipios de autonomía en lo econ6rnico y en lo adminstratívo. 
Así mismo, las políticas de desarrollo a nivel nacional se 

han venido planteando de una manera centralista, como he -

rencia de los siglos pasados, ya que el desarrollo índus 
trial que se ha generado en diversas regiones del país, no 

ha sido una política generalizada para todos los munici -
píos, sino solamente para aquellos en los que se ubica el
polo de desarrollo industrial, o si acaso también para a -

quellos a los cuales alcanza el beneficio por reflejo de 

estos polos de desarrollo. 
Es de considerarse que el impulso industrial y agrícola 
que se ha venido proyectando desde el centro, no venía be
neficiando las arcas de los municipios. Sin embargo, s! -

se venían agudizando sus problemas, dada la política cen -

tralista. En contraposición al gran auge de empresas agrf 
colas y del sector industrial, encontramos que en tanto 

estos fuertes sectores econ6micos van en ascenso, en esa 
medida se concentran grandes masas de campesinos en los a! 
rededores de las zonas industriales, apareciendo problemas 
citadinos de tipo cuLtural, social, de salud y urbanísti -
co, a los cuales las autoridades municipales no pod!an en
frentarse, dados sus raquíticos presupuestos de ingresos y 

egresos. 
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En el régimen que estamos viviendo, presidido por el Lic.

Miguel de La Madrid Hurtado, sexenio 1982-1988, se hacen -

esfuerzos por dar plena autononúa administrativa, económi

ca y pol.1tica al municipio para el logro de un desarrollo

in tegra l del país y fortalecimiento del federalismo en las 

instancias de gobierno municipal, estatal y federal, y en 

respeto a las formas de vida de cada comunidad municipal. 

A ese respecto, desde el inicio de gobierno actual, se dio· 

con firmeza la preocupación de una reforma al Artículo 115 

constitucional, que finalmente se da, siendo publicada esa 

reforma en el "Diario Oficialft de la Federación en 3 de 

febrero de 1983. 

1.- La Reforma de 1983. 

En el texto de docurrento de la Iniciativa de Ley que pre -

sentó el señor Presidente de la República al Congreso de -

la Uni6n, fechado el 6 de diciembre de 1982, para reformar 

el Articulo 115 ccnstitucional, señala a guisa de exposi -

ci6n de rr.otivos, er. !e conducente, lo siguiente: "El Muni

cipio, sociedad natural domiciliada, ha constituido y si -

gue siendo en la realidad nacional mexicana, una institu -

ci6n profundamente arraigada en la idiosincrasia del pue -

blo, en su cotidiano vivir y quehacer politice. Nuestra

his~oria es rica en sus manifestaciones, pues lo encontra

mos ya delineado er. los calpul.lis de los aztecas, en las -

organizaciones tribales de las culturas ;nixteco-zapotecas

Y en los clanes de la adelantada civilización maya. Fue -

base política de la conquis~a desde la fundaci6n del ayun

tamiento de la Villa Rica de la Veracruz en el año de 1519 

En el Constituyente de Queréta:ro motivó apasionados deba -

tes cuando se pretendi6 establece~ desde el punto de vista 

constitucional su autonomía ecQnÓmica y política, traduci

dos a la postre en el texto del Articulo 115 constitucio -

nal. 
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El Municipio Libre es una insti.tuci6n que los mexicanos con 

sideran indispensable para su vida política: pero debemos -

reconocer que no se ha hecho efectiva en su cabal racional~ 

dad, por el centralismo que,· m&s que como doctrina como for 
1 -

ma específica de actuaciones gubernamentales de cierta man~ 

ra se fuera manifestando en nuestra realidad política para

consolidar los intereses de la Nación. La descentraliza -

ci6n exige un proceso decidido y profundo aunque gradual, -

ordenado y eficaz, de la revisi6n de competencias constitu

cionales entre Federaci6n, Estados y Municipios: pro~~so 

que deber& analizar las facultades y atribuciones actuales

de las autoridades federales, y de las autoridades iocales

y municipales, para determinar cuales pueden redistribuirse 

para un mejor equilibrio entre las instancias del gobierno

consti tucional. Estamos convencidos que la redistribuci6n -

de competencias que habremos de emprender comenzará por en

tregar o devolver al Municipio todas aquellas atribuciones

relacionadas con la funci6n primordial de esta instituci6n: 

el gobierno directo de la comunidad básica. El Municipio -

es la comunidad social que posee territorio y capacidad po

lítica, jur!dica y administrativa para cumplir esta gran 

tarea nacional: nadie más que la comunidad organizada y ac

tivamente participativa puede asumir la conducción de un 

cambio cualitativo en el desarrollo econ6mico, pol!tico y 
social, capaz de permitir un desarrollo integral. La cen 

tralizaci6n ha arrebatado al Municipio capacidad y recursos 

para desarrollar en todos sentidos su ámbito territorial y
poblacional; indudablemente ha llegado el momento de rever

ti·r la tendencia centralizadora, actuando para el fortalecí 

miento de nuestro sistema federal. No requerimos una nueva 

instituci6n; tenemos la del Municipio ... Estarnos conscien -

tes que los Municipios, por su estrecho y directo contacto

con la población, constituyen las auténticas escuelas de la 

democracia y que s6lo podremos lograr su vigorización como

estructura y célula política, confiándole desde la Constit~ 

ci6n los elementos y atributos conceptuales de nuestros 
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pri:icipios republicanos traducidcs en los tres niv.eles de

gobiernos: Federación, Estados ~· Municipios. Así tambiéri

sostenemos que los procesos oe cafllbio, corno posÚ.li;aélo~ so
ciales, deben darse no i6io en. To .::dministrClú vo, . sillo ta!!! 

bién en las normas que se don t:ienen en la Consti ~Ú~i6n co.

mo ley fundamental de la .República, ya que las leye~, y -
con mayor raz6n la Constitución como ley suprema, pueden y 

deben cambiarse rectamente en cuanto dicho cambio sea nece 

sario para el mayor benefic~o del pueblo ..• Dentro de es 
tos grandes lineamientos, corno consecuencia de e:~~dios 

realizados y come c~rolario de la intensa consulta popular 

efectuada, considera=:; como medida fundamental para robu~ 

tecer la Municipio, piedra angular de nuestra \•ida rep:lbli 

cana y federal, hacer algunos cambios al Artículo 115 de -

Constitución, tendientes a vigorizar su hacienda, su auto

nom1a política y en lo general aquellas facultades que de

una u otra manera, paulatina pero constantemente habían ve 

nido siendo absorbidas por los Estados y la Federación. 

En s!, esta tarea exigió un punto de equilibrio pol!tico y 
constitucional, al cual llegamos des~u~s de n~-nerosos a.~~

lisis y estudios, pues siendo nuestra estructura pol!tica

de naturaleza federal, debernos respetar la esencia de nue~ 

tras instituciones plasmadas en los principios de l.ibe:.-tad 
y autodeterminaci6n de las entidades federativas, s i.n in va 

dír o lesionar aquellas facultades que por virtud del pac

to federal y de acuerdo con nuestra forma republicana se -

encuentran conferidas a los Estados en los Art!culos 40, -

41 y 124 de nuestra Carta .!-Tagna. Recogimos en este senti

do las inquietudes vertidas por los constituyentes de 1917 

y de alglín modo pretendemos revitalizar las ideas que af 12 
raron en ese histórico foro nacional a la luz de las vigo

rosas intervenciones de Heribertc Jara e Hílario )<1edina, -

para robustece:.- y log:.-ar, en la realidad pol!tica mexica -

na, el Municipio Libre ... Se presenta ante la soberanía de 

ese H. Congreso la Iniciativa de Reformas y Adiciones al -
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Artículo 115 de la Constitución, dividiendo dicho precepto 

en diez fracciones, :de las que siete corresponder§n espe -

c:ficamente a ~as estructuras municl.pales; dos sj;?r§~ comu -

~~ :i :a-~;.:n::t.~·J:·::lrs;~!:~~:~d¡::~ ·.:,~~u:~i·~~~~~-~t1~r~~:r::1 mo-

artíc.ulo ,_ corresponderán a los Estad~s .de la Federación. 

Se subraya que el enunciado del artículo. conserva en la 

iniciativa la fórmula redactada por el Constituyente de 

Quer~taro, misma que se encuentra identificada plenamente

con nuestra nacionalidad y estructura republicana. En la

fracción I, recogiendo los principios electorales que se -

consignan en el actual texto constitucional, se apoya y r~ 

bustece la estructura política de los ayuntamientos, con -

signando bases genéricas para. su funcion_arniento y requisi

tos indispensables para la suspensión, declaración de des~ 

parición de poderes municipales o revocación del mandato a 

los rctiernbros de los ayuntamientos .•. En la fracción II se 

reitera la personalidad de los municipios, se configura la 

jerarquta constitucional al manejo de su patrimonio de co~ 

forrnidad con la ley, a fin de evitar interpretaciones que

se han dado en la práctica institucional, inclusive de or

den judicial, que no pertenecen a la ortodoxia jurídica de 

la naturaleza de los ayuntamientos como órganos de libera!:!_ 

tes y de decisión de las comunidades municipales, se esta

blece con toda claridad que estarán facultados para expe 

dir, de acuerdo con las bases que fijan las Legislaturas 

de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrati -

vas de ob'servánciá general dentro de sus respectivas juri~ 

dicciones. 

Con esta medida, a la par que la anterior, se busca el ro

bustecimiento político y jurídico de los Municipios. 

Conscientes de la gran heterogeneidad de los Municipios 

del país y de la complejidad de sus diversas circunstan 
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cias demográficas, territoriales y econ6mic.as, hemos con si 

derado como una necesidad capital, prec.isar los servicios

que deba tener la incumbencia municipal, .Y que aun con la

diversidad de las comunidades municipales.en nuestro vasto 

territorio, puedan y deban .ser comunes, a :todas y cada. una

de ellas. 

As! en _la fracción .III; se definen como servicios públicos 

municipales: los de agua· potable y alcantarillado, alumbr!!_ 

do público, limpia, mercados y centrales de abasto, pante~ 

nes, rastro, ca1·1es, .-parques y Jardines, seguriáad p<íblica 

y tránsito, estableciendo que podr~ proporcionarse con el 

concurso•de los Estados cuando as1 fuere necesario y lo d~ 

terminen las leyes, teniendo ade~s dicha característica -

de servicios públicos aquellos otros que se fijen por las

Legi slaturas Locales en atenci6~ a las condiciones territo 

riales y socioeconómicas de los !-lunicipios, asf corno 'su ca 

paci dad administrativa :i· financiera. En el entendido de -

que esta problemática no ha sido privativa de nue.stra Na -

ción, acudimos a las eh-periencias de otras latitudes, rece 

giendo por sus reconocidos resultados positivos el derecho 

de los Municipios de una misma entidad de coordinarse y 

asociarse para la eficaz prestación :ie s•.is servicios públ!_ 

ces con la sola· sujeción a las leyes -:le la materia. Por su 

amplia reiteración y sustentación en toda la consulta pop~ 

lar, se concluyó:· en la necesaria reestructuración de la 

econom1a :nunicipal·: entendiendo, como as! lo proclamaron -

los constituyentes ·de Querétaro, que.no.;.podr~ haber cabal

libertad política. e_n los. Municipios -mientras estos no cuen 

ten con autosufi.ciencia-.econ6mica. -Por.cende·, en este :::en-
, ' -· ,· _< •• '., ;, 

glón fundamental ::iara la subsistencia··y desarrollo de los-

Municipios, consignamos en la fracci6n IV de la iniciativa 

en primer término, como concepto ;,riginario del Artículo 

115 la libre admiriistraci6n de su hacienda por parte de 

los Municipios, pero por otra parte, en ~~a fórmula de de~ 

centralizaci6n, de correcta redistribuci6n de competencias 
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en materia fiscal, estimamos conveniente asignar a las co

munidades municipales los impuestos o contribuciones, in -

clusive co9-ta~as adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la,IO>rÓpiedad inmobiliaria así coino-de sU fracciona 

miento, -div'isión, consolidación, traslildo._y.mejora y las 

que tengan por base el cambio de valor de .los inmuebles, 

previendo en casos de carencia de cap_acida_d para la recau

dación y administración de tales contribuciones que los Mu 

nicipios podrán celebrar convenios con los Estados para 

que estos se hagan cargo de algunas de las funciones rela

cionadas con la mencionada adminiscración contribut.i.va. Se 

atribuye igualmente a los Municipios los rendimientos de 

sus bienes propios, así como de las otras contribuciones 

y los otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su 

favor. y fundamentalmente también los ingresos provenien -

tes de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Por ~!timo, en esta área hacendaría, se elevó a la catego

ría de rango constitucional el derecho de los Municipios a 

recibir l.as participaciones ::ederales que en su caso se 

les asignen; disponiéndose la obligación de las Legislatu

ras Locales de establecer anualmente las bases, montos y -

plazos-con arreglo a los cuales la Federación debe cubrir

ª los :Municipios dichas participaciones. Como una dispos!_ 

ción impor~ante para la seguridad de los ingresos municipa 

les, se consigna la obligación del pago de s_us: con~:é:i.-buc.i.;;-
nes para toda persona, Hsica o moral o instit~'cic,·ne;s:dfi
ciales o privadas, sin exenciones o subsidiOs;-~~itC::nao·ae 
esta manera a nivel constitucional lé!:s prá~tic~s de e~en -

tar a diversas personas o empresas del s~ctb:Í:- pl'.iblico,. de

estas contribuciones que son_ consubstanci·ale_s,: pa'ra,_la vida 

de los Municipios. Además, como consecuen'cias 16gicas del 

principio de la libre administraci6n de .la haciendacmunic!_ 

pal, se propone que los presupuestos de egresos de los Mu

nicipios deban ser aprobados s61o por los ayuntamientos 

con base en los ingresos disponibles y evidentemente de 

acuerdo con los ingresos que se les hubiesen autorizado. 
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En la fracción V se faculta a los Municipios para interve

nir en la zonificaci6n y planes de desarrollo_ urbai-to muni

cipales, en la creación y administración de sus reservas -

territoriales, en el control y vigilancia· dei uso del sue

lo, en la regularización de la tenencia de. l'a tierra, y en 

su necesaria intervenci6n como nivel. de\ gobierno estrecha

mente vinculado con la e vol uci6n urbana en el. otorgamiento 

de licencias y_ permisos para construcciones y para la_ ere~ 

ci6n y administración de zonas de reservas ecológicas, to

do ello de- conformidad con los fines y lineamientos gener~ 

les seña.lados en el párrafo tercero del Artículo 27 de la-

propia· C~nstitución. :C:n la fracción VI se reitera la in 

tervención de los Municipios para la formación de zonas 

conurbadas, corno lo' dispone e.l texto de la fracción V del

Artículo 115 vigente, e igualmente se repite el contenido-

del actual se:gundo _párrafo de .la fracción III, ahora como

fraccióf1 vr·r 'de ·.ra: Iniciáti va, en lo re fe rente a la jerar

quía de· los 'cuerpo_s_ de seguridad pública entre los tres ni 

veles de: gobierno~ 

En lo tocarite·á. la fracción.VIII, que corresponderá a los

Estados, ~s~ reproduce- ein--su~~férmiñoS-;:et,·te.>..-t.o,- tal y como 

se encuentra d.{spuesto en i~s)párr~i6s i:.~lativos a la frac 

ción III del Artículo 115 ,:<c;o~ :;ia''.: soia variante relaciona-

da con la integr,ación deÍo~:a'~~t~rnien~os mediante el 

principio de repre~én tac~ón .prc;porcional, suprimiendo el 

límite poblacio~al- ;es'table~.idc,: en el texto vigente del pre 
. -·· ,_ .'· :· ·., .. . ·.·,··.'!·°'··· -

cepto, por cé:mside.rar-i que; el' ·avance de la reforma política 

y la madurez _·civ.isa.'·.a1cia.~icHia por los ciudadanos hacen - -

innecesario el\iiin.it:e' actual de trescientos mil habitantes 
'';-:.; 

o más en_ un~-niúi-}ic:Ji::iió. :¡:iara _tener derecho a elegir a-los 

miembros del .c~b:iÍd.8 ·mediante el principio de representa 

ción Er~p6rcionaÍ;_': máxime que algunas Constituciones ·loca

les, reconociendo esa circunstancia, han eliminado o dismf. 

nuído aquel límite, en uso de las facultades de los pode -
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res estatales. (39) 

Después de haber sido discutido en ambas Cámaras, el 

arti.cu;l-9 q\1ed6; -:.de ·la. siguie'n.-te manera: "':.: · 

Articulo J:i~t .. :·"Los · · · ·· '· ")i,/f -., ···· 

~;:~~:!~~~~~~¡~;~ilª~~~ilii~{~íi!iil~:~. 
~;:º~::~. ~1~~J~f ?;if i~¡Iif~1º .~t:i~:~:y;:::f ~i~ 
entre éste y -el:. gobierno del Estado .. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos delos -

Ayuntamientos, electos. popularmente por elección directa,-
•. 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las 

personas que por elecci6n indirecta, o por nombramiento o 

designaci6n de alguna autoridad desempeñen las funciones 

propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 

que se les di6, no podrán ser electas para el períodoinm~ 

diato.. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando -

tengan el carácter d~· propietarios, no podrán ser electos

para e 1 períc:>ao ;irim~di~f6 :c6n el carácter de suplentes 1. p~ 
ro los que t~ti<Jari,eL'.i¿;~~á~t~r- de suplentes sí podrán ser -

electos hPªa·y~·aani'e.••.-.~ef·sgpt;·ea::.d~o~~C:lO'.~}rfme'd:i.¡¡,to como propietarios~ a :me-
nos que . en•.;ejercicio .. 

{~ I.:<;~~r,~; e '<· .. ~·.·< ·.'_~•-e"· • ·~-·.:. ' •>' 

:::~::;~:¡~~~~~¡~i1~~,~~1~~~~¡~¡~1t~:i~i~f iii~; 
,/ -~--;-. ">> .;::~·;:~;:~.-- <'. :_,__ -~·~' - ,•_ ,.~_[ ·-:··,:-· __ <·· ._._",· 

~ '.'.,-~- ~ -·~.t.·_:.'-..::-~·::~)~~-.'.'-'-<·----¡ -.- .. ,,_,~<:~- ;_~~ ~:'~·-~-~·>~': 
·- - ;;·---,,~~::. 

(391 l):¡currentos.·ae1 Archivo de la Secretaría de Gobernacién .. Direc
ción General .de Gobierno. 
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el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las cau 

sas graves que la ley local prevenga, siempre·.Y cuando sus 

miembros hayan .. tenido oportunidad suficiente. para ·rendir -

las pruel:.).a!S .Y;i-ia.c;~J'.";: iof; ~ie<3~.t~s q~i a su jt:li.cj,Ó Ó~nVengan. 
'.;:;;-~~'.;·.;;·~~ ·-~:1~ ·- ·_,~ :{~ ~~~:>::::}:·' .'.-: ~~~;~ t>:-};{ -.-:: ,~::;>>~-· 

En caso ae';,~eff~r~~s~ :9es~par~~ido un Ayuhtaffiié~to,c,:!E>()~'. -
renuncia .o¿G}i:~l'.~~a::f3-_}:¡Spl}1\<t, d~ •.·1.a.1l1C1Yé:Jr1'.a d~~si:s~ 111.it;nib~~i3J'~.-::: 
si conforme!:~;~1a·.;1~yl°;:io:Jpr6ce.diére que entraren: eri.fúncfo-

nes los ~uP'í.¡;frg~.!-1.~ri:r~\i&~:~~·-·ceiebra~en niie~as ere2c:16r1fi~;.,. 
las legislatÜ.r~s;i·a~slgÍ'la.z7án entr~ los vecinos a los Conse

jos Municipalés \iue· C:.o~cÍuirán · 165 perfodos respectivof• 

. ' ,., _--~:\~--··:J'_ 
Si alguno de los miembros ··dejare de desempeñar su ca,rgo, 

será substituido poI: su. ·suplente, o se procederá según lo

disponga la ley'· 

II. - Los Municipios ~st~I:i\n .investidos de personal idacles 

jur1'.dicas o manejarlih sÜ ~atrimonici confo~ a la ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facultades.para expedir, de 

acuerdo con las bases normativas que deberán establecer 

las Legislaturas de. los _Estados,_ los bandos de polic1a y_ 

buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposicio 

nes administrativas :le observancia general dentro. de .sus 

respectivas jurisdicciones. 
_»··. 

III.- Los Municipios, con.el cJncurso de 1-os Estcicfo~, c¿~rl 
do así fuere ne¿esario, y fos dete~irien 1as~ :lEi.Y~s; 't-:ixn6}~;:;
a su cargo lbs< ~i.guiente;s, servic:ios pGblic¿,~,) ' ..... 

· .. : "-:.< -:, . " ,_ -- ·:-~ 

a) ]\.~~a P()tab,Le y alc~ntarilladc,{'. 
bj A.iu.mbrado público 

e). Limpia 

d) Merca_dos y 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines 
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h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las Legislaturas Locales deter

·• minen según la.s condiciones territoriales y -

socioecon6mica,s dei . los Murüc:Í.pios así como su 

capacidad administrativa·y>financiera. 

Los Mwiicipios·de, un mismo Estado-, previo acuerdo entre -

sus Ayun,t~mi.E?1:1tos y con sujeci6n a la ley, podr:!in coordi

narse y ~sociarse para la más eficaz de los servicios pú

blicos que les corresponda. 

!V.- Los Municipios administrar:!in libremente su hacienda, 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que

les pertenezcan, así como de las contribuciones ~ otros -

ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y -

en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adici~ 

nales, que establezcan los Estados sobre la propiedad

inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, consol~ 

daci6n, traslaci6n y mejora, así como las que tengan -

por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que este se haga cargo de alguna de las funciones 

relacionadas con la administraci6n de esas contribucio 

nes. 

b) Las participaciones. federales, que. serári 'cubfortas por 

la Federab6n a los Mun:Í.cipibs c9n~ ¿¡.frei~~·¡,,:~~:}:a~/b~~es, 
monto~ y.pla~os. que" ah·ual.mente se determinen>por\las; 

Legislaturas de los Estados• ' ~ >0 ':f-·"~\J~·i •"~·~""''. -- . 
. :_ -'<<.<' ;, ~:.\- '~;··/:.·;':/;/:· 

cl Los ingresos derivados de la prest~~i.611{'.~~~~s¡:r'S#á{'i,~ p§_ 
; ;;, <,: ,,_., ·:.-,_ ·:.·~;;'~~-o.-: ·~,.'c;~;~:i·.< '. blicos a-sti cargo. 

Las leyes federales no limitar:!in la facultad de los Esta -

dos para establecer las contribuciones a que se refieren 
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los incisos .:il ·. e), ni concederán exenciones en relaci6n

con las mismas. Las leyes locales no. establecerán excen -

e iones o subsidios respecto de 1.as.< men8iÓnadaS'iC:&nf.rlbúcio 
~ --,,.-·».' '<' _.,, . ·f:;:o: ,.- -

nes, en favor de personas fi:sicas.'o<'iiíoraies/;)ni\'de \irÍstitu 

ciones oficiales o privadas~ s6i6)16~ bf~~~~ atii dominio: 

público de la Federación, <.d.e J.6s'~~~t-~~p~'\b)a~ lós Munici -

?i-:>s estarán exentosde'c1ichascontdbuc.iones. 

ii~:~f i~i~iYi~Ii~!~Í~fu1f ~~~~~~;:~~:~:::~:~; 
~~=2~;l~~~tr~~~~!tf~~~!!L!~::~ ;d:~:~::~::º:;~:::·; 

creaci6n y adminis

controlar y vigilar 

la utili~aci6n•de; suelo en sus Jurisdicciones territoria -

les; int~'r..,;.~~ir •.,;n la =egularizaci6n de la tenencia de la

tierra urbana; o~orgar licencias y permisos para construc

ciones, y partici;;;ar en la.creación y administración de zo 

nas de re$eri?a-s ecol-6gicas. Para tal efecto y de confor -

midad a les fines señalados en el párrafo tercero del - -

Artícul.o 27 de esi:a Constitución, expedi.::-án los reglamen -

tos y disposiciones ¿idminist.1:ativas gue fueren,necesarios. 

VI.- Cuando dos''o•más centros urbanos situados en territo

rios municipale~ ·d~ dm; o m!s entidades federativas formen 

o tiendan a for~t unk continuid~d demográfica, la. Peder.a

ción, las .,;;, iida~~.S;f'eClel'.'.a'ti.v~~ -~< l()_~ c~~i_cif>.iOS .reSpo;?Cti

vos ' en -el ,áffibi.t.o' ;fü( ~us '8ompeteri;ias / fj láneá rári·, y f~~uia:... 
rán de ma~era; c~nj'únta 'y C:oordihada ~J. desarrol.lo de;; di 

chos centros eón apegoia la °ley f~c:le;;alde la materia. 

VII.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Est~ 
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dos tendrán el mando de la fuerza pDblica en los Municipios 

donde residieren habitual o transitoriamente~ 

· .. ·.,'. 

VIII. - Los gobernadores de los Ésfa~c;'5' ,~b,~podr~J::, '~~r~; en -
su encargo más de seis años~· 2 ,~:;,'i,~J.;'!\,~F'.'~ ' ... 'Z.·c~ 
La :1as· Le 

Nunca pé)dráI'l ,ser electos para el período inmediato: 
,. ,, .. - •. _--: : ~-·· ' ·. . . ; .. :· . :...:~.' 

al .El gol:>ernador subs~{~~~~ ;\!:cihstlt:ücional o el designado -

para bbI'lC:1u1r ~i p~rióa6':.~d. ;6aso· ae fal.ta absoluta del 

b) 

constituci~n.aí~ ~fui cuan.:J.8:· ~e0:9a distinta denorninaci6n. 

El ~obernadd/iiitr}1~~~ ·:e{;pZ°~visionai o el .ciudadano 

que, .. b.ijo~ Cua1ailíera.d~nómi.n_,;ci6n, supla .. las .. faltas-tem-

-~::ª~::-~rfiSf ~~tii1~:zxr~ti~~i~ ~u~ desernpeñ~ el · cargo ~ 
.~.: .. ' -··:.-. "\ .. ; .• ·,. ·.:.; -·." . ". '"i• . "., 

s610 podrá s!=r g~~ri'.;~~6! :Jc,~·~t:itticionai de un =:stádó un·. 

ci udadano:••mexicanoporc.n4cíÍítle;,t:9. y oS.t:i~···.de él> o ~6~·· i-e

sidenci a ~f~c~.i.~·CÍ,iic:l':n~n6i de éd.rí~6·:a:ños inmediát:~ri.eiite •an
:r.,·· 

El número' cie'L"~~r~:s'eritiint~s ,¿n l~s:Legislaturas •'a~ fo~ Est~ 
dos ~ed pfOp6;¿::rc;)f1a1. ~l. de habitantes de cada j'~b; R(;!J:"O, -

en todo .'·ca:s-C{tº·na:··-;>ó-drá ·-ser· znericr --t;fe? ~iei:e- .. ~~p,ut~~úfu~ .-·en ··1os

cuyk pobla~i6n no llegue a cuat,rocientos mil habi -

de -nuei.Íe;c ºen aquellos· cuya población exceda de ese-

Estados 

tan tes; 
nlirnero y no llegue a ochocientos mil habitantes, y de once

en los Estados cuya ?Oblaci6n sea superior a esta última ci 

fi:-a. 
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Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán 

ser reelectos para el período inmediato. Los diputados 

suplentes podriin ser electos para el período.inmediato 

con el ca"rácter ~e propietarios, siempre que º~~· hÜb:iei:-crí:_ 
estado· ene:i~rcicio;. pero 10s diputados. p'ro~±eiJ~I16~'.f1~ -

pocirán se.J!. electos para el perfodO inmed.ia~o·;f~n)~·i• ''cif~ci· 
''< ·-·· ... -· - ,_,- ' ·''· ·'·· 

ter dé sllplentes. . .. ·. ,. :;. > ::}·: :• ;}~ ' 
'. - . __ -- ~- --.~-- -::,,_:~',::.:_-,_, '-;~-~ 

• • ,;;,_,,',-f:\ .. ~ ~v>::_:-"::;-•;-;?" '.:t:.: ,_. __ _ 

~= ~::e::~i~=~~~·ª f~:~!iti~!::f ;!~:~;;~~~~·!1~~e·~Ic~~~S:zr 
de diputados de minor!aie!l fa •.eJeS::C:ú.6h 7~cú~}ü's{L'egi~lát~ 

::s l~::~:=i~n e ~ep~~·:c=:~~~f :~f~i'.~¿~.~~~~·~·~~:~· ·t::p::t~~a~-
pios. 

IX. - Las relaciones de trabajo· e'~¡re '·lcis Estados. y ;sus 
trabaJ adores, se regirán por Í.:~~Íj(te'.yes que éJCp°idan las Le 

gislaturas de los Estados, c6f1;,~l.)~~e·e:;,_ clo-'dis~l1estci én~el 
Articulo 123 de la Constituc.i6ri:d~81.tt.l.ca' de los~.Es:tád.6~ ·

Unidos Mexicanos y sus disposid~·~r\E!5 'reglaillenta.ri~~·;.•: Los 

Municipios observar!u"'l ~st~s~---~'~_tjlª~~~-_r.~-g~--~s PO:~_::~:o-: ·qué ,.·a::_ 
sus trabajadores se refie}?Ei::-~t"""'~"'f'~~·' -"~""- -~.o~ 

-•• ::·' .-, . ~, i -', . ' < 

X.- La Federación y los Estácio~,en l~s··iérminos de r.ey, -
podrán conven.ir la asuric:USÍ"l. po.C" ~arte de éstos de!E!j~r .
cic.io de sus funciones, l~ ~jiacU.ci6n y 9perac.i6n de ob~as 
y la prestac.ión de servicios públicos, cuando el desa::r:ró

llo económico y socia1'1o':h.aga. necesario. 

Los Estados estarán, fáculta'ac;~. paJ:°~, c~Tebra.r esos c~~~~ -

nios con sus Municip.io~ / a efecto 'de que éstós asuman' ia
prestac.i6n de los servi'c;:Loscyé'fa ·:~tenci6n~ de~ las ilitiCio. :;;. 
nes a que se refiere el párrélf~ anterior. 
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2.- El Aspecto Económico-Fiscal del Munici~io.-

En cuanto .a.este.· rubro,· hasta antes de la.reforma al - - -

Articulo ;l~~S~. s~ :se'iialab~ con .insistencia que la debilidad 

económica-a~ !;16~:: ii;uni~ipios ~e C,rig:i.naba fundamentalm~nte
en el 'nebl'io"'; a:;,/ ciué la. Federación y los gobiernos estatales 

centraÚz'~l)~ ,i.6;.Lrec~rsos económicos de tal manera que -

las auto~ld.ai:le~ futlnici:pales quedaban atadas o supeditadas

ª estos o~~al"IÍ~m.;d de gobierno superiores, ya que se adju-

. dicaban las fuentes de ingresos m.'.i.s importantes y dejaban

ª los municipios sólo '.lna mi.nima parte, siendo muy :narcada 

la distribución desigual de los ingresos que absorb1a la -

Federación, los Estados y los Municipios, provocando con -

ello ::recuentes crisis financieras que les imped1a a las 

autoridades municipales realizar con sus propios recursos

obras de servicios públicos y de seguridad. Los núnimos -

recursos que venia percibiendo la administraci6r. municipal 

eran aquellos derivados de los renglones productivos rela

tivos a rastros, :nercados y una parte m.!nima gue derivaba

del comercio, la industria y la contribuci6n predial. El

proceso de
1
concentraci6n que se vino operando en el ren 

glón económico en el país repercutió grandez:iente en el de

sequilibrio de los ingresos de los gobiernos municipales -

de las diferentes entidades !:ederativas. Esto implic6 ta~ 

bién una desigualdad de la cistribuci6n de los recursos 

propiamente municipales, la mayor parte de los cuales se -

canalizaban a las entidades más desarrolladas econ6micamen 

te, dejando un monto muy bajo para los Municipios pobres.

que son la mayor!a de los que .. existe'n en el país. Con la

reforma municipal en materi~ ~c61l,6ID.ica se .. está fog.:-ando 

fortalecer la econom1a de li:>'s'MuniC:ipiC>s y de acuerdo con-' 

los planes de desarrollo reg.ibn~l; de: la Féderaci6n, se da-
,. ,.-... , .. ,. ,.,,•. . . 

mayor participación á ios .Mún'icip"ios;: igualmente, cense .:._ 

cuente a lo anterior, la Federaci6n, a través de la Secre

taria de Programación y Presupuesto, hace una mejor distr~ 

buci6n de las participaciones de los impuestos federales -



82. 

a los Municipios, con lo que en. poco tiempo se ha visto 

fortalecida la ec,onomía municipal. 

En relaci.6n al ~sp~c1:.ó Úsc~·l; s~ :v~rl'ía nq1:.a'.ridó u~a centr~ 
lizaci6h 'm~.rc:::~a;~~~' Xsobre ia • ci udadan!a· .• de toaº .. ei• país ·ve

vía pes.and.~:fU'e
0

fÍ:ernente la carga de impuesto<de t.ir:io•fed~-' 
raL ;, ~j~ITtpl~~:;'¡los impuestos a la a·gricultura, iIÍip~¿tos; -: 

al tab-ac~ .(-~i~~;ril.los), impuestos a Ías beb.Í.dás alcol16u

cas; etc/ é&f1. i.á reforma municipal se ha lógr.iido:qlie=-ia _.,. 

Feder~c:Í6n 1 distribuya más acorde con .. ias nec~si:d;aaei~.-'aJ:1 ".~.· 

laci6n a esas percepciones. 

Por_ otro lado, es notorio que en los Mun.Í.clpiosE!.x.i~t.iera
una estructura impositiva muy deficiente, que pocoapoco

se va venciendo después de la reforma al Artículo '115:/ es

to se observa una vez que se revisan las cargas ünpo,siti -

vas en los tres niveles de gobierno: Federal, Estatal y 

Municipal. 

Los impuestos de la incumbencia exclusi.va de los.· Muni.ci 

pio!i son pocos con relaci6n a los de la Federación y ~l Es 

tado. Así tenemos que' hay ·c:iertas--actividades y productos 

que s6lo son gravados por.la ·Federaci.6n y el Estado; por -

otr? lado, cabe señalar también que aún después de la're -

forma, la percepción directa de ingresos a los Mun.ic.:i.pios

por concepto. de impuestos es limitada., sobre todo por. fal

ta de instrumentos adecuados para evitar ei ·elevado ·"ihdice 

de evasi.6n fiscal munici.pá+; 

La reforma al Articulo 115 constitucional reporta. gr~i~~·s
benefícios a la haci.enda municipal;sbl:Íre' to~o e;n'J16'~i!~f~.,... 
rente a la prohibición para hacer exención de iinpuestCls m~ 
nicipales a entidades públicas o privadas, sean de la Fed~ 

raci6n o de los Estados. 
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A ese respecto, la parte final de la fracci6n IV del -

Artículo 11.5 señala: "Las leyes federales no limitarán la

facultad 'de los .;Estados para establecer las contribuciones 

a que se ,reÜeren.los in~is6s a) y c), no conceder:in exen

ciones énrrel'a.ci6ri .C:c:i~ las' rrdsrnas. 

La ley~{1e,'c~i:~~ no establecerán exenciones o .s\WÚctios -

respecfc:l.:'ci¡;f fas IhenciÓnadas contrib~ciones,· en favor. de 

persóna;;:'.¡_!·~icas o morales ni de instÜucione~ o.fic.iales o 

pri:,,.a'das~· · •. 5616 l.os bienes del dominio públ.ico de la Fede

ración, de l.os Estados o de los Mu."'licipios estarán exento

de dichas contribuciones. Las Legisl.aturas de los Estados

aprobarán las leyes de ingresos de los Ayuntamientos y re

visarán sus cuentas pllblicas. Los presupuestos de egresos 

serán aprobados por los AyuntaIÍlientos con base. en sus in -

gresos disponibles". 

Los incisos a) y c) a que ·aiii:~~ dos ref~rimos señal.cm que;

los Muncipios percibirán las.~onfdbudonés, inC:ltiy~~do ta 

sas adicionales, que est~b.l~~c~ los Est,ad()s S()bre la.pro:-

:;::::~:::b:::~::~:~::::~1!i~m~~f f Z~i~~~::=. 
:~0:ª::d:!:g;e~:b:;~~::f:z~1.:~.~.~~~·~~:t~!~·t~~i:~ff~~·~~~~~:~: 
la administ.raci6n de ~sks' co~:tf..i.'.t:n'.íc.ic:>ii~ls'·;• ~~ : •. 

:> _,, ·~,~·,. "">.(,~/; !:~:, ;\:\.·~_-(::) :¡.·." 
-' ' ,.,_ " '· " '.',·2y· .• '_\'' 

3. - La Conc;reci6n· Cje ... la p]:.~·~t·a~1~·i. a~· ... 16~ ·5~1zy.i.Ci.io~L~Gbl'i-
cos .. - ::,,· - .. <.',·'..'.'..·.;~ •. : .;~,.,,.~ -:''.·~{::-..L"···· ·;-,>:,·,_,. . . ··, ,, . ·;, .-'·.·;: -~'> ~; ',·/·. 

~:~_: .. ~_. -~L ·< ~~:i . .. ,., ~:::~-- ":-;°'~ :~~~.,,:-~:?;~,:~~.-. ir-~ ~c-
H asta antes ae fa re,ior~ sar/'.¡\rtic:íllo; iis~ 6c:>~stitu¿:ion<Íl,-' 

::: ~ :i ~~;s i~=~f~:.t~~~~2~~i:'/'~t!~~!¿/i!r1i1t~~1t~~~i~:;~·,·=~~:~· 
impedía la aE;!ÚnÍitac.:Í.cSnnécesaria de las esferas de compe

tencia de los tres niveles de gobierno: Estatal, Municipal 

y Federal. En es.:i •;irtud, la :-eforrna d.:i una definici6n o-
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concreci6n a los servicios que corresponde prestar a los -

gobiernos municipales, y así señala en la_ fra,cci6n III lo

siguiente: "L.()~ Mun.icipios,c()n .el concurso de 16~ Éstados 

cuan~() ~-S_~-s~~r;~j~e,;?e~-ªi:h~fy lo•sde,terni}~?.rL l.~:~;1c~~~;-: .. t~ri~··· 
drán a . su cargo .-.1osi•siguierites servicios-,..plililicos :• ;_·~~-: 

~ ,-.' - .''.'., - -~::.:, , ~ .•. '. ·_._·_.·_-~---.·_:-.• _ .• _:,·_·.\ ·' . ~t, .• ,-.l,:···,·.-.··. -: •... ,. -- . _-:-;,: . .: - • ~--~ ·~"[~~~ ... :}~-;:>:~- ··-~. ~»- ;z:. .. ~,.~_;_ .;·i-.:·; >, , ;;:e 
"·,-:._e'.>'. ,:;;'.> ;;'.~::~-

.i)) >~~~t,t!Jdb_• __ -_.pi._~.--• .• _iI:.-. º·~c ___ -• ___ :·~?.-_}~r/tf~;~§·:~: é( : __ ;.<· J;-~ ée'f ' · 
-- - . - - -. . ··>:-- .,_~-:-,·: ,< ,:--, .-·, .;;_···:'~¿¡ - ;~~_;:_:-::-· '; !.~::: . - :-~: ;.., .. : - > 

cL'i. m_ pi_ a ' . ' >-- ' '; ;,;;,~-~~~-/~' ·~ " - - ;;_, > _. 
-- "'"''" ;-_r~:- - •7',: < .~-,:'f :;-.(_ 

d) Mercados y centra'°fe.s de :al:iastC:i" 

ei Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardiiles 

h) Seguridad pQblica y tránsito~ e 

i) Los demás que las Legislaturas determinen 

según las condiciones territoriales y so -

cioecon6micas de los Municipl:os, asf como

su capacidad administrativa-y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 

sus Ayuntamientos y con sujeci_6n a la ley~ podrán .co()rdi 

narse;y,;a~~ciar.Se .· para'<la"níáS-~~{caz:-Pi-estaci6n de los ser 

vicios '!:>OSiJ,cqs.>qúe Tés /c6.r'~espqnC1_an •i .• 

:: :: .-.;;~f~~~i~it~r~Ati~kJ~=~~:1:~::u::se~=~:1::r;~:~:: -
agregar oti:;os~;·s~_i:yi'c::i.os:'públi'cos a cargo de los Municipios 

seglin la~ 6ond.i.C:i6.ri~~- ;~s:p;¡;:(::íficas que priven en cada. en ti-
-/~·- :. 

dad. . '· ··'·;, 

_' ' .': .{_->:·:?<~<:·:::' ' --;¡··= 

As! como p~e~ér1 ~aumentarse· estos ·servic.ios según. la~ ;:cínd.!_ 

ciones de cada _;oii:.un1déld munic.ipal, tambii:;ri, ~stahi6~'/c.ié:X: -

tos que h<tY Muí1i:cipios que no están en~ condlc'foríé~ de dar

la totalidad de estos servicios. pero' es v&i.idc:J anotar que 

la Constitución Política es el documento en que se consig

::a:1 :_,s principios pol!ticos y v,:ilores fundamentales que -
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il.:rn de regir en todo el país. Es también una meta y una -

aspiración. Es un progr3ma de acci6n que orienta el cauce 

de la Nación. Finalmente, cabe decir que esta reforma con 

lle•;a el ínstrumento dinámico a fin de que los Municipios

en un rno.inento dado lleguen a ser lo suficienternente; .. capa 

ces de res.olver por sí mismos la prestación dé los. sérvi -

cios púbJ,icos a su cargo consignados en la Const:i.tuci6ri\ 
, :":~~.~·~.'' ·.-' ·:·:;·--,.~':· 

:;::; .. ,,,,·,·,,.· ·,,· 

I?_o ij: ti:c;o#::~' .. ~O'.t~~.J:a-~: Íff~'~ ~ 
" . "-

4. - La .Participación de los Partidos 

graciól1 dé !Os Ayum;amléritós.:--

Si hemos consentido en.·qÚe· el ··~-tUI1j_cÚ:.pio: soci"6Í6~f';;~~hfii!.
es· una ccnnun.idad natural dohticiliada en un térl!:i.t~:t:ió"o"e~ 
pac.io determinado, es por tanto una insd.túci6n pr~f;Jnciá.·
mente arraigada en la idiosincrasia del pueblo, en ~~ cot.f. 

di ano vivir y quehacer político: es, en otras palabras;. Ün 
conjunto de muchas familias o ,;ecinos con interesé:S "cómu -

nes en. bien. dei- propio conjunto de familias o vecinos para 

su diario convivir. .Sin embargo. corno en una familia, hay 

diferen.tes formas .de pensar y de actuar, pero· l.o positivo

es la pretensión de mejorar en lo individual. y. en lo.:colec· 

tivo. Es ~l .caso que si el ~unicipio es la-~éi~i".:i. poÍít.i.: 

co-agmini:~.t:'.'r.-at.iva .en que se cimenta. el Estado lllex:icario, .. es 

ahí donae'"con más claridad ha .de 6bservarse e1 jueg~'.·demd'
crático,'\é.stó'e-~~ la participación de todas las C:ór.ittk'r;fe~ 
.,ara el. i:.?'~€6/gbbierno> de esa comunidad. (> . <;{ 

'<'-:~\>':1,·_>/-~\"'.·,'\' ·_;~· .·-,. ·.· . ' . '·.:,: -~.-'" ···:-. :,:"; 
Este actuar de las diversas. corrientes ?Ol.ítícás ~itld~clii 
nas se l~gitifll~ ª'través de la reforma poll'.~í'c~.q.\le e'.X 
19 77 l lev6. al J.egislador. á elevar a. rango .córist'.i:~u~.i6~a.i 
la personalidad de las· a.grupaciones de ciúdadanps. act.uari 

tes en lay.ida p611tica del pals, ésto es, fo~ p.;rÚdoi;¡ .P2, 

líticos, estableciéndose en el Art! culo 41 de 'r1llestra Car

ta l'Iagna .. en lo ·conducente, que "Los partidos pol1ticos 

son entidades de interés pCiblico~ la ley determinar:§ las -

fornias específicas ~e su intervenci6n en el proceso elect~ 

ral. 
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"Los partidos po11ticos tienen como fin promover 1.a parti

cipaci6n del. pueblo en 1a: vida democrática, contribuir a -

1.a integraci6n de la representaci6n nacional y c:omo organ:!:_ 

zaciones de ciudadanos, hacer posible el. acceso_ de éstos -

al ejercicio del poder público, de ~cÍ.ler~o' t:C:,i1 'fes progra

mas, principios e ideas. que postul.an y ,ll\~ai~-n~e el. sufra -

gio universal, libre, secreto y cli¡ect6·~> 
,,'· 

"Los partidos poHticos naci'cinal.~~ ten'dr~ri d.erécrio ~ part:.f_ 

cipar en las e1.ecdones :¿¡;'f.'a\:a:i~:s-":y;itlunicip~li;;~J·:S-;:-zé ··~ 
.. ····7·:--,:' ':- -'"··. --:~· ···--~. ·- ··- .... ::::..:,.:.- .-, •. ;~:.:.-~ ~':r:,:;.~.,\::.:~~ .< " -~ '-·~--~·-'-.t. 

~~~f ~;~;:~f~~~!!~!:~i~!~i~IITl~1~i~f~iiil~!i:I 
·,,;·.: .. .1~:; 

.':' ·-· ' - . 

. 
-.¡.-.·.-.-·'.'.· - ~, t-~::.~~f~E~~- !:-:~':: :_:·;_.· , ..... > E':.' ~-· -~ ~: ... _.:~: i~;, :, \'l·;.~~~(f~---- ",-;,,~ ,':~:.-;:;; : :;-, 

rido año. 

::t:s::f:::r::P::c:~i~iC~dt!oi-~·r~~~1~1J~rªi:c''~u'::e::ar\'.inam~º~·'.'.~;.·c~{º·~~nt~:1;_~ª~ty-
1a fracci6n VIII, se esta:bl.~~e;:·CJ~~!i•'.¡:le, - . le. 

gislaci6n que se expida/en cad~ tll'.;-.i¿(c:l~ :];~'!5-;e'ntigades- féde~ 
rativas se establecerá el_,sist:eim;;¡ié¡ei c:iip;-i:to\4ó~~.a~·;n;inorÍa-

:: ~:p:~::~~::i:~ ~::p~:~:~~t~~:~~¡~ci:{~¿=:Yir:tt~~ri:~~~ 
camientos de todos. los Müni~ip.i'c:)l;;i;~ 
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CAPITULO IV 

ELECTORAL 

l.INTROOUCCION.~ 

- ~: ':.:.:. • > 

Para aborda'r el tema Oé~cracia y Proceso Electoral, a que 

hace refe;enci~ 'este é:CÍp.f.tUJ.o, es premisa fundamental el 

advertir que '.i.1éx.Íco es un Estado de Derecho, implicando 

con ello que todo acto de autoridad debe estar fundado en

Dez:-echo y que la misma autoridad, para erigirse como tal.

debe legitimarse; en ese sentido han de tomarse como fund~ 

mento jurfdico-pol!tico los presupuestos jurídicos establ~ 

cidos en el C6digo fundamental o Constitución Pol!t!ca. 

De esta manera, nos vemos en la obligaci6n de acudir al 

texto literal de los Artículos 39, 40 y 41 de nuestra Car

ta Magna, para de ahí desprender los conceptos que nos oc~ 

pan en este capitulo, es decir, las características de un

pa!s democrático, el concepto general de democracia, la d~ 

mocracia en ~xico, la representación y la participación -

ciudadana, as! como las características del proceso elect2 

ral y las bases constitucionales a que nos referimos. 

El Articulo 39 señala que ~La soberan1a ~acional reside 

esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder públ~ 

co dimana del pueblo y se instituye para beneficio de ~s -

te. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 

de alterar o modificar la forma de gobierno". El capitulo 

de la Constitución se denomina -0e la soberanía nacional -

y de la forma de gobierno". Sin embargo, es válido seña -

lar que la ~rimera parte de la disposici6n antes transcri

ta está señalando las características del Estado Me~icano

a través de los conceptos a que se va a referir el Art!cu

lo 40, que dice: "Es voluntad del pueblo mexicano consti -

tuirse en una República representativa, democrátiva, fede

ral, compuesta de Estados libz:-es y soberanos en todo lo 

concerniente a su ré9imen interioz:-, pero unidos en una Fe-
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deraci6n establ.ecida según los principios de esta Ley Fun

damental.". 

En cuanto a la soberanía, a que se refiere el. Articulo 39, 

el maestro Mario de la Cueva decía que era de titanes def~ 

nir el concepto "Soberan!a", por ser ~ste uno de los con -

ceptos más polémicos y controvertidos de la ciencia constt 
tucional. Ha sido criticada, cuestionada e incluso negada 

por algunos autores; sin embargo, a pesar de las discusio

nes que ha pro•;ocado, continúa siendo uno de los princi 

pios m~s importantes de la estructura jurídico-pol.ítica de 

la organizaci6n estatal contc;;;¡:.oránea. De el.la se ha di -

cho que es una idea y un sentimiento de libertad que yace

en el fondo del alma de los hombres que forman el pueblo,

que es a los pueblos lo que la libertad es a los hombres y 

que es el único baluarte de los países débiles frente a 

los poderosos. 

Como venimos diciendo, en este capítulo de la Constitución 

se determinan 1.as características del Estado Mexicano a 

trav~s de los conceptos República, Representaci6n, Democr~ 

cía y Fed~raci6n. 

A m~s de la soberan!a, a que ya nos referimos, es fundame~ 

tal el concepto "República". Los sigui en tes conceptos nos 

dicen cuales son las características de la República, en 

este caso de México, es decir, qué tipo de República es 

México, dándose la interrelaci6n entre los conceptos repr~ 

sentaci6n y democracia. As! tenemos que el término "Repú

blica" se opone conceptualmente al de "Monarquia", enten -

di€ndose por "República" aquella forma de gobierno en la -

cual la jefatura del Estado no es vitalicia, sino que es -
electa periódicamente a trav~s del sufragio popular. De 

ahí que podemos asegurar que el Constituyente del 17, cuan 

do afirma que México es una República, ha de inferirse que 

el pueblo tiene facultades para renovar periódicamente al-
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titular del Poder Ejecutivo, y que esta renovaci6n es he -

cha por elecci.6n popular. ·Ahora .bien, la prime:i:a caracte

r1stica. c;ie la República Mexi~ana se,ha(::e·s(>nsi'!;tir e11 el -:. 

hecho c1éque ésta es represf?n.tá'ú;,;a~ deidondé se des¡;:irende 

que el .. pueblo puede ejercer su soberan!a a través de. dÓs...: 

forinas: la directa y la indirecta o representativa.; En la 

primera, el pueblo reunido en asamblea toma por sf misrrio 

las decisiones estatales; en este orden pueblo y gobierno- .. 

son la misma cosa. Esta forma de soberanía, se tie~~. ~et!_ .. 

cia de que solamente se da en algunos pequeños cantones 

suizos y en algunas pequeñas agrupaciones en diversos pue

blos del mundo. Pero dada la complejidad de l~ vida con 

tempor~nea, l~ soberanía que corresponde al pueblo, éste 

la ejerce en forma indirecta o representativa. De ah! que, 

cuando la Constituci6n señala que México es una República

representativa, ello iffif>lica que el pueblo nombra a trav~s 

de instrumentos pol!tico-electorales establecidos a perso

nas que serán sus representantes y que tomarán las decisi9,_ 

nes estatales, que en su nombre crearán normas Jur!dicas,

que lo representarán en la gesti5n pública; es decir, que

mediante el fenómeno de la representación lo harán presen

te al momento de formar la voluntad estatal. 

Otra característica que nos da el Artículo 40 en cuanto a

la República Mexicana es la de una República democrática,

y ésto nos lleva a señalar que la "Democracia• es b~sica 

en la estructura gubernamental contemporánea, y al igual 

que el concepto de "Soberanía", es término multívoco, pol~ 

mico y de enorme contenido ideológico. 

De hecho, todo régimen contemporáneo se autocalifica de 

"Democrático". Finalmente, cabe aceptar que en la acep

ción contemporánea y generalizada la democracia occidental 

consiste en el régimen político donde el pueblo es gober -

nante y gobernado; donde la persona cuenta con garant!as -

individuales y con un mínimo de seguridad económica; donde 
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se consagra el principio de la divisi6n de poderes; el de

la elecci6n popular de. todos. los gobernantes, y. donde ... el -

régimen .de partidos,pC:iúH~os .p~rmit~··.el,pl~ralismo ideoló 

gico.· y' ia'alterl1~11t:iá+~fi el: '~8!i~r df ;'l.3:i'iai.~~~el1t~s· co 

r.z:'ienfas· .ideoi6gicasi ql.le 'C:9"nf-c:>fman la ~ddiedad ·' (4()); 

En rel<'iC:.i¿h i;3: la>ddf~cterísÜca de Ü Repúbiica ~i~~ana 

::~n! t~!S~~~f~'.~~~~J:!i~Í~~H1~:~;~~t~~~~~t~t:1= 
de oct~i~i conhfmei el federalismo de ii~~ni~~era definit!_ 

va. Sa'.l vo' la"a ventura centrali3ta. de .. {a3:6~·Y· 1c:>s. dos in ten 
,- .'~. _-;,_ :-, ,,:·:.::·:"_". •. -,:'. :_·;:· .·_l'.o-_:--.--.:_:· _-_e ." --. - - -. .- . · -~· -· .. •· -

tos .frustrados imperiales, México se ha·señalado durante -

toda sú' e~.i.!;t~~~ia. como un Estado federal, caracteriziindo

se el Estado· Mexicano federal· .por tener una Constitución 

general que· es el todo j ur!dico, con válidez en todo el 

territorio;· es .quien crea .ra· "Federación'.' y las "Entidades 

Federa.ti vas" como 'dds órdenes jurtdicos subordinados :a 

ella y·cobrd.i:nadós entre SÍ, les Otorga· atribúc:Í.ones y' les 

fija U'.m:Í.te.s ·ª las. mismas. En este orden de ideas;' es im

portante hace':r notar que j ur!dicamente no exi.ste • jerár 

qu!a ent~e-~l~gc:lb_i~.z:.no de la Federación y l:o~~;de~rá'~'(Eiiff.i..:.. 
dade~. Fede~aUvas: que> de. acuerdo. al carácter;estfic't::c:l, del 

sistema. de distribuCi6n.de coÍripetenciasi.:';~~,t~bi.éc.icib en la 

:::~:::~~r~~:1:f ~;it~~iL~~~~íit~~iit~~!¡'MEi~i~::: 
se entienaeri ~'e~e~:Ja.~a.~ ':'a'':1·~~V iri'Naa.a~'s;.F;aé'r.iü~a.s: ·· '. 

·; ~·.·:.··>>";·:·> .: .. ' ~., :.' ,,.. ~: -; 
• -,o·i , , . ;~~>,'.:'.< .>-.~:. '.~::·· .,,-, :~~ ~.- -,., 1:. 

Estas cara'¿ti·j!~'.Ú~k; 'aE!i'ia~:k~púbi~é¡ ;M~xf.;'~~a~> 'l~ Ta''~:P!. 
ración ae h~6ef: é,t~~!,i9~~j,i '.'.'.P~~9c::i:,i~ia:·,.~ '1, f>()'r)~1;;;ta.nto, el 

= ;;- -_ ·"""·" , -:.:_,: ~-~:;·-.. e·; :·:\;..; :!-~-,. ''.::." ~-,:~;::-~~::-~·::} ;.; . 

(40) roDRIGUEZ Iozano, Arraoor. Constitución Pol!tica de los Estacbs 
Unidos M~xi.canos =rrentada. \.NAM. Instituto de Inve.stigaciones
Jun'.dicas. M',;xi=, 1985. p. p. 101 y 102. 
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ejercicio de la "Soberanía" que r<1dica en el pueblo y la -

"Rep.r:esent:atividad", el Articulo .Jl de la Constituci6.n vie 

ne ;;¡ fortalecerlas,· a fortalecer la tesis que :se viene es-

grimiendo; Gracias a. la .Reforma Política. se materia1iz6 -

de forma .más realista la »Democracia y la "Representativi

dad" en el· sistema político mexicano. As! .tenemos'que el

ArtícuÍo ~l señala que "El puebl¿ ejerce su soberanía por

medio de .10.s poderes ae la uni6n en los casos de la compe

tencia· decé_stos, y por Tos de los Estados~- ,en· lo qÚ,;;. toca'

ª su~ ';~~-:!'.menes interiores, en los 'términos respectivamen-. 

te e~i::ib'iiicidos por la presente Córistitución Federal y l.as 

partiCulares de los Estados, J.as que en ning1ln casopodrári 

contravenir. las estipulaciones del pacto federal. Los.paE 

t~dos políticos .son entidades de interés ptíb.lico; la: Ley 
determinará las formas especificas de. su intervención en.

el proceso electoral. Los paJ:tidos 

tendrán derecho a participar.en las elecciones 

y municipales". 

Del primer párrafo del Art!cul~o antes transc;i~~; se·. rea -

firman los conceptos de ffsoberani~ Popul~r y ~'<;f:iineh'. F~de-
ral". Para algunos autores; col'llC>c:I:l<:! la. ct.eu~s. vi?s•~·.•.·.:·yv'.e·:.cr:ada··~Pd<e~r~oa ,·del 
en estas dispos±c::i·on~s·se'-eriC:~entra .1a .. 

Estado federal mexicano y lá te'C:ir!a dé. la ·descentraliza -

ción po1íti~a. A. trav€sde esta~ ai~posi6io.ri~s se observa 

cómo es realmente el Estado federal ii;exicano, estableci~n
dose J.a. i~ea básica de que el ptiebJ..o .~·s el soberano y que

una vez tomadas las decisiones sbbre su propi~ existencia

polltica y plasmadas ~stas en la Constitución, ejerce la -

suprema potestad mediarite l()S 6r~ános de poder por é1: cria.~ 
dos. Esto.s, .lin_icarnen te PC)drán . actuar~.dentro ,de"Tos· J.inii" 

tes que la propia:CConstituci.6¡; l~s asigna; por. lo tanto, -

la esencia del Estado federal mexicano estriba en la di·s -

tribución de competencias ·entre el orden federal y local .(41) 

(41) RODRIGUEZ Lozano, i'.mad:ir. q,. cit. p.p. 105 y 106. 



92. 

2.- Características de un país democrático.-

Podríamos preguntarnos qué elementos o caracte'rísticas de

be llenar la vida política y econ6mica de un país para 

que razonablemente se conside!:"e democrático ... : _Esto resulta 

una tarea difícil, ya que cada naci6n, de ac.uerdo con su -

propia existencia y su historia, así como los·. ·factoi:-e.s re~ 

les que la integran, su desarrollo cultural, :eé::on6mico __ '}'.,¡~· 
social:, .vivirá una democracia integral y'; naci.oñai si poí;;E!E? 

las características siguientes, en que niUchos .-<iutores :es. 
tán de_ acuerdo, sin que éstas seari taxátivás:·· 

- ~- r -' '.~.};'!>·=/. ~~:~ 
a. - Existencias y vigencia de l.i.b~rta'd~~ :ci :.J:i.le~} ~c;.l_iÜ'. 

cas ·y de .derechos sociales. · ;;: );: .. :; - -.• . 

b. - Universalidad de la participaci6,n argarli'z~~~· ~~:un' sis 

c.-

tema.electoral y de partidos¡,· ·'·'""'" .,,,,\.• '··'"-~~ ...... _·~: .. _·.-_·.:_ ..... · ~,;-·:/~,· .' ~;:_(-' .·-~ ·'-·;· ::·: 
' • ce-_ • ' ~ ' - ~::: .; • ¡ . -- -- - -

PlÚral¡s~ ideol6gico y -pl urall~mo en ia';\9~~pq'É;.i'si~rl-~ 
de los 6rganos representai:ivos::"aéi pod~r.;'/''.': · '( /'· 

d.- Soberanía popular confiada a.li:i: debls.i6n;~~yC:,fitdria~-' 
con la corresponsabilidad de las minorías'~-'\.'''' -

e. - Sistema de pode.e est.able, d~SE~~c;:entr~d()'.yi<i:j#z'iCiy~B:Íec.,. -

a plazo determin.:ido, que se transmita pcicíi"r§a!ne'hi:e; 
f. - .\lecanisrno abierto para la expresi:Ón de Í.as'::{ae'1ª;~/'·Ia~ 

;.,·.- ,• ·-e-;-' 

formación de la opini6n pCiblica;. ,' ·:' i;, .. / ,0,, ' '· 

g. - Un proyecto hist6ricc nacional. que cqrijúgúe:' ,,un ;siste

ma educativo no dogrnl3tico que p.Í:-Ópicie''¿;1Sfñ1iffuo il~mpo 

~:~ :·c::d~~~:::: :::~~:;~:sm~x~:l;~1~i=~~{~:S~~:=~~::~ 
el papel de rector en la ecoftonil'.a; ed l~'?dc,~1~ .. y cbn -

las características que determúi'e >el PU:~~l6 ;· 'y un .. , sis

tema social que propugne mejores,, niveles de bienestar

en favor de la colectividad y la distribuci6n _equitat~ 

va del ingreso entre los diversos componentes de la 

misma. 
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h.- Una politica exterior independiente y soberana, pero -
participativa en el concierto internacional, .orientada 

a conseguir un nuevo orden polític=o y económico. 
i.- un sistema jurídico integradot .. :c'le 1 los'9J:>jeÚJ.o~.enil.ine

rados establecido con 1 ª· part:i.f.ip~6ión' ¡:}óg'~iay;. ~n1i q\le 
indiquen claramente los· i:5oles cte· los·· gÓb~~~'i~~·cY de-. 
los gobernados. '(42). · .. · .• ·. ·''')/ 

. ~"'e·'~-'. . ' . 

·':. :: ·:';'.:'.~:·/ 
De la serie· de características que antes se ánó_téjn ,P.ara. ·i-

dentificar a uri: l;;sf.:Íd~ comb dembcrático o no, e~ obligado'-

::::~:;d::ee~ª[~i~~~~=;. ::::~º:u::: :: ::~::e:0:a~: :~:a-
cr&t.icos, ya qÚe 'v~- a ,variar la intensi.dad con la que se 
manifieste una u· btra caracter!stica dado el desarrollo 

cultural, cient!fico·, tecnológico y pol!tico de la comuni-
dad de que sé trate. Caso particular es el de M~xico. To-
memos coma base el proceso electoral y la participación 
ciudadana. 

Diríamos que se manifies.ta más la democracia en aquellos
lugares en que más partiéipación electoral hay, sucediendo 
precisamente lo contrario. Hay comunidades en las que pa

rece que todo el pueblo participa electoralmente por el 
nfunero de votos contabiliz3dos y depositados en las ánfo -
ras, pero generalmente es una participaci6n sin plena con

ciencia de lo que se está haciendo y para qué. En otros -

lugares se da el caso de un acentuado abstencionismo. y a
veces ese abstencionismo es una manifestación clara de re

proche a un gobierno. 
De ahf que en cada caso debe observarse el tipo de pobla -

(42) Ciclo de confe.t:encias en la OiVisi6n de Estudios Superiores 
de la Facultad de Derecho 5e la t.'NAM. Febrero de 1982. 
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ci6n a ser analizada y la característica democrát.iC'a que -

se está manifestando. 

Lo que s1 podemos dar <::C>!llº ~iert~ es q\le .l~s· caractel:"1;sti-

~:!:~~:::~t{~~~i~i~f !}a~~r~~t~~i~=~~i¡t~~:{Z:~~?{~ 
fo· -'.~:~_;.i~~·: ~i;ii~~--·: ~:~:_:.- s\ . ..::;~-

3. - Marco1 '.C:od~~~tu~L de la a~~oC:r'aci~.; 
:r~;~·:: ,. ,·-. ~~:/>~ ·.'·;.;. ·:··« 

Por principio, .·ia democraciá' es i:a ·doctrina política ten -
diente a< favoredtZ:? í.i iriteX'~e~ci6n del pueblo en el gobieE 

no. En otra¡¡ palabras, es el predominio del pueblo en el-
9obierno pol!tico de un Estado. En un sentido más amplió

es la"".1ibre comunidad de hombres libres. A este respécto
la :Revoluci6n Francesa dio la expresión a los ideales de -

la democracia con su famoso lema de Libertad, Igualdad y -

Fraternidad, entendiéndose por libertad aquello referente

al respeto a la autodeterminación y a la dignidad de la 

persona humana y la convicci6n de que el acierto y J.a jus

ticia de una decisi6n, así como el equilibrio social, se ~ 
seguran del mejor modo por una previa y libre discusión; 
la igualdad supone el reconocimiento de que todos los hom

bres, en cuanto tales, son iguales en esencia pese a sus -

diferencias y deben tener los mismos derechos, sin distin
ción de raza, credo, ni clase social; la fraternidad quie

re decir ayuda mutua y espíritu de cooperaci6n y de servi

cio a la comunidad. Por otro lado, la democracia como foE 

ma de Estado es el gobierno del pueblo, por el pueblo y p~ 

ra el pueblo.y se opone al absolutismo, a la dictadura y a 

toda clase de Estado autoritario; en la democracia, todos

los ciudadanos participan de una u otra forma en las deci
siones y responsabilidad del gobierno.. No son meros sub -
ditos pasivos del. soberano. Por otra parte, la democracia 

implica la existencia de una Repüblica, aunque en los ~lt! 
mos tiempos no se opone totalmente a la· mon.arqu!a en tanto 

ésta tome la forma de constitucional. A más de las carac-
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terísticas de un país democr~tico a que nos referimos en el 

inciso anterior, cabe abundar diciendo que l..as 'bases de un

Estado democr&tico deben considerarse ias sigl.lierites: ·. . - - - . '- ( . - ·.~ ~- -. -- ., 

la. - L~ so.~.r:anía púol.tpi~ml.oar.t: "r11UE~n.op·ó····da'.e ... r1····o(Jse ....•..... 'c:: J.~o\Jmd.a.~d~ai•;np:o·~··sc. ':.J..:,·.·q5;'iu·.e~n~s co ·. 
rrespbride en ~ . '~C>z~ 
de. ael:ec~o~ políticos, es dec.i.f, d~ l.¡ :~a~"1c:Úd~d de V!?_. 

tar.y s~~· .elegidos para los,. cargbs .púBli.~os; si. ·.'el':~f'~ 
pi6elige a' las autoridades y de(;iae>E!ri';ia~· cue~tio!les. 
leg:.i°si.ativas. y adrninis.tr.atiyas,/1~·~~a€!moi::ra~ia ~s··d.if.e~ 
ta' o. r5ti:ta~ . el1 btro. caso, la. depi09í-acii~}.;is ·r~presen ta~ 
ti-~~~--~-~;-in-d_i---re.cta-, -pudi~-~dO:- C:a~~~~~f·::.=~·ri>~~-~:t~~ Gltimo ~~~6 
la ic::>bna parlamentaria o la pre~iaenciai¡ 

2a. - La i_gual.dad ante la ley: ExÚl.l;í~rí de• toda clase, de"/ 
priv:Í.legi.¡.,s'.E!' i.gl1a1aad. de der~i:h()~ ycdeberes poU.ücos ·· 

esp~cláimente, SUfragiO universal;.. V '. >• 

3a. - Liber~~d .individilal o personal) ·~s .pe~ir)~ dérechÓ~ .. dE! 

:~;~!,~i~~r:Ei~:E::i~~;~~:~;~iEi~~it~;~~:t! 
ta~ ii~i:l~i,f;J~i{d.)posic.i:isn se dü:e· 4uei· .i~;; c:lf?l:ld~r'¡¡~i.'~' ;~~g~ rl~ .. 
ra,~;,¡t;;li..i'~!a. < .··.· .. · ... ·; _:·:. ;;•>· ' ..... 

4a. - La pG~l.ibid~d, que p;·rm;ite: ~i c8ri{i;'6i. Pb,~.'.;~i ~c~~bl~ .de 
las '"ilii'~6ridades ·;'.·.:.,~"-- ~-=-·:_-.:~ .. ·-~~ .... '·--~-:-~~~~- ~~-·'~ - -".__.-~~- - .. --~---· _ __:_;-~~~'0·-~-";-r::,------;;~ 

sa. - i:a·:ieS'p·orii~tii1iaaa a~ 1.a~ · áutoif·~~des .J~'i'·l:'c,~ ;~~narcas-

'ª· - g;S;i~~;~s~;~~1;I~~aJJr~t~~t~~~ir~~~= 
los·, -d~~~:~~oS de ·aqUerra· · ~>·.:.:: · '-~,;- _:-~.\. -.. ~:"~.'.-:»:'.· .. :~---~~--/J· :>---- ._:., ,:¡o·:·~:... . _,_.···-,··-

7 a:. - El. cónst.i t ucional.i smCJ i" es decÚ·, :iei ~E:S tado~>ae Oer~C;;ho, 
en ei .cual todo~ Jds .Piil1C:i~;~.;. ~~~6~fát.ico

0

.S s.on · 9ara!:!_ 

tizad()S pór la Íey .• (43) ~·· ··· ·. -~ 

{43) Diccionario Encicl~dico~uteha. 
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En el mismo orden de ideas y siendo que la democracia tie

ne por objeto el beneficiar a las mayorías, es decir, est~ 

blecer ung,C>t;>ierno. en•elque todos participen para benefi-

:~:s d: · i:~á~i~~~~·~-~==~=~~~ ir~~~=~2t~:f ái,1~1i~~~::\:=·· 
han dedic~d:()'a. .crit~c'ai1¡;_ élcu~ail:do .a l'os ~e~ie~eri~élrit:e~· de 

corrupto y Íie ineptos; como .si solamente las clases arist~ 
cr§ticas·. pudieran ser capaces ·de gobernar: aqu1 parece que 

est§n confundiendo el ser gobernante con el ser capataz: -

en ese sentido que aquelios que se dedicaran a gobernar o

dirigir esclavos eran unos cuantos, s6lo los hijos de los

nobles se preparaban para ejercer el gobierno, para sorne -

ter y para cuidar su hacienda con el apoyo espiritual de -

las dignidades religiosas, y ahora les extraña que del pr~ 

pio pueblo surjan los gobernantes. 

El maestro Daniel Moreno, en su libro Democracia burguesa

Y democracia socialista, señala que "Desde los más diver -

sos §ngulos han partido las criticas: poco después de la 

Primera Guerra Mundial, los fachistas, a la cabeza Mussol~ 

ni y después Hitler, lanzaron tremendos cargos en contra -

de 'las corruptas y decadentes democracias': vinieron en -

seguida los.ataques surgidos desde el campo de los pensad~ 

res cat61.icos, que hasta la fecha siguen sin aceptar la 

idea amplia de la democracia; y finalmente, con mejores ªE 
mas, marxistas y socialistas se lanzaron en contra de lo -

que ellos han llamado la democracia burguesa. frente a la

cual ofrecen como sistema superior la democracia socialis

ta". (44) 

(44) MJRENJ, Daniel. cenocracia burguesa y dernx:racia socialista. 
Segunda Edición. Federaci6n F.Clitorial M?x:Lcana. ~= 1983. 
p. 9. 
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Como se viene señalando, la democracia se manifiesta seg!ln 

el desarrollo del pueblo de que se trate, pero de ninguna

manera se puede negar. En un amplio sentido, en tanto el

mundo se ha dividido en dos grandes corr:i.entes polftica·s,

la socialista y la capitalista u occidental, se há.bla de -

democracia socialista y de democracia occidental. Eri am. -

bos casos ciertamente los gobiernos se instituyen para be

neficio del pueblo, aunque esto implique lind taciones a lf:· 

bertades de diversos tipos según el sistema econ6rn:ico;._-polf 

tico de que se trate. Lo importante es que hay juego:de~ 

cr.S.tico, ésto es, participación del pueblo en las decisio-

nes del gobierno, en forma directa o indirecta, según el -

nivel en que la persona se esté desenvolviendo o la deci -

si6n de que se trate. Tanto la maní fe-staci6ri de la demacra 

cia como el concepto varfa en el tiempo y seglín el 1 ugar; -

asf por ejemplo,eh 'el siglo XVIII, en pleno desarrollo del 

liberalifimo, ya:anotaba el maestro Juan Jacobo Rousseau 
i .• . . .. - _.-. . . . . . 

que "Tomando.J.a_p_alabra en su rigurosa acepción, .no ha 

existido, ni .existir:r jam.S.s verdadera democracia. Es con

tra el orden !1'.atural que el mayor r.:írnero gobierne y los ~ 
nos sean gobernados~ :So es concebible que el pueblo perm!!_ 

nezca incesaritoeníente reunido para oc·.iparse _de los negocios 

públicos i s,iendo Ú~cil comprender que n~ poa.r.ta de; legar - -

tal funci6ti ~.i.~1~~e J.a forma de .administraci6n cambie"(~S) 

Este concepto 'roh;s,bniln() •puE!cje ser en ·ia actualidad . fiicil 

mente combal:i.ao; ya'gi.l¿ cuiúído se habla de un gobierno de

mocrático, de Ía 'nl~~c.';:t:a~/ n~ si~ifica necesa.riamente que 

las mayorías e~tén' g-d~'f·iicindo - a <unos cuantos, 'sino- que el

interés de las m~yc)ií~f; se sobreponga al interés de ~ pe'-' 
- .- .. 

queño grupo; que los ,lnte.reses de la minorías no 

(45) rot:SSEAU, Juan Jacxibo. El contrato sociaJ.. Sá.. ed. Porrúa. 
~=, 1977. p. 36. 
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en forma alguna a los intereses mayoritarios. La otra Pª!. 

te de .la misma· transcripci6n, en que dice. e.l .. maestro Ro.u -

sseau que. no es posible que el pueblo p~rhi¿tn(;ica.frib~'sante 
,. .. . ... - . '·' • .. -.-. ' ,· .. ,., . .__., .. -·· .·.. . ·--

mente r~lu:ii(j(); es ;8by:lo°' qué no puede estar> reurii.áo pef,ma 

nente~n1:~, en: laF~i~z.3. prwlica, p~r~el .córi~epto áctuaT. es 

en el ~entia6 de 9-'h~ .. E!l· pueblo pu~de .est~:i:' 1.1Illci8~en ~~f~b~ 

=~ª=:~. =~~i~~~:t.it~~~~~:~11::::~~:~:=~=··==~==~:~=~tt.1~~"~()5~:·-.-
nego¿i.o,sº:c~ty?~{co~ o como es aceptado el 'concepto actual, a 

trav~s ·.de, Ün·a: soberanía popular representativa. Termina· -

c'ii~iend~~k~:n~sse~u que "Si hubiera un pueblo de dioses, se-
:_~ ,- '~-- . ' .: ~ :_ 

gobernarían democráticamente. Un gobierno tan -perfecto _no 

conviene'a los hombres". En esta última partes! acepta -

la_ posibilidad de una democracia, en tanto puede entender-· 

se que el concepto de dioses es la perfecci6n, y si el ho!!! 

bre ha creado a los dioses, es con el fin de crear entes 

ficticios o valores en quienes inspirarse para su perfec 

cionamiente en el desarrollo, en los diversos ámbitos de 

la vida, y es por ésto que el concepto democracia varía en 

cada etapa hist6rica; .Pero lo importante es que siempre se 

está dando en- ra. _bllsqueda de la convivencia y libertad de

los hombres. 

'-', /' ,-. 
4.- La Deínocracia.Mexicana.·..c._ 

universal como pa!s 

independiente; .su- p:t';i'y~c~b de gol5ierl."lci 'i;!s de éorte eminen

temente demo~rático···•y ~-i/ .. 'k~ perfila\e~ la ide;fog!a ,de_ 

los precursores· de Ta i~dependencú, seriaiando en s\.ls.,tjocu 

r:.:n tos o proclamas J:a idea de cteiiiecraci .i, . in~e;;!~d~se ~n=:
ta les docwnentos las características fundame~t4l.~s, de una

de:noc:::-acia. As! terie!Tios que en ei ~creta Consti.tucional

para la Libertad' de· la AiÍ!éricci' Mexicana (Constituci6n de 

ApatzingánJ, se establece: Capítulo II. De la soberan!a. 

Artículo 2. La facultad de dictar leyes y establecer la 

forma de gobierno que más convenga a los intereses de la -
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sociedad, constituye la soberanía. 

Artículo 3. Esta es por naturaleza imprescriptible, inali~ 

nable e indivisible. 

Artículo 4. Como es gobierno no se instituye: por honra o -

interés particular de .ningúna familia, de hinglln h~mbre ni 
'·:''.'-'. ·:. ··, 

clase de hombres, sino para la protécCi6n y s~guri:dad gen~ 
ral. de todos ios ciudadanos, unidos vol.uritariamente en .so

ciedad, éstos;tienen derecho incontestable'a establ.eC:erel 

gobiernó queniás. les convenga, .. alte~a~l~i. modifica;io y 
abolirlo tóc~íriiente. cuando su felicidad lo requLera. 

Artículo ·,5 ;' ,E>cir: consiguiente, la soberanía reside. origina-

riamente en ·ei¡.pueblo, y su ejercicio en la representaci6n 

nacional. compuesta de diputados el.egidas 'por los ciudada -

:ios, bajo ·1a .forma que prescriba_ l.a Constituci6n. 

;,rtícúl.o. 9. Ningúna naci6n tiene .derecho para impedir a 

otra el. uso l.ibre de su sobe.ranía_. El. título de conquista 

no puede• legitimar los act'os de: Ta. fuerza~ el pueblo que -

lo intente'• debe' ser .obligado. por, las armas a :-:espetar el.

derecho con.;,enci:onal de las naciones·. 

Artículo 11. :.T.::'es·son las. atrÍbuciiones de la soberanía: la 

facultad _de di~ta~. le'.f:es ~ _la facuita~:de hacerl.as. ejecutar 

Y la·· fac1.trtad_:<l€;: ap-1ii::ilrfa-s·;a:·:::~.ºSo·sa.sc:?fi~i?articuiares. 
Art!cul~ .Ú. · • E~tos tres ~cid~res ,_,i,.¿gisi~ti vo, Ejecutivo y-

v. ;::::::::~?~:,~~;~;t~;~f ~~¡~;~~~ti~~r,,:t~:~s~::.:: 
de la igualdad¡ segurida'd';i;/;?ropiedad 'Y lobertad de los ci!:!_ 

"·'. ~·~~{:·::~/ :~·-/ ''.\ : :;.:·~ dadanos. ,~.· --~ !; ,, -n.·· -";}\··-', .. ,;~ - .. , . '-,~ :·.· 

:::~::~0d~ 1.~d:~~it~~()}!i~~,~~[-~~{~!A:~-~;ni sentenciado sino-

Artícul.o' 39; \0ik''i.~s~r~ccf.S'.n~;. 6'6~;'.H~&-'sa:r:ia a t:odos · fos

ci udadanos; debe ser fa~6récida. P-or la ~;;,ciédád con todo 

su poder~·

Art!cul.o' 4 O. '-En 

"'""" 

la' libertad de habiar, de m~ 

ni festar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe 

prohibirse a ningún ciudadano, a menos que en sus produc -
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cienes ataque el. dogma, turbe la tranquilidad pública u 

ofenda el honor de los .ciudadanos". (46) .• 

:~n c~::a:::::t~:is~~:::f~!~:~e'.~¿~íi,ti~~'ff·~it~li:t~;1{~: = 

~~:~:~rª::rii~:f W~:~I;;:!;2:tfü;:1~t~~~fü:~ 
cluye el derecho. de todo ciudadano para ~ec-ibli~'~áil~b:a~ilSn
y la obligaci6n::de. apoyar ese desarrollo. educa'ti.v0. 16~C:u1tu 
ral en eL~ub.Í.o,de México. Este mismo proyecto:se:fi'a~la: 
da a la cofl~d.tuc.i6n de l.824, a l.a de 1857 y a l~ ~u~''nos.
rige .a·ctua'l~e~te, con l.as enmiendas que el propio desarro

llo de ,.i.~';i}:i~~anidad y de México en particular va exigiendo . 
. ;._ .• ;·:;.:~,' ?!,··· 

~=~ ~·~~~~'~.~t~t::s: 1 1~::::i:~~::::a::n~:s:~ ~=r~::::n:a~= 
en las :C::ri'iri.i;~ic:>hE!'s redact~ras de la Carta Magna por superar 

el fo~lismi; jurídico y dar mayor participaci6n al pueblo 

a travls/dé'-1a búsqueda del. cumplimiento de sus aspiracio

nes, ·que históricamente los ha llevado a luchas incluso 

fratricidas para disfrutar finalmente del bien de la cosa

pública, que por ende a todos corresponde, trascendiendo -

con ello a una democracia también de 1ndole econ6mica. As! 
tenemos que en 1'U!xico la dernocrac.ia se perfila tanto en lo 

P.ol!tico como en lo social y econ6mico. El Constituyente
de 1917, en que destacan las figuras de Heriberto Jara, 

Francisco J. Mlljica, Victoria y Cravioto, contundentes de

fensores de la democracia mexicana en el sentido ~s am 

plio de. la palabra, no se queda en el solo concepto de de-

(46) AQJILERA Noriega, Jorge. LUcha por el constitucionalisrro en 
Ml?xico. Edici6n del autor. ~co, 1982. p.p. 888 y 89. 
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rnocracia política, sino que va a lo que hist6ricarnente rn5s 

ha dolido a las rnonarquL1s, el dar democracia también a la 

economía, quedando elevada al rango constitucional la pro

piedad de las tierras y a~uas comprendidas dentro de los -

límites del territorio nacional en favor de la naci6n, que_ 

es la única que puede transmitirla a los particulares cons 

tituyendo la propiedad privada, y a la vez se reserva. el 

derecho en todo tiempo de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público, así como eJ.-

regular en beneficio social el aprovechamiento de los ele

mentos naturales susceptibles de aprcibaci6ri. ···Así taiilbién:"
se elevaron al rango constitucional los derecbos -d~ i6~; 
trabajadores (Artículo 123). Finalmente, cabe señalar que 

el Artículo -3o. define a la democracia diciendo.··que-el; cr!_ 

terio qué oriente a la educaci6n sera de~ciaticoi. :coI1st-di (.,.,,.- -

rando a la democracia no solamente corno una est':X:üctura'cju:-' 

rídica Y.-un>régimen político, sino. corno un.si~~~n¡"¡,,y,d_~;vid~ 
fundado en el' .constante mejoramiento ec~I1Ó~{(::b.:?_-~g~':(~{ y 

cultural: dei pueblo. (47). 
:"~ ~~~-·~---~·. ~~.-- _-. -~>-··-.·-,_ 
}{ .. ,, :b,··-J· . L .. :~-:: .. :~,-:·-· 

- :~~ -:· ·-~;;. ,.':'. ' 
como venimos señalando, la dernocrac{a en M~~:Lco d~'d;;· su "dr 

~;~~:;~:: 1:i=~i:~:::·~~::~::~=E::ifü~1igijJ~~! í~t~··· 
a la vez la obligaci6n de promover ia: partici"¡:>a-ci.6n \dei. . .. :-· ,.,_ ·._· _: ~--·<- -.: ,:~:: .· :r;_.· \-:' ·:::.,··1<; .·;·,;_ ·-:·:·_:. ·: ;" -.. ::· ~ 
pueblo en J.a vida democratic.a y el .contribuir; a; l:a\integra.'' 

ción de la representación nación al: '.~rí: su" cal.:i'dád:\d.~ 'ar_ •. 9, an~~.· . . ~ ,: .,).;_; ... "-

zaciones de ciudadanos;:· 

Esta misma Reforma Pblíticá .há 1il~:~~ / J·~t~ti'r ias es. -c-

tructuras deÍ. propio. f~derá1J.liimó ri~c~ona1·~· cl¿¡hd~le-Ill&~ ~i-

(47) KlBLES. Brunilda y Alfredo de la Cruz Garrboa. Historia CDntem 
poránea ele ~xi=,. Siglo :XX. &:liciones Artículo 3o. Cl.:mstit\Jci~ 
nal. ~xico, 1978. ~· 92 y siguientes. 
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namismo al madi.ficar el Articulo 115 constitucional para -

dar al municipio la personalidad que actualmente le corres 

pon de, .como célula de la organizaci6n administra ti va i polf. 

tica y económica del Estado Mexicano. 

5. - Represerltación ·y Participación. -

El Articulo 4Ó cónstitucional seña.la en:. sU primera. parte -

que es voluntad del pueblo mexicano' constH.uiJ:se en ú"n~ R~ 
pública representativa, democr&tica y federal. Es obvio 

que cuándo dice el •nurne~aLque es voluntad.del p~~J:)f,()_!;"·'~; .., 
ello ya está implicando que el pueblo ha de partici¡)~:r;.cc~a.,
ra darle vida a esa forma de República, pero ha: el.e .epte.!1 · -

derse que esa participación es a fin de nombrar\sUs repre

sentantes, por lo que es claro señalar, deducieÍid~ :deF;.·~e
venir histórico, que los conceptos participación 'y· rep're 

sentaci6n est&n 1ntimamente ligados, ya que desda.·~\l:p'r.i 
gen la democracia, que es gobierno del puebla,·po'r~el.pue
blo y para el pueblo, éste la ejercía participci:ndo·en las

grandes asambleas para la toma de decisione_s :·.pero· ·desde -

ah! ya surge la representación, toda vez que al ejecutarse 

las decisiones tomadas en la gran asamblea del pueblo, és

ta tenia que hacerse a través .de personas representantes -

de la asamblea. En realidad.siempre.ha haoido la represen

tación, solamente que ésta ha sido o se ha manifestado de-

diferente manera. Incluso la misma toma de decisiones; 

las personas de gobierno que las están tomando, lo hacen -

en nombre de la población, misma a la que van a g()ber11ar: 

En fin, se actCia,· en representación del Estado. 
. .. . . . . . . 

Se viene dicie~~o. cotidianamente que. en ~alguna~ pequeñas -

sociedades;; ~c:;má· en la época de la polis giiegas, ].os ciu

dadanos' 5'e?r°;;u'nfa.n en e r ágora para di"scutir y. sancionar -

leyes;.y d~ es'ta'manera.son:ios C:iddadanos los que directa 

mente gobiernan y deciden sobr~ J:as 'nÓrmas que van a regir 

sus conductas. Hasta· ah!, con la relatividad del caso, 

se habla de un gobierno directo del pueblo, aunque como ya 
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se dijo antes subyace la representación. Es directo el 

sancionar y discutir las leyes, pero el ejecutor de las 

mismas ser§. un representa,nte de aquel.1.os que las elaboran. 
. .· - ' ' . " ·":. ~ :. ·, 

Ahora bie~,\e~ il.a ac1:~~iid<id'ni :~¿~ d~ '.e~~t~a.~~i::~ ~~·~J~~e 
dar el gobierno'~directo:.dado lo compl.ej§ de Üi. sbéiedacL

Cada vez se agucl:Í.za más la división del ~trabajo/ y: ~or :~n'ae 
la representatividad. Aún para ej~~Íltar;a'¡::t:.65 emif1e~t'.eitie!l. 
te particul.ares' :en un momento dado, .un ciudadano.' reqUiere 

de mandatario,s para ejecutar a l.a ~yez" varios actos·;juridL;;. 

cos. De ahí 'que es connatural. a la. convivencia sociaf e'i,,. 

gobierno represen ta ti vo, o sea· ql1e 'el P\Jeblo como. conj ~~o 
de. ciudadanos, siendo en quien recae '1.a·,soberan!a'.;;de't\ma· 

naci6n, esta ha de ejercerse á tr~\,és de sus feÍ?ie~·~A~a:A; 
tes. 

·'( '':'·:,. 
-.. '.. . . ~ '~" 

Aceptando.·.~u~ ·~~' gob,ier;o,~~' i~~~~~~n_t~t_i,~p y;.;_~.~él' r~PF,~~.f!!l. 
::~~~=e d::f~t~:~;:f ¡;)1:rf :n J:~~t~~;~ t.:d;~~~d:fs·~:~i~f~~5~= 
encomendado y '~Un{pl.ir bon los ()b:iet:Í.vos p~ra lo~ que :fiie :... 
elegido, John Stua~t Mi.Ü señaÍa t:res requisitos fundamen

tales para que ei gobierno representativo pueda subs:istfr, 

a saber: "a) 'Qüecel'jrnebl.6 lo acef>te; b) Que esté cap;acft~ 

do para actuar C::on la finalidad.de conservarl.o; y é) Que'

esté dispuesto y capaci:tado para ~urnpl.ir las obli:gaci:ones.;. 

y real.izar 1.as funciones que .este si:stema le i:mponga" (48i. 
. :: ···;' .::: ' 

Como señal.amos a~"t:ériormente, er gobierno .del puebl.o y 1.a

soberan1a que ra.dic~ en ··e1 propi~ pueblo sé reali~a ~ tra:
vés de sus .•.. i~'pA$~At~11~~s.··. i~git:i.mo's/ que ~C:>n· pos.gabJr~a.~~ 
tes, partici.!larme'l1te'.f6s: iritegra~éei~ dél. Poder. Legisiati:;,;o 

0 

'• _, :·.~~.~., > .~~-~~~/~-::2- :°'~=e- -~-ce- -~t ,~,-,~~-~ "'-oc·~f< :.::>:'.~:,;~:.';;- oo·'---»r--'" 

'> >: ;:·~<~·:'. .;·.;: .. · 

(48) CARPIZO, Jorge. Estudios Constitucionales. UNAM. La Gran Enci ._ 
clopedia Mexicana. Instituto O= Investigaciones Jur:ídicas. Se
rie "G". Estlrlios D:ict:rinales 48. 2a. ed. :.f§xi=, 1983. p. 158. 
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y los titulares del Ejecutivo (federal, estatal o munici -

pal), que son electos mediante el voto directo, libre y se 

creta. De ésto. se deduce que cuando la ~onstituci6n dispo 

ne que Méxic() es• ~na Rep.ública representativa,hsigríJ_~ica, -
que el pueblo nonilira. ·al gi:-upÓ de pers~nas .. ~~;,; ;~cil'ltsu~ ;~ -

'·· . ·.·.. .. . . . - . . ., . -· .·. - . - - . ·.· º r-~_.·.. - - - ·-

p resentante S . medial'ltE! íos if¡strurnent~i po'l): ti.9ps ;i:ii.e~tora~ 
les establecido.s, que esos sus representantes sori\lbs .en·

cargados de toma.r las decisi~nes estataies;D}~~~}'~h!~sª=~dm-

::~t=~e=~ i:s g:·~~~; ~¿~ii~:;s ~e q:~é~t~~~~~f~~~·~'.~~~·i-~~~~~ 
tado en el C6digo PoHtico Fundamental el ~i'~t~iria;•J:'.nd.i~;,;~-

'. ,:,'?~<-" 
to de gobierno de,l pueblo. ,,A~-. •/ • ,:'_,:._,~· ~ 

-t~-~-;_:- -;.:, ~~~ ,-:··~t?~--· _',-.. --___ . 
En cuanto a este punto, el maestro.· .:Tbi::g;3 Ca;pizo señnlri 

que "Dicho sistema posee las sigüi~ri'téi;'.C:a~aC::terí~Úéas: -

a) El representante lo es de,,tQ,cJ:9 ~]_; ~U~blo, de toda la n~ 
ci6n; b) Ei representante ".en' .. '.·s1.L'hctuci.'2'.i.6ñ' es. independiente 

de sus electores; c) El repr~s~z'i~~nte f'e~ pagado por:. el Es

tado y no por los "otaI'ltes; 'aJ. L6s electores no pueden ha'."" 

cer renunciar al representante' a: través· de. la idea'.ae· rev2_ 

car el mandato; e) .El rep~;;;·~~~tarite nÓ está Óbli.gcido.'a'l:"e~ 
dir -·<::uéntas-a••.1cis~~iud~da~ó~··i;ruec1Ó ·~iic1.ie:i:o'h i~'.:f);'.L'Cl.(,eiec
ción del represe;.:¡ta'nte •sejb~~ª en la' 'n'óé::.i.6~ del ,vót~Niridi
vidual, col'lsigu~ ei C::argé),~f 'qÜ~,,haya . ~bufu~l~d'o ;.l~~fu~ydría 
de votos en \in aistrii:.o aet::erm.iríaaof :1::n1'1J\l'eI1a'~.P~A~fi~s -

~::::t::t::~rI:t·.,~~s~=~·~·~~?-~:1~~::tí~:,:~i±irr:j !i~~~l~.zde -
:: ~ :: f~·!º.~e~f ;~ri~,:~:,~in·J~~~:::•~t !:'. :~t::º ~ª.~t=-~~·:~.~.:i 
que existe'. en '1'.isLI;úáci~nes entre. i:>a:rúC:ü.iare's~ <'/e:ri ·· e1 0e 

recho .. Público l;a ~~~ie¿~nta'ci6~ tie~e,nota~·dÚ~:r-~n't,esa -

ras de caI"s.C::ter,privado, porque se persigue s616 l.ln~ fina

lidad: que .eL represen tan te cumpla en. la mejol:' . .fofma ;.su 

función, co~ completa independencia, sin presión d~ ningún 

género y que su único motor de actividad consista en conse 
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guir el bienestar de la nación". (49). 

6.- Características del proceso electoral.-

El Derech6 'Electoral en la actualidad es resultante de las 

luchas de los ciudadanos por ser éstos, la totalidad, reco 

nacidos cóajb '.'p~rticipantes en las decisiones 'de góbú~rrio 
de la coniunid~d y la primera decisión es la de er{g:ir a' 

·: ._ . ·- - ' - -_ ---- _:· - .::----:..--.--·-:·.·· ·: 
personas c1e! la propia comunidad en gobernante:s~.111~a±¡i,nte: 
la voluf1_~a·a ,-_ae_ 1-0s-_ P-ropios ci Udad~n-oS ,:c ___ -Y-~ ~Std;~·h~~~~~-~;~f~io·-Sa~. 0

·-'/-

través dei :.roto, por lo que es uria luch~ cÓJ:lst:~;ri·t:~}.q~';;' ·~~,... 
bernantes ·perfeccionen las formas ae eÍec<:ii~l'l.ieoe~iS:.rf ,:~s'
to es, el cómo garantizar el derechO del' vót4~"\iiª'.';em,:fsi.'6n
del mismo, el recuento de la votac:Í:ór; :y ~~Y:{i!~~pe~ó";Ta'~-·¡;;'S.i
voluntad manifestada en el sufragio. s~',han:i~~ñ~l'"ado cbrno 

cualidades de un sistema electoral Í.dóne;6'.J?.íi}~:.9i;j~ti:.;rizar 
los ideal.es democráticos las sigúien~es{ :'.:~~~·~~;rITie'r lugar:

la universalidad, ésto es, que postUle'';~e:i ·;;üfr~gfcí general 

y no haga distingos en cuanto a lÓs pa_f't:i~i~ilntes del cuer 

po electoral que debe ser lo más amplio, ,posible. En segu!.!_ 

do lugar, justicia, entendiendo cÓmo•d.i la posibilidad j.!:!_ 

rídica y real de. que todos los_ protagortl.stas del proceso, -

partidos, candidatos y ciudadanaS:', :.vean respe-tados sus -

derechos y puedan cumplir si.Js'()bii'.<;Jacidnes políticas de 
; ' - ,, • _ - ~··. '.. ~-- e ' e ' • 

tal manera que sea el voto. ciudadano ._el .que determine sü 
grado de representación en_ ios clistin.tos órganos o poderes 

populares, sin gue se asign~,n vE;i-itajas o desventajas a ni!!_ 

gún participante. En· térc_er lugá"ri seguridad· j urldica, lo 

que quiere decir que ias reglas ,del juego electoral sean 

claramente fijadas por las: n"o~miis, j'~rídicas de la mayor 

jerarquía posible según su .:Í.mpol'.'tancia, y sin que sean va,

riadas ci rcunst:ariCia lmeni:.e'. -~n cuarto "lugar, toleranCia, -

para el efecto _de facilita~ el pluripartidismo, o sea la 

expresión de intereses y corrientes de opinió-n distintas y 

(49) CARPIZO, Jorge. Op. cit. p. 159. 
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contradictorias, que apoyen o disientan del gobierno, para 

lograr una representaci6n cabal de la sociedad en los 6rg~ 

nos representativos. En quinto lugar; claridad, o seaque

el sistema sea nítido. y ~.encillo.: En sexto: lugar, publici 

dad, entendiendo pOr ~llo· que ei ':r€'3irnéri ~le~tor.nl .y sus -

modalidades sea.- .coT10CÍdo 'generalrn~rít:~ y'~stiínuie la corícu

rrencia cívica< combatiendo el a~s~ri~:i.sinc:L: Én sépti.mo l.u -
• • : • ._ - • .. •• -,, ., ,,_ ~- •• ''· • < - ., • .-

g ar, efectividad, comprendiendo'-en{est~ 'conce'pto' la. aciecu~ 

:~:n l::· d::~~e::~::;~:s e~e~~0::t::=r:t<i~p-~~r~~~~~-~¿·m~~t~E 
y escrutini;, del veto. univérsal<:lib:re;, d.irécto{y,; secreto 'y 

lograr lacaoai representativida_~;,_p6_1r_tf~~ 'Y;~<:>C:~~J_';. {50) 

7.- Bases Constitucionales,~' 
< . .:· .;_ 

En el sigÍo. xiX'~:(: 
0

brde!'~ 
elector~Í~~ 

procesos

XX este- -

ha venido (i1a ~onJdJa: ¡:>erJ:eccii::>11endc;> 'su si stemá electoral, 

ésto es~' ha i'Vénido -h.il6,ie'ndo/efectivai la·univei.;salidad y li 

bertad de~\:·~61:6;•·1:.:i.foi::¡n~:ai~i~t~ y';~s~c.reta· de emitirse y

ha creado los instrumentos. para'-\Íigi'i'ar'. el proceso de este 

uego dem~'crat:i.co. 0A~Í tenefuos·'q.G~-~ :ccS~•rnodificaciones a -

las leye~ electorales en Ú4G;{19s3, e~ que se reconoce l.a 

calidad ciudadana a la rnu)ef,_Y'. en' la reforma de 1963 se -
da particip¡¡ci6n a las min·orfas en l·a .C§.mara de Diputados, 

(50) Ciclo de conferencias prontmciadas en la Divisi6n de Estudios 
Superiores de la Facultad de Cerecho de la UNAM. Febrero de -
l':l82. 
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reconoci~ndose las diputaciones de partido. Más adelante, 

en 1969, se concede la mayorla de edad a los jóvenes de 18 

afias, 'sto es, la calidad de ciudadano, o sea que se les -

reconoce e,i ,derc;ich() a participar en la vida pÓlítica del-
país a. tr~\f~~>.d~l sufragio. . 

En 1972' 'y'i'i973.se. integran a los organismos• electorales. 

los partidos póilticos, ya no con representántes, sirio .con 

comisibn'ados; .~sto es' que ios partidos político;,; a tr~vés 
de sus ~o~.iík¡'a~ados se erigen también en autofid~de;,;.:eÍ~c-, 
toraies•pi:!.ra vl.:giiar el proceso electoral, desde su'i;>repa

ra,;ión hasta el cór:iputo y escrutinio de los sufragios, .Y -

final~ntei '=!n la C~:nisi.6n Federal .Electoral hacer ei regis :: -,-_- -· - - ·- . -
tro de las constancias de mayoría, y a efecto de cal:.ificar 

las elecciones, en la Cámara de Diputados forman parte, en 

el Colegio Electoral, presuntos diputados de los diversos

partidos. En estos mismos años se di6 acceso gratuito a -

racho y televisi6n·a los partidos políticos para difundir

sus ideas .y sus;pl.anes· y programas de acción, y también se 

concedieron· frafÍquic.ias postales y telegráficas a l.os pro

pios partidos •. 

En 1977 se'o~izo,;ú.llá innovación.plena ~n· e.lsistema poUt.i

co electoral de México. Por primera.vez.la Constituci6n -

Política c6ns:i.~ri6. téxtua:1 y:':·clara~Tl~i,:ia: existencia de 

los partidos p<:)Útic6s}y: la~ ···.·d#eú.~n.• .. • .. ·•· .. :f.····ª~.··.()·;····.•·.nv.eosl, ';;~utea· deplolopus lhaarnpadreade_ 
sempeñar en ei encauzarniellt.8 : .... ··.· ~· 

~: ::::::;ª::~zX~i~ª~r:~~~~f·~[.ii~·~.·:~j~1i~:~ ~:;r::;::::~~= 
¡'.>,';'·-i 

lizándolos .. ·'en '.Li·tare~':f)Olíti~OS;,so~i~l·;depromover la par-

ticipación·. del i>'ti~ii).o' ~~:·i~j(y~a~+ta;ll)~¿z-~tica y .contrib~ir-

:a~:a~:=e~rbi~~~f!:*ili!\,;~~~Í~~~t~f~~~·rJ~~=:~·.1~:::i:r:¡n: 
acceso de ést6~ al ejerdcio del pcider pGblico. 

M~xico ha sido un pa1s preocupado por hacer realidad su a~ 

piraci6n democrática. En esa virtud, la Constitución Pal! 
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tica consagra las bases para hacer esta realidad. El Doc-: 
tor Berlín Valenzuela señala que J..a fuente principal del -

Derecho El.ectoral es la ConstitUci6n Política, clasifican

do su art.i~ulado •en cuátro grupo~ ~el.~t:i vos al. propio Der~ 
cho Elect~rai y Úa~án<loies;· fuen'~es: ~rim~rici~: - • 

"l.- Las que se refierena·'.il~>d:~;~s'i·~ke"!:i~•fundamentales 
der Estado Mexicaro, \:~·~f~~k~nde>.) l~ d~mocracia como - -

'''. ' ·- 'j.1"'.'-:·. ·-·~· 

2.-

3.-

4.-

fqrnia ·9.e ~·-· vi'9.ª .. ··- ,~-' :? _,;:;;, ";;--,::; ::···· .--,~--,_;" .~: -
. -- ~- :>. _-.r,:. :;.~-..,,:_:;.;.-:::, .. '•" 

Las que 

posibl.e 

Las·que 

6rganos 

ral. 

Las que 

establ.eé_en 'él~?fui}{I::~~~:~e5libertades que hacen -
la democracia.•'' :·e·''''•--' 

fijan - los pro'~~d'iri\i:ehtos para integrar los···_ -

del Estado :ltf'?t~~:l~~kntos del proceso el.:~~~ 
-- ... : .· - ·--:-- ~t-.---~. 

garantizan j.~~isdi6'c.ionaJ,ment~ ál procesci·:'.'.. -

electoral". (_51.): 
... ~' __ , .·.-:.·-:-:~{-< 

; . •' .·.. - .• ·.·--·-
. . .. . 

--_, -. 

Es de considerarse q·ue;·~· p~r' l.o que se refÚ!re al primer 

grupo, estas bases: l~s ·'en'contramos ·en el Artículo 3o. ; 

fracci6n I, inciso á:), en.que se señala la definici6n de 

democracia, y en los- Artícul.os 39, 40 y 41, que reiterada-

mente se han venido mencionando. Así mismo, el Artículo -

115, en su primer párrafo-, que hace referencia a la organ!_ 

zaci6n de las entidades federativas, ~el. 133, que establ~ 

ce la jerarquía de la Constituci6n. 

En cuanto a las disposiciones o fuentes señaladas en el s~ 

gundo grupo, es de destacarse el Artículo 2o. Constitucio

nal, que señala la prohibici6n de la esclavitud; el. 4o., -

que consigna la igualdad del hombre y la mujer; los - - -

Artículos 60., 7o., 80. y 9o., que se refieren respectiva-

(·~l) BERLIN Val.enzrela, Francisco. I:erecho Electoral, instnmento 
normativo da la denocracia. Edi.t. Pon:W. ~léxico, 1980. p. 139. 
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mente a las libertades referidas a la manifestación de las 

ideas, l.;i libertad de escribir y publicar, e'l derecho de 

!)etición y la libertad de ·asociación o re,WÍi6n. ~-CÍra' áten 

der asuntos políticos.· .·.·;yr !?.> ..... 
':• , .. ;.~, ··-::..':- _·/.· 

En relación al tercer grupo, es decir, a ,las.'fhe!l~~i;i,'o ;ba

ses constitucional.es que fijan los procedizn{~~J;;J:§~::!l?'.~fa ih"'." 

tegrar los órganos del Estado. y l.os elemen~.º1~0:;sAc1.jr~·tl{Pí::.Ec•·ºu·~l.c;0~~ss·o~ electoral, es de señalarse en primer. l°lig~~. .... · 
. .t.F-:.':~ Je_> 

30 y 37, que se refieren a la nacional.idad .. mexiéai'la;•.34.;· 

35, 36 y 38, referidos a la calidad di:; ~:!'.~~-d~.iric;k'J"~';'{'.i;;; ,-
__, '-" -~'-'- o-o,~-:'; -- ·p. -~ 

:::~::~:::~:: :'.::: ;::;:~: ·;::!:i":Wt~~~~~~!f itf~X~:~:tF 
ción e 1 ~::: ... º .. ª1,.:.·.:~~~º:et.~~:~~: .. ··:º .. est'e ;,.r:ffc:uH>:ci~t:}:~;.~uI.:;. ª.s.·. r 
;:~t~ 57, y, pelll~s ··relativos al =f~~~,~~~~¡1{~:~-~ih~-;;,,1• ••• , ... ··· ' 

-,,,, >-',·---·~~-~-·--_<' ·¿_._,_·:__,.- ;··:,.".>¿-- ···---~-
;· .,, ' ' /'' ··:·: >-- '/;-: ,·' 

Por lo que:~e. f.E!.f.i~re' al cliartO•grup~) ~sde ~encfonarse -

el. Art1culo9'7; fracción. I.v, ~U~'c6rí~L~;a1ii. fá.;;hiüa·:a.~. 
la suprem~·~9I:'_1;~•.ae Ju~ticia~¡:Í~r<i~2Pr.acticar.cde• •. ofició;~1a\-'·. 
averiguación ;:¿¡~ aigún. hecho o .hechos queé consti Euyai{ lá 1 

violaci6n del_ voto ?ru;r:i.cC>·; ~6n<lt'6:i.onanaC>1o>.a ~u~ta~ ~c~~r 
do con s.u criterio . puaieI:'a'. porie.J:.~¡;¡ 'eh duda ia' ~ ¿g.~iiáa:,f de 
todo el proc~sCJ <:le Úec~féih de' ~l.g~c,· de .io~ ,Pbd~~~~: ai;;' Ía 
Unión. 
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CAPITULO V 

PARTICIPACION DE' LOS• PARTIDClS'Y GRUPos·

DE PREsioN EN '.ELiDESARROLLO''DEL ?1UiácrP.Io 
--,-. J·-- -.'~ : :~_ 

'.·-: .:·,:·:~-~,·~,,.-~;~ 

_,_ - ,_,,t -, --
'.'\')·,:-··'. "J,_;._'> 

:"-· -·->'~_-.::- . - - : :X --~~ ,:~~·;.,.-.-~:~;~-- .. -_-- :~~:-~~;~ ·_::·_~·.:~~<<'. -- -
El municipiose éoncibe como la entidadjÜr!di'cacrefe:r.i.da:

a un conjunto de f<in'.dlias asentadas en una•determiha'.da;~ppr 

~~::p~ea~:~:~~o~u~u: ·:n~::n:~:i:: ::-::~:,¡¡~11?~~::·t!~~~él= 
rentesco y de vivencias que las llevan a la búsqueda d~: f~ 
nes· comunes'•en favor de la comunidad y en particul¿¡r para

cada famÍii~ y para el agrupamiento de personas o familias 

que por fa: 'homógeneidad de actividades se mantie·nen unidas 

a virtud de objetivos comunes. Esto conlleva a reglamen ·--

tar el comple.:fo de intereses que se entrecruzan y en oca -

siones ·aparecen confl.ictos en la propia comunidad. De .. ahí 

surge l~ _ré_glªIllÍ:!htac:i6n y _por tanto la figura Jurídica del. 
· ---- .--., _,,- •-·-'C;:=---·--,--o;;-000--:::-:;-~-.~-, 

A ese resp~~]~~"yé~;m~~~tro Manuel 'u116~ 0~~1L·acú~ne:~ai,~~ 

~d)a~~df.d·;e .. _;l •• _.~--_-._:h,_._,:o,_,_~"':g:_.~a'_._: __ ~•r_._· •. ~~ii~~l~~f~i~it~~!~~~tif f~í~!~~~~~ 
é;i~~'~; •sf~~.~~~E~&~:'.~'.~~~ .. ii5]6~~~-~·~~~.56!\<de'.'E3ste - -

mismo- 1.ugar~. (52) • ,'{ ··· J'.' > .·;;:- V' ._.,,_ ' -
_.-,,·',:-.>·. < ;'.···>5~._j:~:·./~:. ¡,~·;~~~:l'. ::;{j~:/ :·~~;:_·;~~" •:-.~;".L ·.,;r _ 

(52) SERRA lbjas, l\ndrés. I:Erecho 1\dministrativo. 4a. ed. F.dit. Pon:úa 
l·i'!xi=, 1968, p. 611. 
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Siguiendo este orden de ideas, es decir, partiendo de la -

infraestructura social natural del municipi.o, que conlleva 

a la con forrnaci6n del :1Úcleo social, econ6mico y político

más ir.tportante del sistema republicano·' federal mexicano, 

estamos en la- obliga-=ión de ir ai_, fondo de. lél conformación 

del propio municipio, y de la observación ·del desarrollo -

histórico de las comunidades se deduce que la toma de deci 

siones en el~gobierno de un municipio es en base a los in

tereses de los componentes de dicha comunidad. De ahí se

deducen intereses económicos, ?O~íticos y culturales; es 

decir, el hombre lucha ?Or lograr su su9ervivencia a tra 

vés de la búsqueda de bienes para satisfacer sus necesida

des, y de ahí resultaran grupos debidamente configurados -

que participan en el área erainentemente econ6mica de la r~ 

gi6n. En este problema de tipo econ6mico, en que unos con 

~entran la riqueza y otros la pobreza, surgen conflictos -

que conllevan a una participaci6n poll'.tica tendiente a una

mejor distribuci6n de la riqueza o, en fin, a guardar un 

equilibrio entre productores y consumidores, así como en 

tre patrones y trabajadores, y frente a ésto se encuentran 

los seccores de la población preocupados por el desarrollo 

intelectual o cultural de la comunidad, cúspide de desarr!:?_ 

llo humano. En la conjugación de estos intereses aparecen 

las agrupaci0nes oolíticas denomi~adas partidos po:!ticos, 

considerándose estos =ormalrnente como ~,a superestructura

en la organización política de los ciudadanos para la par

ticipación directa en e~ qobierno, o sea en 1a toma de de

cisiones e~ nombre rie la =omunidad. 

Previamente a la existencia de los partidos legalmente re

conocidos, desde el punto de vista hist6rico, aparecen co

mo grupos de ?Oder que influyen en la conformaci6n y en 

las determinaciones rie los 6rganos de ~obierno: la Iglesia 

los terratenientes y el ejército. Inmediata..-nente después. 

1os cocierciantes, los industria1es y los financieros. 

Ahora bien, desde un ?unto de vista sociol6gico, es natu 
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ral al hombre la conforrnaci6n de estos grupos en su desa -

rrollo, tanto material corno mental o espiritual. Así, 

Comte señala que en el desarrollo de la humanidad el hom -

bre pasa por tres estados: "El estado teológico o ficticio; 
el estado rnetaf1sico o abstracto, y el estado científico o 

positivo. En el estado teológico, el espíritu humano, di-

rigiendo esencialmente sus basquedas hacia la naturaleza 

intima de los seres, las causas primeras y finales de to 
dos los hechos que percibe, dicho brevemente, hacia los 

conocimientos absolutos, se imagina los fen6menos como pr~ 

vacados por la acci6n directa y permanente de agentes so -

brenaturales ~s o menos copiosos, cuya arbitraria influe~ 
cia explica las aparentes irregularidades del universo. 
En el estado metafísico, que no es en verdad sino una mera 

modificaci6n general del primero, se sustituyen los agen -
tes sobrenaturales por fuerzas abstractas, verdaderas ent~ 
dades (abstracciones personificadas) propias de los diver

sos seres del mundo y concebidas co1n0 capaces de engendrar 
por ellas mismas todos los fen6menos observados, y cuya e~ 

plicaci6n consiste entonces en atribuir a cada uno de 
ellos cierta entidad. Al fin, en el estado positivo, el -
espíritu humano, reconociendo la imposibilidad de llegar a 
nociones absolutas, renuncia a buscar el origen y el desti 

no del universo y a conocer las causas íntimas de los fen~ 

menos, para ver Gnicamente de descubrir, mediante el em -
pleo bien combinado del razonamiento y de la observaci6n,

sus leyes efectivas, es decir, sus relaciones invariables
de sucesi6n y de similitud. La explicación de los hechos
reducida entonces a sus términos reales, no es ya sino la

relaci6n establecida entre los diversos fen6menos particu
lares y ciertos hechos generales que el proqreso de las 
ciencias aspira cada vez más a reducir en número" (53). 

(53) CXMl'E, Augusto. La filosofía positiva. 2a. ed. Ed it. PorrCia. 
1-~xico, 1982. p. 34 íversioo de Fra'1cisco !.arroyo). 
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La transcrip~i~'m• anteri.o~; referida a la tesis positivista 

de Augusto cC>~t'ei ~n;·;~.eÍaci6n ~ •l()s' .t~es estados por los 
que pasa el ii6~.~é ~ri' ~]/ti~~a:rroÚ6 de la sociedad: teol6-

:~: ~ t:::f1i'i;~!~i-~ii·s~~;Jh~:·,·~:;r¡~~~~·i ··.::J~;~r~:c::c:~º~:= 
do de lo:s 'di~;°é'f'~C,s'· ril'i¿;t~65~'a'e ~p'd~i.{éí6n.'en '}té~i.co, subsis-· 

::n::1:~ª:\~t:~l~·:~ªiir~{~i~~ªi~~!t~f·~~~¡~:.:d; ~: :::1~·~~::d 1: 
se acentúa·:en ·~poéas~ae!.c;risis~J:a'.;_influencia de los 'grupos 

religiosos. en ia<~oí'í'~ic:~. ioc:~i, con trascendencia en oca

siones a nivel·.'.naciÓnal 'As!'/ :~ncontramos las agrupacio -

nes dependientes(.' de la ·rgiesi'a ·C:~t6lica, las .. agru:.:iaciones- .· 

religiosas· del protes~antism6.eri!~us diversas denomi~acio
nes, las agrupaciones de otras re'iigiones de nueva crea -- . 

ción como la mormona, etc. Todos estos grupos religiosos

tienc:: tal influe:<cia en la vi.da social y pol!tica del mu

nicipio, q~e es f~cil observar con qué facilidad caneen -
tran y orientan o mal orientan a la poblaci6n, repercutie!!_ 

do ésto definitivamente en los actos de gobierno, como por 

ejemplo el cerrar una calle para la festividad de UI) san 
to, en que el gobierno municipal, no obstante ser laico, 

tiene que partjcipar. Estos grupos religiosos influyen 

también manejando aspectos positivos hacia la comunidad, 

como el hecho de dar apoyo para obras pías. En ocasiones-

también se manifiestan como auténticos trabajadores socia

les, formando agrupaciones de orientación familiar, depor

tiva, de esparcimiento y de beneficiencia. Finalmente, 

también hacen presencia con una infraestructura por demás

poderosa en el sistema educativo mexicano. Todo ello con

lleva a una participaci6n aparentemente indirecta en la t2 

ma de decisiones de los ayuntamientos. 

El otro extremo de tipos de grupos es el de aquellos que -

tienen un interés plenamente econ6mico, como las agrupaci2 

nes de agricultores y ganaderos, en sus diversas modalida

des, y los industriales, en sus diversas ramas y grados. 
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Estos grupos, tratando de aparecer socialmente corno sin in 

ter~s polftico, crean asociaciones de asistencia social 

privada o clubes deportivos y de esparcimiento o, en fin,

asociaciones de servicio: de apoyo a los pobres, de-apoyo

ª los enferm9f; 1nentalE;s, de apoyo _a los. prese>s,, · al ag~:i.na.!_ 
do de los niño~' de~a~~.hr~dos, agrupaciones d~ la cr\l~·>:Ro:ia 
y otras para0.dacr apoyó.a la socie°dad. - Todos estos g~upos, 

. i ' : . . . . ''.',. .-: ... . ~ . _, -. 

en el fondo, tiénen realmente intereses polft·icos. Ah! se 

da_ la conj~gi'!c:i6.rl del. p~s~Úvismo en toda su plenitud y 
del estado ~teol6gico-, porque no cabe duda que el indus

trial esi:":i-consciente de que su trabajo es en aras de con

tinuar el desarrollo de su empresa, pero a la vez, ligado
por lazos espirituales, realiza obras pías. Y como en el
positivismo trasladado a México se dijo que para lograr el 

desarrollo o progreso de la sociedad se requería de liber
tad y orden, el concepto orden lo han venido identificando 
con fuerza o milicia; de ah! que el ejército y las dem§.s -

fuerzas del orden cobran singular importanica en las comu

nidades. 

Finalmente aparecen los grupos de ciudadanos organizados -
en busca de mejoras para sus barrios o colonias. Asf tene 

mos las asociaciones de colonos, de padres de familias, de 
pequeños productores o cooperativistas, de pequeños comer

ciantes fijos, semifijos y ambulantes y asociaciones sindi 
cales de trabajadores de las diversas ramas de la produc -

ci6n. Todo este tipo de agrupaciones, desde un punto de -
vista formal, son incorporadas por algunos partidos poli -

ticos, aunque materialmente continaan funcionando en los -
municipios en base a sus muy particulares intereses, incor 

por.lindose mate_riaJ.mente a un partido s6lo cuando éste se -
identifica con esos particulares intereses. Cabe señalar-

que a los partldos~polfticos no les ha sido muy flcil con
tar conel·apoyo.plério deestas agrupaciones, por virtud -
de que en_'- la ~ctualidad los partidos están concebidos des
de un punto de vista nacional y los pequeños grupos en las 

,. 
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comunidades los sienten sociológica y políticamente muy dis 

tantcs de ellos. 

2. - Los Partidos' Pe-líticos en el ~-tunicinio. '.'" 

La reforma' 'política que ha venido gestándose desde -1970 a -
. - . . -

fin de dar participación en el gobierno a todas. las corrieri 

'::es polítlé:'a;, a través de los partidos, logra su 'cl1Únina 

ción hasta nuestros días con la reforma municipal• es de - - - ·- -.·. -

cir, la re
0

~drma_ al. Artículo 115 constitucional, dada en fe-. ~.·. - ·,-, . ... -

brero de. ~9ª_3; es decir', a principios del rég.Ímen presid~il-
cial - del Lic. ~iguel de La :-1adrid Hurtado.' Hasta ante-s de

esta ref6rm.ií~·solamerite tenían la posibilidad: de. integrarse

en 105 ay-1.lritarnientós regidores de diverso~ poartidos minori

tari~s en ~~{;~üos ~unicipios que contaban con más de - - -

300,000 habitantes. Según la última reforma a que hacemos

re ferericia',- ahora en cada -e-lecci6ri los partidos rninori ta -

rios se integran a los gobierno~:'-ml.lnicipales a través de 

sus plan:iÚas _de candÍd~t:'c:l.S. [lE! esta manera, la parte fi -

nal de la fracción vrri''.a!;!r· ArtÍ6'61cV 115 - señala que "De 
. . .'. -- ' ' "·''' .. ,~.:··· ;.' .... ·.: 

acuerdo con _la legislación::que,··'se·.e·xpida en cada una de las 

entidades federativas ~e i~troaub:Lrá el sistema de diputa -. , .... · ... •.,;,,." ,, '·,· 

dos de min_oría._ E?_n l~e_:t:~~~iÓ!l~ d.E!:i";l~_gislaturas locales y el

principio de represeritación ·prc:>pc:>_r:c:iol1a1 en la elección de

los ayuntamientos de todos ·ios n11:ll,J~6ipios". Así todos los

partidos políticos .tienen_ participación .. _en el gobierno muni 

cipal., hayan, ganad.o o rio el1 ·el pro~~~º .electoral. 
.-.;.··,· 

Se pretende que los_ p~rt}.dos pol.Ú.Ibos cumplan la fW1ción -

que constitUcionaimente se ies aidbúye.en _e1Art1cuio 41,

gue en lo conducerlt~ cÚ-éé: ''. Los partidos poÚti~os s'on ~ri.:.. 
tidades de interés pÓbii.é:o; 1~ iey' determinará<1~k foiiila.!i -

espedfica~ de ~u ihi~~~~n~Í6n en ~Í ~receso electoril.l~ 
Los partidos pol!ticDs.t~e~en como =in promover la partici

pación del pueblo en la :vida democrática, contribuir a la

integración de la representación nacional y como organiza 
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cienes de ciudadanos hacer posible el acceso de €stos al -

ejercicio del poder político, de acuerdo con los programas 

principios e ideas .que postulan y mediante el, sufragio un:!:_ 

versal, lil:>r.e, secreto y direct_o. Los partidos;polfticos

tendrán- dereblio ál iusb en>foima: pe!rfua'ri~nfei'ci~ :los medios -

:~ m:::~:t c~~t~;~r-jt~1~~~~~~.i::1rt·;~~~:.fºº•--··i~:~.c~f?~f~i -. 9'-- ~:~i~e ~ -
·-·:· .,. ,,, :,,,· - ' ., ,:: -~:~::·~~- q:; ·.~:'_:: .. ::}_;~_--_ .... -.:··~" 
·;~;,-·_5;, .:e .;:f" .· 'o'5:\ -~ ,- ...• ,_,. ~> ·~,\·:o:;· , .. _ :-:· 

Los pa rt~d6~~-i~f 1°fi;~~-5":,~adi"ari·~·J.}~-~ ~f~~~-~i~"Li~~f~-bh'b ~-- -t5~~~~~i_: 
cipar en i~~ '~{~qq~gp~~f~e(~,~$~~~·~~§~~m_urii¿I~Eiies'~. -~~ ~~ 

. :;· <'=~ '.Y'.~~;_·,· --
. ·,· -.· ~ '_·, -~ ·< .. T'-.·_·,:·:-_- , ·~.:' ·- . . 

En .los muniC:ipios;<_:C:ier~amente, como lo establece el '"'.'. -

Artículo ·41'~antes transcrito, los partidos cumplen la fun

ci15n de promover la 'p'articipaci6n del pueblo en la vida d~ 
mocr§tica, pero la~entablemente s6lo lo hacen en tanto pr~ 

curan manipular la voluntad ciudadana en cuanto a la emi 

sil5n del voto a favor del partido interesado; es poca la -

actividad que se desarrolla en cuanto a la identidad de 

los intereses de los electores y los intereses del partido. 

En la bGsqueda de votos, más que buscar esa identidad, pr~ 

curan un mercadeo del voto, a tal grado que las t€cnicas -

de proselitismo en periodos electorales son inspiradas en

los sistemas de mercadotecnia, sea para la publicidad o 

sea para la auscultaci6n de opinión mediante encuestas. No 

hay ninguna diferencia entre las encuestas que hace un pa~ 

tido politice para detectar las corrientes de opini6n y 
las que hace una agencia de publicidad para preguntar qué

estación escucha al entrevistado o qué pasta dental utili-

zan en su casa. Estas t€cnicas son eminentemente conducti 

vas para el consúmo de algo y la poblaci6n se ve constreñ:!:_ 

da a consumir "slogans" de uno u otro partido; cuando mu -

cho los partidos _han pretendido incorporar a su membres!a

a grupos ya constitÚidos en los diversos municipios, gru -

pos que están identificados entre si, pero que distan mu -

cho de estar identificados con ios postulados del partido

de que se trate, por ejemplo: el partido de las mayorías -
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(PRI} incorpora, pu~de decirse, a cuanta organi_zaci6n exis 
ta en el municipio, sean sindicatos de trabajadores, sindi 
catos de patrones~ asociaciones de comerciantes .y ásocia -
cienes de consumidores. 
:.¡acional establece alianzas sin Un~ manifestabiÓri a'bie~ta:.. 
con grupos reales d~ poder económico Y clerid.lei~~ y si~ 
comprometerse rnanipul.a con sistemas. de meircadotecriia 'li;is, 
in con forrr.i da des .rea les de .ia pobl a~i6n; ·aunque hasta áho1',.i 
no se tenga registrada abie:J:tanle~te aig\lila. agrUpab.i.6ti,c1iidi"
gamos sindical, ;;>rofesional, ·de ~olonos, de· gr~;.;s <mciI"~.i.n~ 
dos, etc ... en el fondo sí cue11ta é()I1 .~at:C>;;; ':de e~t'Os s~c'tc:í.::. 

~::~r=e:~. ~=c=~o c;a::o p:~J!=f?;ii~~~~~C.f:o=~~~t~~~!~:C),1 .. !~~= 
ra l.a deshonestidad y el •desirít'.lrie~to"'. ,, < "'' >) } '' 

---::.·· :-· ·.; ~,::~> .. :·>é~ -;~ .. ~,- ,;_:. ,,." ;·.,-, .. : 

~::~::;:~-~~~did1~i~.;~~e?J~~j62i~:~i~$t~m~~t~t=~~~~:~ii;~·:~= 
;:~.c~:ª~~S:!~:l:·u~~1!~·Z~~~~.~:itf~~!rZ~~11f 'it~:+~;r~:;p~~ 
les promotores :·ae las i.c:ie;kís Xa.¿,arí~aa~!:; "ae · i zq1.Ú:~rda, i?eiro -

~=d=o~:a~~-~~·~5:ce~~{~~~~~J:~l~:Í~~~j~~{~·~··1~f=~~t:e;l:::-~-=~· 
penetrar cuancib ha'b~al'l ai}:~ ·;~~n~e>áe .'c:iúE! el. rico tiene mu
cho y ell.os;: fa 9ente; tienentpoc'O; sin que ésto ¡~lique
una identida'd bon 16s; iht':~'.f~§~ii>'de :'ios. grúpos .fré:>C:ai.es . 

. >('Yr•.·· .•·.;: <·i ' 0

' • · .,(r< . · ··•··. · ·: > 
señalo lo >a:¡;::t'edc:Í'r i{ fin';de;;•C::onfi·rrríar ~1; hechC:, de que la -

:'~::r:~,t~f 1~i+~t1~~~~~~,;~:;,t;:¡ dZ~i~f º~~ :::~=~v:~ 
cia abajo;yhec::hc/•~st~~·q~e,h,¡:i;.im:e:-rfur.1Pid() taliP?:"ºc.eso :ae 

d:eoresf:Pr:oª11 1~PtNi.:c50,:ts;¡~~~~:i:~t~~!~~~¡~~un·~rº[~csl'o~:1;eº¡I=e.:n;~e;e1~:~ .•. 0p~~0a~uí .. ::s'~.º!:l 
. . . . ;tod'.3.ie's;:.pai"ii('b'rJºar' .. . . 

-·.-;. . ·--.~,: 

En mi concepto, ·debió haberse permitido continuar, para 
efectos locales, con los partidos local.es o regionales, y-
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para efectos de interés nacional, formar los partidos na 

cionales. Era m&s realista. ésto; porque cada ,;;>artido re 

gional o local cont,emp]_aba los ,:i.ntereses l.océÜes. · En un 

:;::~:=:¿;=izti~i~~~i~i~t~~;~~~~:¡2~~f t~~~~1:~€!~~ 
ñas a el.los.:~:.·.l?:t:c~-~·~ ·~:~~.i]!.:1Úgil~9i{ J_Ós :a~I.jf~;~jfr;\~'.!.•;ya s~. '· -

==~~:==~,~~~!~!~~~=~::z~~tt~r~~~fif ~ra~!~1':= 
::::~,l.:~º d~:i ~~sªL~~{i~::c~::~~~z~:=~¡i~;~~~!~1·!:a~e~~~ 
gionales, porque, no cabe duda, México es un mosaico etno
l6gico y también de intereses. 

,"_.::

Entonces, al crearse el PNR, se unificaron todas" las .i::C:Í.• · 

rrientes y as! mismo los diversos partidos regionalE!s·::,,' · 

. ' 
Previamente a la constituci6n del Partido Nacional Revolu-

cionario, hubo intentos de organizar las diversas fuerzas, 
partidos y clubes pol!ticos de la República en un solo or-
ganismo pol!tico nacional. De esta manera, se lanza la 

convocatoria para crear la Alianza de Partidos Socialistas 

de la República, a fin de que la primera Convenci6n se ce
lebrase el 2 de mayo de 1926. En el Preámbulo de la men -
cionada convocatoria se expresaba lo siguiente: 

"Fieles a nuestra convicci6n expuesta y recogiendo el cla
mor público en pro de la organizaci6n de una Alianza de 
Partidos Socialistas de la Repfiblica, que sea verdadero 

exponente del sentir nacional, hemos acordado, en sesión 
reciente, nombrar un comité· provisional que rea-lice el -
anhelo de los partidos que personalmente representarnos, 
convoc&ndolos a una convención en la que, con la autonom!a 

e independencia de que son dueños, discutan y aprueben la
unificación del programa de los Partidos Socialistas del -
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país, así .. éomo· la :i.ctitud que deban asumir durante la pró

xima cont:ienda.electoral, viendo.en todo la forma de reali 

zar el sano i;iropósit:o de. reconstrÚiJ:" .. al país, que es hciy 

el más gl:"an.éle a:ihelo dél. Gobierho Revoiuci'onario de:~téxi 
~. ·, :;:.;~X·,·>; . ... . - -

co. (54). ..·· ··; .''<··. :·;; .···.··· '"'··ú~C 

La oeclar.aci6,n . de· t>r}f~citi()s~ ~~ ... ~i~{abf~~i~- ~~,- :~·r· s i'gúieri-. 
t:cs términ'os:•:'•· ·· .. · ·• (~/;i·'"•'-~:~:i ''0'.'.·'··:b,~\>h''°·''···· ·"'''.'':, .. :¿~;:;/~ '· •••s:• 

.. " , : ,: .. :<,:~~:-·L.-; · ~~- ,.\, :~(:-'' ·..::.-:. ~ :. _ --I:.i . . · :~·~:'-· ~,~ -~- i:·~:...:-'-:-> ;.z~ ~-:::.;:·· i'E~ -:..:-'J 

::~~:~::::~l:~~~~!~~:!~~íi~~~12!it~1i~~il~i~~[~~·· 

io.· ~~:~fü~.;~::;;~~=:~::3~~t~i~~~~jt~i~1~;¡iI 
20: Sent:ado ese principio. maniiestarnos qué)f,P!'.ºP~~~E.t~st 

por hoy organizar y corisolidag;~:of~.p?s~ul'.~~?~t~~f~i{?,lfü 
cionarios contenidos en nuestrá'icoristi't;i:ici6n<ae 1'91.7. 

3o. Pugnaremos por la elevación ·~~6~6~id~,; ;¡;¿~_:i;'~];:i.'rii~l.~~ 

4o. 

tual de todos 

ses obreras y 
los .rrexica9oiX~~~ ~~~~C:;}!~'fci~Jti!¿i~FE::·. 
campesinas; q~e· forman una. inmensa· mayC:,.,: 

ría en nuestra Patria. 
'·.:··~ .. ,,.- >) <·-;:~: :·~-' »;·;:_1:~·,..-"«:; -··,.! 

-:·:._ -·~:::, . ';;~-~~,'~if; -~- :: ._ ·::;:. 

Disciplinaremos a todos lCS:·eieiñe.:itOS).af·-i·fie{S::~:t~i~r.a:. ha". 

cedas converger :1acia i-3 reco~·~.t.r~cci~~- <le;''5ti\i~;;í·h~ p'~ 
. '-r::.,:'· 

So. ::i:~stil:izamos .·al ~apitaHst:a ~ieni~t~nc:i.d~~~x ~u~ se 

preste .a evolucionar, ínoderniz~ndo su :sis~e.ma~Cde)traba 
jo y. expl.otación d~. la riquez~ y·que:e.n '5~' ¡i:'atc; C:'on: -

los obr~ros l'o~ C:o'n'cebtúe ~tls co.Í.élbóraddres'IY, no sus 

(54) roRENO, Daniel. Los ?artidos políticos de t-'ifücico contenp::>ráneo. 
(1926-190). B. Costa-A!·IIC, Editor. M§xico, 1970. p. 9. 
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60. Desarrollaremos una acción pol!tica para llevar al Po
der público a elementos revolucionarios. sanos ·y. cons -
cientes, que defiendan a las ciasE;s traba}adbra~ 1 ~res:-

::•~i::0 P=·~~;:;; --~==i:_~·1:·~!:t:~P~}rkf~;~ji~·~t0~.-- -a~u~:~~¿·s·· 
7o. 

80. 

Ad~rná~ de- procUrai Ia_~ducac:i.6ri~.c:¡ei'fiiño f,6.r{;mka'io·.Cie:.. 

fü:~f~f ff !~i~~i~iJ!J~f iillifli~~1~(~~~j~;; . 
i~~!~~~:~~g~·~~~:¡~,~;~~;~~1Zí~;~;~;~~f f i~~·· · · 

. .-.. -.. -.~ --:· .,_ ·- ,·- .--:f.;~-;;:,~-~-, ~-_ .. c·>·.-i~ :>:r·,·· 
y la miseria. ._.. : ,,~ ; ··.;,¡"i:·;·;,•·.:z-o;> · 
·Fomentaremos la·: orgarÍ.izáCión/de ;Li'gas : ~~; ~~;.i.~t~~ciá -

·.· ~· - .'.'f.::;;._:~·-"-<-- >:~'-·:.:.~,~t,:-,,::;- ·.·o-,,:_,-..~··, .,_ --~ 

o cualqu.iera clase;·dE('ág_rupaclc)hes.'·grém.ialés ·que _ten 
gan por finali'dad iih_e~~{;:)j~·Í.'t.J:'.;i'is~j;; de· un.; :i.l1~c'l1~ ex
plotación capitalista".! jj'. i~{.'~-· ::f~:" · :.'/;~"- · ·; •·. > .. . ,.: ' 

90. Respetaremos a las '6,ar_,_.g.~~---·_:_n_ .. ·.·.···~--c!-.· .. ,·.·.· .. zu-~ .. aa·.• .. ··_•nc_~;_._:d~_·_·~0.·.,_•·.n ___ ._~f¡ ~e;; tr~b~j<i?C>~e~ :afi-
nes a las nuestras·,: lUJ . nci;, PE!rtene:ú::an. 1ii nues 
tra Alianza. •:"' .:: .. '.,,-.'.,¡· ·:· .. •·.. · ·/' .... · .. ,·, · ··' 

100

• :~~;:ml_~_:1Pa;···-~-~--.tRc.~e·cfp_:ú~b~1· 1,i:cs .• ':ª~:_ ...... _·:····.•_.c:.'._··º~-¡~n. :s~_.;.i_.s!·\tet_r,'_.e;n~ª_:'._:~~~~~~~~~~l~H:: 
listas de _ _ ,~6~é~~~~~j;p~'~'t;~~:~.firi-
ci pi~:'~ .. ;·:.·_ <' "~\::· --· { .·,- .. ,.e·~· • " ,., •. ¡-~~-:·~;,·:·~~:r ,~~:,,~ ;\ ' .::;·:f. . . . ~<::_,;·::~:~ ::.\')' ;!r :~~~;:::~ .. ~;~·~. 

llo. En résúmeri, l'a ·:Aú*~zc!:;~~fa:~~~pd"~~:~.~§i,:~ú;'~~e:3g: 1cie•1tk 
ReP,úbÚca, .. ad6~tél. .. desde hoy.e_st_eélema:- •·.u~fioN> fl:fk'R.A-
Y LIBERTAD~ ·. ,;: °':' · .. : :;¿.,Y f.'}¡ :;' ·'' ,.,, :;: -:("1 .r:... . ''<¡ 

~:=~e:ª~:~~e~~-~~·ri1i~fif;l~~~= .. C~f~i!~~f:t1.T~j=~=~;~;~~ºt~~-
varrubias;_ <; ..... ··· .. : ... ú .. ,,,. :-'.:;_,,:; :~ ;.:.-,".·· ·:-.;:· 

< < ;~é~Íc~,.; ¿'~~ , ·a ; de abril' de ·1~2'6." 
(SS) 

(55) ~DRENO, 03niel. C\:>- cit. p.p. 10 y ll. 
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A esta convención asistieron delegados representantes de 

diversos partidos locales de la República. Como. ejemplo 

señalo que Aguascalientes envi6 delegados por el Partido -

Ferrocarrilero 'ºFelipe Carrillo Puerto", Indepen,diente' 

Aguascale-ntense .y Regeneraci6n Agrícola; Coahui.la' enVicS de 

legados i>c::>:t' el. Gran Partido Político ":-liguel RamC>s Aii~~e" 
de Ramos Arizpe, .,- Partido Dern6crata de Vi.esca.-. '.Partido 

"Florencio Leza". de General Zepeda. - Club PolítÍ:co''"y~·nu~ 
tiano Carranza". de Sabinas.- Club Pol:l:tico•"r1.;·Herrer_a'', 

de Sabinas.- Club Pnl:l:tico Reconstrucción Nacional,- de Sa

bina.- Club Político Libres de Sabinas.- Partido Político

"General Victorianc Zepeda", de Sabinas.- Partido Político 

Fuerzas Vivas, de Sabinas.- Partido Político Esfuerzo Obr~ 

ro, de la Congregación. - Partido Político "Guadalupe. Vict2_ 

ria", del Mineral de Agujita,- Partido Político Centro 

Obrero, del Hineral de Agujita.- Partido Obreros Li.:ierales, 

del Mineral de Cleote.- Partido Mártires del Trabajo, de -

Nueva Rosita, - Partido "Francisco I. Madero", de la Anti -

gua Rosita.- Partido Pol:l:tico Obreros y Campesinos, de San 

Pedro.- Partido Laborista Político Social, de San Pedro.-

Partido Laborista "I9nacio _Zaragoza", de San Pedro. - Gran

Partido Demócrata Coahuilense, de Torreón.- Gran Partido -

"Benito Juárez", de Ramos Ari.zpe.- Partido Liberal de Obr~ 

ros y Agricultores, de Arteaga.- Partido Independiente de

Agricultores, de Arteaga.- Gran Partido Independiente de -

Parras.- Partido Liberal de Viescá.- Partido Alltirrelecci2_ 

nista de Coahuila, Sal tille. - :Pa:rtido- Político Antirrelec

cionista Leales de Coahuila, .d~,.-sait:i.llo. - Partido PoHti

co "Manuel Pérez Treviño", d~:. ;~~Ítillo. - Partido Dern6crata 

de Coahuila, de Saltillo,~i·Pá:z:-_f{(io Pol:l:tico "Francisco I.

Madero", de Sal tillo.:-". -Pá'rtTab-"t-~oÜt:fco "Nigromante", de -

Sal tillo. - Partido Pol1ti.6o' ~Beiiito Juárez", de Saltillo.

Partido Nacional'.Ferróc~rrilero,' de saltillo.- Gran Parti

do Pol1tico "Fra~c:i.~C:~ :i'. Madero", de Parras. - Partido Po

l:l:tico Obreros y Campesinos, de Nova.- Partido Político 

"Benito Juárez", de Nova.·- Partido Político "Manuel Acuña" 
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de Villa Acuña.- Partido Político "Félix u. G6mez", de 

Villa Acuña.,- Partido Político "Benito Juárez", de Jiménez 

Partido "Aquiles· .Serdlin", de Zaragoza. - Partido Liberal :i:n 

depehdiente> de Pi.~dras Negras. - Partido "Maria~d i~~6be' =:
do", ·d~~;;G~n~~al Naranjo. - Partido de. Agricu.Itoré's y(.~ampe-
sinos Ri.bereños del .Río Bravo. ..< 

As! coino del Estado de Coahuila, enviaron del~gado~· todos

los Estados de la Repúl:Írii::a :de}s'Üs. iilatúP.i~~ partido~ loca

les, de~stdndose. cial"alll~ne~~c;;n ~1io·qii'¿ caaa··comunidad

municipal se un!a en uno o en ·varios partidos de la propia 

local.i.dad, es decir, con una .identidad plena en cuanto ha

bía comuni6n de intereses. 

El acta constitutiva de esta Alianza de Partidos Socialis

tas de la República se firrn6 ante la fe del Notario PGbli
co nGmero 16 de la Ciudad de P2xico, Distrito Federal, 

Lic. Bernardo Rar.tos Estrada, a ins~ancia del señor Gonzalo 

N. Santos, habiéndose trasladadodicho Notario al lugar de

la reuni6n de los convencionistas, es decir, al Sal6n del

Tívoli del Elíseo, ubicado en el número 108 de la calle de 

Puente de Alvarado, de la Ciudad de México. En la referi

da Acta, que está fechada el día 5 de mayo de 1926, se 

asienta en lo conducente que "Tomando la palabra del señor 

Gonzalo N. Santos, manifest6 que se había convocado a los

presentes delegados de todos los Estados y Territorios de

la República, con objeto de constituir la Alianza cuyo no~ 
bre se designa ante y cuyas bases fundamentales están con

tenidas en el pliego que se exhibe para que se agregue al

apéndice de este protocolo, con el objeto de que forme PªE 
te de la presente acta y se inserte en los testimon.i.os que 

se expidan de la misma. Todos los presentes, previa dísc~ 

si6n de tales bases, manifestaron su conformidad con ellas 

y aprobadas por unanimidad, se procedi6 a la designaci6n -

de la Z.lesa Directiva y después de tomar la palabra varios

de los presentes, a moción del señor Arturo Campillo Seyde 
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resultó, por aclamación, electa la Mesa en la siguiente 

forr:ia: Presidente, Gonzalo N. Santos; Vicepresidente, Mel

chor Ortega: Secretarios, Alejandro Cerisola y Antonio ~!. -

García, y Tesorero Luis Torregrosa. A moci6n de la Mesa,

cada una de lus DelegacioI"!es de los Estados y Territorios

e ligieron su respectivo Vocal .. " (56) 

El rnae,stro Daniel Moreno asienta en su libro ~ue 'es_ta 

Alianza se fostró en cuanto a suz finalidad~,?'· ~a_q'u_~_s_l1 
prop6sito esencial era la postulación a la ¡;>]:esid~í"l~i_a";d,_É?L 

la Rep6bl.ica del General Al varo Obregón, cpn la es;i:ief~~i~"". 
de que esta ,Alianza puediera fortalecerse llna vez:, que ~Alv~ 
ro Obregón tomara de :1 uevc la presidencia'.,: 

._- - :,··-.· -:.· .· 

Habiendo sido asesinado el General, Alvaro Obr~gón' :en i9;8, 

siendo Presié:ien~e electo, en ei mismo' año ei Pr~~Í.Clente 
Constitucional. Plutarco E lías Cal.les, en su inf2'rme d!;!J., . . .. 

1o. de septiembre, _llama a la unidad na_cional y hace la ma 

nifestación de la necesidad de crear un or9anismo ó ins~).-

tute político que una a todas las fuerzas revol.ucionarias. 

Es ahí donde 

aer PNR, que 
zo de 1929. 

se encuentra la inspiraci6n ¡:iara la fundacús'n 

queda constituido-definitivamente-.-e-L 4 :-ae:;,:m<fr 

,. -· 
• - ' e • .e 

Con lo anteriormente anotado np :Sei~ tr<l~a ~eine?gar la ~~J..1:_ 
dez de las organ:izacicme's ~oÚti:'b;;.~,ri~c:'~on~i.~~ 'C> p~.Í:ti.a~Í;-

:::::~::• ::::~:::::· :::~jf t!~!11,~[~!&~~:~~;i::t~::=;::: 
que las comunidades se>adEie'CienY.a,'i;>'r~téii's_iones ele. los altos 

dirigen tes-, sino qu~cé:Sfói;;[~$iri~i-'~~~~iiL en•· su. p1eni tud ia 

(56) IDRENO, Daniel. Op. cit. p.p. 23 y 24 
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realidad sociológica y de ahí la idiosincrasia de_ cada co

munidad, y paralelamente a los post_ulados nac_ionales, con

sideren las pretensiones de la local.idad¡; es 9e'?ir' :respe-

ten la PE!rsonalid~d Cié! ".ada comunidad. 

::...·; ... '....'.:. ·:;r~~·:,~- :__:..----~_:_¿._" • 

_•_;. -'-'-~ :'>:: ''.'- .. ,. c;.,o-º:~·',,.' :e_:~--·-~ 

Es carácferl'.sti~ci de los -gr~~-os d~ p'.r~ir~~º¡g~'t :~t·z; l~~rs~f. 
tuidos con una· estructura definida~desde el :punt~ del;;~:Í.s_ta 
jurídico, aparenteme.:ite al margen de- ia-:'3ctividad poiít'ica 

aunque de hecho actúan como grUpos políticos en cont::i;adic

ción a lo señalado en su estructura jurídica. Es también

distintivo de estos grupos el. que, encubierta o abiertame~ 

te, se oponen a 1.os lineamientos gubernamentales. Los lí

deres utilizan a los grupos de pre~i6n para imponer rnodif~ 

caciones en las políticas de otros grupos e incluso en la

organización y programas de gobierno; ejercen la presión -

fundamentalmente en forma de peticiones o propuestas y so~ 

tienen que son ellos los aut~nticos portavoces de las nece 

sidades y demandas de la poblaci6n; de -1a que- Se dice- sus-

representantes reales. Después de su constante actividad, 

de 1.a manera antes anotada, logran privilegios para sí mi~ 

mos en su calidad de líderes y para .otros miembros de;stac~ 
dos en sus respectivos grupos, y así ericcmtrarnOs. ql.le·.- un 

ayuntamiento está integrado. con el.émentos _d~ ias di versas-

ramas de la producción y rainas' pr0Ús.ion"'11e~. -.· 
:".--r-" ·'· 

A partir de la Ref6~~ ~oútl·c~:)~d: cabe.;•duda:de>C}úe.·lrac 

ti vi dad participativa·'.h.:l ~.ido:lil~xor :.e!l":i6s_~~urlicipf~~¡:¡;''-~ ---'o 

::::ªs::_::n::. -~:sr:!~·~í:tª~:~~'.li~~=~~t~~i:;~1·s·~t~<l~~~~i-; 
Acci6n Nacional y Popula°r-s6ci~-ústa; -- En d.ichos· parÚaos-

se hallaban grupos de presión. En el caso del PPS, algu -

nos sectores campesinos de las corrientes progresistas, es 
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decir, de las corrientes que sostienen y han venido soste

niendo el ejido colectivo; un sector, aunque l.imitado, 

del magisterio, y en mínima parte artesanos y obreros. 

En el Partido Acción :-iacional: se hal.laban los _ciubes .de 

servicios como Leones y Rotarios, agrupaciones de:óbras 

;?Ías como la Cruz Roja y grupos religiosos como J.os_;ae·l · .. -

Verbo Encarnado, los clubes Loyola, los del. Sagrac:lo~ Co_ra" 

zón de Jesús y otros. El PRI i1a incorporado _en sus .filas, 

como se hizo desde la iundaci6n del PNR, l.os tres grandes

::cctorcs en que puede di ....... idiz-se la pobraci6n activa d€'1 

país: el sector ·campesino, representado esencial.mente par

la CNC y otras fil.iales; el sector obrero, representado 

por la CTM y otras agrupaciones incorporadas en los 'últi -

mos años al. Congreso del Trabajo; las demás organizaciones 

como de pequeños comerciantes, de taxistas, de productores 

y distribuidores de pulque, de asociaciones de padres de 

familia, de asociaciones de col.anos y poseedores de tie 

rra, de asociaciones de esposas de profesionales, en fin,

toda asociación imaginable, tienen cabida en la Confedera

ción Nacional de Organizaciones Populares. De esta-manera 

el PRI, como en su origen, pretende incorporar a él a;tci

das las fuerzas organizadas del país. 

Hasta antes ae· .la. Reforma Política, los linearnieritos·:polí

ticos de ~obiciri:;o •- s~ fÍj áb~l'.i ed, base a. l.a~ n~cé~id'.~~e-~ y -
sugerencias/de los grupos .de presión) :qúegeneralmefate _ac

tuaban d~n~rÓ --dJh~J?rcipi.ci pa:rt:Í.do::ae' las' mi;iyorías, <o :bié:n -
dentro de los <J~i.ipo~'.Úarn.i'.ct~s::,fr~i:i~s de servicios, 'con ~a 
política ~bi~-rJ::;_n¡~ri~e;~Ci!l·~c~~~~ 0'. Qbyi¡, .resulta señalar que

dentro cte ia.ést~uctlira. jur~d'lco .... organizativa de éstos :c1~ 
bes de se-rviciC)s _.Y aso.ci¡i~id_ne's de obras pías. no se .die.e -

nada de su parÚ6ipaci6n eri.S~ p~lítica; sin embargo,. corno 

se viene anotando, estos grupos sí influyen en la t_oma_ de:

decisiones e incl.úso sus líderes ocupan posiciones dentro-

de la estructura gubernamental. Lo mismo sucede con ele -
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mentes destacados del Partido Popular Socialista, que tie

nen influencia en sectores importantes, corno el magisterio

y, en algunas regiones, en, agrupaciones campesinas, preci-

:;:e; t,~ i i~:~iii~c::· ::~ef:t~r,~:;~¡~~?~~~~d,~~, ,'~n,:s5u 'idib lo--

No,. obstante 1 .·~~: ';sobreven1~·,, i~cy¿for~~:,0P'~)l~~i~'.~"-~;~ii~rori 
::~~:~:~:. ::::~e~!!;;~.f~~?~ít&(~§~~f~~~t;¡~·~~¡~.~~~~,~~.i~~Llt~=•,·· 

,,_ ,: .- ~·,--

vas agrupaciones h_an, 9rovo'cado una' mayor poli tlzadi§n eri -
las comunidades, y desde lUego han provocado una re~onside 
raci6n en las políticas y estrategias de pa:x:'ti.d;~~·~;;mo el

PRI y el PAN. Este G.ltimo, con el temor de qué:/1()~·.·,nuevos
partidos acaparen la atenci6n de los grupos inc6'r:f.ormes ·y-

" .. ~... " '. 

signifiquen estas inconformidades votos eri favor .de• dichos 

nt1evos partidos, ha tenido que echar mano de la~" t~6riicas
de la mercadotecnia m&s avanzada para encauz:i,;: lJ~},in~cín-
formidades de la, poblaci6n en su l;,avor., dei,stac&n.dos,e iesen

ci almente en sus campañas el manejo .de. •"slogán~•,i 5il1 '·in'ayo

res compromisos para con el grueso de ;la'pobi"1'.~l6l1;\cuando 
mucho se ha comprcr..etido a que sus di~igen¡es 'se'~rl honra-

dos y gente de bien, y no ha tein.rad ~problei1fa: para''demos - -

trarl.o a base de sus propios "s loga:ns ''. '. Son gente d~ bien

porqué su condici6n económica de anternal-;o está resuelta, y 

son gente honrada porque, según la contabilidad cjue ·~~·e~en
tan, siempre operan con nG.rneros negros,. aunque. soci'alm'ente 

se tenga que operar con números rojos,. 

El PRI ha tenido problemas para su'reestructura¿i6n, toda

vez que .la ,reforma implica una auténtica ·democ~~'ti~aci6n -

que debe provenir de la base mi:sma e de·' ia ·poblaci6n, es de_ 

cir~ desde la más pequeña comunidad, y hasta ahora sus si~ 

temas son en base a los lineamientos· que señala la cG.pula. 

Ciertamente, cuando se habl'a de consulta j?opular, ésta es

de antemano prefabricada; se insiste en ignorar los benef~ 

cios de la democracia. Una sociedad es más sana en tanto -
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m~s amplio es el juego democrático, fundado en conocimien

tos cient!ficos o materiales de la realidad, sin promesas

huecas como las palabras "justicia social;" 1 · ~· 1_i_néa!n'ie_n-to_s'

revolucioriarios". "unidad nacional", sin -~X¡:>l.ib¡;_f·i~J.·'~-ué::-:..: 
blo qué se entiende por justicia social, o.:en~base:,a qué o 

a cuales intereses se va a lograr la unidad ri~ci.''oriacl;\ Po1r~· 

~:o:~::~ne~ó::a h;b~:d:e c~:~==~:::~:a~,d=i~g~~:1~t!f~~i-=·-· 
el bien -~<>mún consiste en la oposici.óri .ü;a'.t1ln~~tolaE;' "~Clia-'• 
rios, oposiéión a: que se subsidien aüriien€os '¡;i5'{;()~ ~Ci~a
el pueblo'y se controlen los precios, oposición a que se -

facilitémediante el ¡;;ubsidio ei transpor~e:paia el pueblO 

trabajador', en fin, 'si el bien coriiún significa eri términos 
- - --.,·-.- -.- -· ·' ' 

de partidos de derecha -oposición a cualquier conquista en-

favor del pueblo •. Tal vez .. el bien. común para ellos sea el

que los riiños· s'e -ecÍtiqlie':n debidamente con preceptores, se -

compren los libros~ ~for editados en paises extranjeros, 

se atiendan los enfer:mos en l_os mejores hospitales del ex

terior; todos esos'C::i.ert'amerite son bienes para los que pu~ 

den pagar ese c6rifo~t;y es,comúri. C1ue se opongan a que el

grueso de la •-población rec_iba .educación gratuita, reciba 

libros de l:f:!xtoc-gra:tu.ito, .pi.le~ preci·s~~nté párá ese sE!c 
tor de derechaé~1 bien ccmúÍl con~i~tEi!'~~·destruir dichos 

libros de texto -giatuito~ ie .{~p~di? -quk ·la Í;>oblación reci

ba los beneficios .de l_a lriea.i.C:.inci 
•,', -·.···. -, , ,.;. 

Lamentablemente _unas y ~oti~~- 2o~;:i.ent€!s •·pi;)liti~<Ú~ 'han. veni 

=~e=~:;:~d~e::: v::~i~n{hZt}~~=~:=·~ºP~=~:g:.f~i:G~~=~t=~ª e~ 
mún ver en las Í;?sfer~~ dirigentes-,de ·los.e-partidos pol!ti -

cos a mercad610gos. miis que a ideólogos,. distorcion~ndose -

as! el concep~(): cjeioC>l:rata, que se pretende medir a través

del número de. cli.entes 6 electores 'con' que se cuenta; suce 

de lo mismo que en la televisión, en que la calidad del 

cantante la miden por el múmero de espectadores que lo ven 
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y escuchan, sin analizar la calidad intr!nseca del mismo. 

As! pues, esto ocurre con .los actuales l!deres de los PªE 
ti dos polí tices, . qµe son extraños a la comunidad. 

)~;- -·; .-

No obstante mis ~i'irmacÍones··~ :nt~riore~, conÜnúarÍ perma

nentes los grupof; 'de presi6n en' unos y en otros pa.rti'dos; 

pero son más notOrios dentro del propio ~artido en'. ~i:~~o'." 
der, el Revolucionario Institucibnal, y se águdiz.;_l"í;.;i~s;..:. 
choques internos en el partido ocasionados por;1dsf~:r~i:>.~s 
de presi6n que est~n dentro de· él, en ~Í.~tud d~ ;i6~Uci/ilrí ..:. 
bios socia],es que se suceden como consecuencia d~ ;í~~~:b·a!!l 
bios tecnol6gicos que se dan en el rriUrido ~óri.~~'~p~r,9~s,}o>-, 
nes econ6micas en el pa.ts. •,-;::·--,'._~-

Dada la etapa de industrializac.i6n-de la regi6n, los gru

pos pol!ticos se han fusionado ·.6on l.os· grupos industria -

les, financieros y comerci~les,. Así. por ejemplo, asienta

Alvaro Arreola .!\.yala que: ,Iias·-contradicciones de el.ase -

en el interior del sistema polfticó mexicano fueron cada

vez m1lís fuertes: por un ládo· los, .. grüpos empresariales se

afirmaron y estuvieron d.ispue'stos a luchar para que sus -

intereses guiaran el -fut\lrci nác:i.onal; por el otro, - los 

asalariados lucharon por·re~u~erar sus condiciones de-vi

da cada vez más críticas. y·· crearon forrnas libres. y aut6no 

mas de clase fuera de todo. d6ri'f~¿;l oficial. La ciécaaa'.•·'.de: 

los años setenta marc6 tanibi€Ii:~iiinicio del fortaieCi:-

miento y autonom!a de los g;i.tipo~ pol!ticos que, é::o~ '_ei -
des Estado de México, había~ 'ii.{é~r{zácfo su: consolidacf'.6ri. 

- . -~¡ ' ·~. o " • ' ' •• • • • • • 

su reconocimiento c:ífic-iaÍ--data dé entonces~· Lo anterior -

fue posible gracias a ia"d6rijibci6n de intereses; al. éxi

to de los objetivos~d~-~u~;fU{id.iéfores:°cfrear y consóHdar 
a la entidad como una en.tid.,;d indÍJs'trial capitalista y a

la concentraci6n' Cíe'P-~dá po{1t:ié:c:>y econ6mico'··que alcan

z6 su Hder nacional> ca'rlos Hank Gonz:ilez. Durante. la d~ 

cada de los años setenta el Estado afianz6 su posici6n e~ 

mo la entidad más importante del pa!s, en términos pol!t~ 
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cos y econ6micos, después del Distrito Federal. Se convir 

ti6 en una entidad que. no requiere .del apoyo incondicio -

nal del gobierno central para ccmtinuar. su desarrollo eco 

n6mico. A d..i.f'~~ii;¡ cl~'.o~r9s ést:ad,9,s, como Quintana Roo, -

Tlaxcala, Mi)i-eYot, Zac~teca7, :ó~J<.ad;,.:\ Baja cálifornia, Hi 

~~~::!~if [~i5~~~~~~*1~ti.ti~l~~E~:::a é::::c:u~o::~ 
--·· 1=;- /·;;º -~ ='~,;~~~~ .·-~;:::iA".C:~,·-_. ;~¿~~-·~r;, 

• • -cy:·,/~' • 

(57) MARI'Ii'IBZ Assad, carlos et. al. 111.lnicipios en conflicto. Institu 
to de In~stigacicnes Sociales. G V editores. México, 1985. -
P. 11. 
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e o N e L u s I o N E s 

Los,GRuPos DEPRESióN:./PoDEMos cor.lsl'D~~AR ~UE soN E!i 
.TIDAD.Es DE·FACTÓ GUE'.;ExisTÉN PARA:''DEFENs~ ·r:E sus ··IN-
TERESES FRENTE A QUIEN ·TIENE. EL PODER. ; ..•. ,:; " .. · . 

. ·.~ • ) : ·.··.•.. . .••. · · .. · e :.-~: ·F· .ti· 
fos'GRUPOS DE PRESIÓN SON EL ANTECEDEN"(E DELOS.PAR-_,__·=- -- - . ·- -

TIDOS POLf"TICOS EN LA LUCHA POR ALCANZAR EL PODER, 

Los GRUPOS DE PRESIÓN MÁS ANTIGUOS y QUE CONTINÚAN 
CON FUERZA E INFLUENCIA EN LA TOMA I:E DECISIONES1 -
SON LA IGLESIA1 EL EJtRCITO O FUERZAS ARMADAS Y LAS 
AGRUPACIONES DE PRODUCTORES Y DE COMERCIANTES, 

4,- EL. DESARROLLC DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN Y DE LOS GRU
POS POLfTICOS ESTÁ fNTIMAMENTE LIGADO AL DE LA DEMO
CRACIA Y REPRESENTATIVIDAD, 

5.- Los ESTADOS MODERNOS, AL PERFECCIONAR su LEGISLACiéN 
CIVIL Y POLfTJCA1 LOGRAN DEFINIR Y POR LO TANTO SEPA 
RAR LOS ESTADIOS DE INTERtS DE LA IGLESIA1 EL EJtRCl. 
T01 LA INDUSTRIA1 EL COMERCIO Y LA POLfTICA, DE ES
TA MANERA1 SE DICTAN NORMAS SEPARANI:O A LA IGLESIA -
DEL ESTADO; A LOS MIEMBROS DEL EJtRCITO SE LES IMPI
DE ACTUAR DIRECTAMENTE EN POLfTICA1 RESERVÁ~DOSELES 

LA TAREA CE LA DEFENSA DE LA PATRIA Y PRESERVACiéN -
DEL ORDEN, ASf COMO INTERVENCIÓN EN DEFENSA DE LAS -
INSTITUCIONES EN CASO NECESARIO; A INrUSlRIALES Y CQ 
MERCIANTES SE LES CREAN LAS CÁMARAS CORRESPCNDIENTES 
PARA CON ELLAS INTERVENIR EN ASUNTOS DE GOEIERNC E~ 

CALIDAD DE ASESORES, 
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7.-

3.-

131. 

SE RESERVA A LOS PARTIDOS POLfTICOS LA PARTICIPA
CIÓN LEGITIMA EN LOS PROCESCS PCLfJICOS ELÉCTORA
LE!)~ ~ARA ~ACER' POSIELE ,:E~:,{\CCEáo·p~~ Ü>,~'C:{JcA'riA-

:::j:~~;i~~t ·H ,';,:.c0.~kL;···:Ufot'A~ .•. iB4Á~~'.s ,Ii,c·····'A~'·J:·~.::·:····'D~'EE·'L. ~.~[~;i.,b ~· -
HÁ'YENfncf'~ I ENOC> ~l:.Á . e ' 'frf.:tóRsd~ f ZP -
c ióÑ Ánr.ú NI ~TRAT i vA;v:~f>ó'L_r'r·icA foe -LÁ NAc I 6N'J 

~: -:,·:-.,..._:':_:: '.~:·· ·:: -__ .. , .-. . . : .· ... - ' ' _-. ' 

lJ(~DMINISTRACiéN Mr.:t\JCIP~.L RESPONDERÁ EFICAZY.EN
TE~A LOS REQUERIMIENTOS DE LA POBLAc1eN, SI sus -
~OBERNANTES ESTÁN PLENAMENTE IDENTIFICADCS CON Lt5 
NECESIDADES IMPERANTES EN LA LOCALIDAD, 

9.- Los GOBERNANTES MUNICIPALES DEBEN SER NECESARIA-
MENTE VECINOS DEL LUGAR, A FIN DE GARtNlIZAR SU -
IDENTIFICACIEN CCN LA PROELEMAlICA LOCAL. 

10.- Los PLANES y PROGRAMAS DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO 
DEBEN GENERARSE AH! MISMO. RESULTAN iNADECUADOS 
CUANDO SON IMPUESTOS DESDE EL CENTRO. 

11. - LA REFORMA AL ARTf CULO ll5 CONST ITUC ICoNAL S 1 GN l F .l 
CA UN AVANCE EN EL DESARROLLC POLfTICO Y ACMINIS
TRATIVO DE LOS MUNICIPIOS Y, POR ENDEJ DE LA NA-
CIÓN, 

12.- CONSIDERAR AL MUNICIPIO CON AUTONOMfA EN SU HA- -
CIENDA Y PROGRAMAS DE SERVICIOS MUNICIPALES, FOR
TAL.ECE AL FEDERAL! SMO tEJCS DE DE.E I L I T.ll.RLD, 
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13,- LA REFORMA POL[TICA EN M~XICO Y EL PERFECCICNAMIE~ 

TO EN LOS. PROCESOS' ELECTORALES, PARA COBR.A.R PLENA 

14.-

v1ciEi-lCI,íí2oEB?< ÉMpEiARSE. A PARTIR DEL MuNic1Pio. ' ~ - . .. ' .. - .,. . _,. ·-- . ' -

E,~~·~~:Jp§~Jf)i,\}MUNICIPAL.1 DE HECHO TIENEN MÁS RE-

~~ft~t~~.~l;~!.IV}DAD LOS GRUFOS DE PRESIÓN Ql!E LOS MIS
MOS;PART rno·s POLÍTICOS .. YA QUE AQU~LLOS EXISTEN EN 

BASE A 1 NTERESES MUY LOCALES y LOS PARTIDOS FOLfTl. 

.cás GENERAU~ENTE !:ES.ARROLLAN sus ACTIVIDADES EN B~ 
SEA PLANES Y PROGRAMAS DEL CENTRO, 
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